
Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. UERB- 0677-2011

QuitoDMQ,14 de octubre de 2011

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración: '

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 3 láminas, correspondientes al
Comité Promejoras del Barrio "María Augusta Urrutia" El Carmen Bajo, ubicado en la
parroquia de Llano Chico, con la finalidad de que se continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. iego '

irector E cutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y,
Participacion

Oficio No. 365-UERB-2011

Quito,junio 10 de 2011

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su despacho.

Señora Secretaria:

En referencia a oficio No. SG 1959, de mayo 5 de 201l y habiendo cumplido con
las rectificaciones correspondientes, remito a usted el Expediente No. 105 C,
correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado:
Comité Promejoras del Barrio "María Augusta Urrutia" Carmen Bajo.

Con sentimientos de consideración y estima.

tam e,

g. Di D la López
IREC OR UNIDAD ESPECIAL

REGULA TU BARRIO

SP/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos
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SEGUIMIENTO

Secmtaría
General del
Concejo gg assa

O5 MAY2011
Ingeniero
Diego Dávila López
Director de la Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Concejala Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial y en atención a su oficio No. 205-UERB-2011, recibido en la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quitoel 31 de marzo de 2011, previo
a continuar con el trámite correspondiente, solicito a usted se sirva rectificar el
contenido del Proyecto de Ordenanza del Comité Pro Mejoras del barrio "María
Augusta Urrutia", Carmen Bajo, considerando el cuadro de observaciones adjunto,
elaborado en el despacho de la Presidenta de la Comisión en mención.

Adjunto con cargo devolutivo una carpeta con documentación.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

A Patricia And b Baroja
Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

(2011-569)

Marisela C.
2011-05-04

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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Oficio No. 205-UERB-2011 -

Quito,30 de marzo de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
105 C, con documentación original, correspondiente al COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA" CARMEN BAJO.

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 001-UERB-ZC-2011, de 23 de febrero de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 001-UERB-ZC-SOLT-2011.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

t ta te
. y METROPOUTAND

SECRE,TARIAGENERAs
g. Dieg ávila López, Msc. UND
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL FECHA.... ..-- -- -- ·---······l

REGULA TU BARRIO HORA -·· ·--

NOMBRE..---.· -········ ...--.····•·

DD/gv
Adj. 1 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha - Tellf.: 2950 542/ 2287 193 Ext. 224/225



Umdad Especeal
*Regula tu Barreo

secretestade
-- Calderón

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 105-C

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"MARÍA AUGUSTA URRUTIA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3
INFORME (f.u) 10HABILITANTES PARA ,

CONOCIMŒNTO DE CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.) 5

COMISIÒN PROYECTO DE ORDENANZA 8
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 2
ESCRITURAS (X) 4

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPŒDAD (f.u.) 1
PAGO PREDIAL (f:u:) 2
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 21

DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.) 2ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.) 12
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) 2
EEQ(f) 2
EEQ(f.u.) 6DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 3

COMUNICACIONES (f.u.)
INTERNAS 13

COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 2
BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 2
VARIOS 14

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 107
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 3
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"Regula tu Barrio"
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UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo. 105 C - ZC

DEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADO,COMITÉPROMEIORASDEL BARRIO"MARÍA
AUGUSTA URRUTIA" ELCARMENBAIO.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓNDEL
CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHC tiene personería urídica) SI
2 Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHCtiene derechos Yacciones} NO

PUNTO DECONTROL VALIDACIÓNDEL

CONTROL
1 Certificado de gravámenes SI
2 Número de escrituras Yfechas concuerda con informe del responsable legal SI
3 Cuando es derechos y acciones suma el 100% N/A

ITEM PUNTO DECONTROL VAUDACIÓN DEL
CONTROL

1 Elplano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRM actualizado SI

3 El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificaci6n de puntos GPS
pupçrito entre ejRT y e|.IC

4
El expediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde superiorde Quebrada y/o Talud

N/A
ptregado por la [)IVIC

5 El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la coordinaciónde Gestión y
Control

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas

S
verdes v esoacios comunales suscrito entre el RTv el JC
El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y y
longitudinaldel levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI
9 Elplano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas SI
11 El plano tiene la ubicación del predio SI
12 El plano tiene el listado de los beneficiarios,Cédula de Ciudadanía yfo identidad. SI

El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a
fraccionarse: área de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de

13 SI
lotes, área verde, listado total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente,
laterales de los lotes y superficies).

14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior (*) SI
(*) Los lotes estan aterrazados y nivelados.

AVALADOPOR:

PS. ROCf0 PÉREZBRAVO
COORDINADORA UERBCALDERÓN

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127



Unidad EspecealO segule tu aamo'
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teeressanay

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO

Y CONSOLIDADO

COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"MARÍA AUGUSTA URRUTIA"

CARMEN BAJO

PARROQUIA DE LLANO CHICO

ADMINISTRACION ZONAL CALDERÓN

EXPEDIENTE No. 105 C

UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

FEBRERO DEL 2011



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2011-328

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE QT- 'OS. icH
SEGUNDO DEBATE Jr é q .

ig 'f'
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitído por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 25 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Bajo;
2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x), 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255,en sesión ordinaria realizada el
25 de julio de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca los siguientes proyectos de Ordenanza que aprueban
como Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a los Comités Pro

Mejoras de los siguientes barrios:

1. María Augusta Urrutia - Carmen Baj )

Página 1 de 2
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Secretaria
General del

Concejo
2. La Pradera;
3. Reina del Cisne de San Isidro del Inca;
4. Valle de San Juan;y,
5. Las Marías.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Elizabeth Cabezas G.
esidenta de la Comisión

Ordenamiento Territorial

ic. FredcÌy dia Lic. Ed
Concejal Metropolitano Concejal tropolita o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.

I
i
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Territorial y

ACTA No. 001-UERB-ZC-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOC10-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TECNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOSHUMANOS DE HECHOY CONSOLIDADOS DENOMINADOS
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL
CARMEN BAJO Y COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIODE ACCIÓN SOCIAL
"ECO & VIDA",REALIZADAEL 23 DE FEBRERODEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y tres días del mes de Febrero
del dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Unidad "Regula Tú Barrio" de la
Administración Zonal Calderón, siendo las nueve horas, debidamente citados
mediante CONVOCATORIANo.UERB-AZCA-002-2011,del veintiuno de Febrero del
dos milonce, se reúnen los señores (as): Arquitecta Morelia Estupiñan, Delegada del
Administrador Zonal; Ingeniero Luís Jácome, Representante de la Secretaría de
Territorio, Hábitat y Vivienda; Doctor Gerardo Espinosa, Subprocurador de la
Administración Zonal; Arquitecto Darío Álvarez, Delegado de la Coordinación de
Gestión y Control Zonal; Doctor Mauro Cadme, Jefe de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal - Encargado; Doctora Rocío Pérez, Coordinadorade la Unidad
Especial "Regula Tú Barrio"- Calderón; Arquitecto Roberto Espinoza, Responsable
Técnico; Doctor Miguel Viteri, Responsable Legal; y, Licenciado William Carvajal,
Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la
Administración Zonal Calderón;con la finalidad de tratarel siguienteOrden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo,Legal y Técnico, No.
001-UERB-ZC-SOLT-2011, perteneciente al Comité Pro Mejoras del Barrio
"María Augusta Urrutia" El Carmen Bajo, que se encuentra ocupando el
predio número 247316, de la Parroquia Uano Chico, Zona: Calderón,
Expediente No. 105-C.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo,Legal y Técnico, No.
002-UERB-ZC-SOLT-2011, perteneciente al Comité Pro Mejoras del Barrio
de Acción Social "Eco & Vida", que se encuentra ocupando el predio
número 249178, de propiedad de varios copropietarios y del Comité Pro
Mejoras del Barrio de Acción Social "Eco & Vida", de la Parroquia de
Llano Chico, Zona: Calderón, Expediente No. 9-C.

Una vez constatado el quórum reglamentario,se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura af Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del
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"Regula tuBarrio"
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Territorisi y
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Comité Pro Mejoras del Barrio "María Augusta Urrutia" El Carmen Bajo
Expediente No. 105-C.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico, y al no encontrar observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad
de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;y, se recomienda que continúe
su trámiteen la Comisiónde Sueloy OrdenamientoTerritorial.

Segundo Punto del Orden del Día, se procede a dar lectura al Informe Socio
Organizativo,Legal y Técnico correspondienteal Comité Pro Mejoras del Barrio de
Acci6n Social "Eco & Vida" Expediente No. 9-C.

Existiendo conformidad con el texto del Informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y, se recomienda que continúesu trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 11
Horas 00 minutos.

Arq. Mo ia Estupiñan . aríó Ãl z
DELEGADAADMINISTRADORZONAL EGADODELACOORDINACIÓN
DE CALDERÓN GESTIÓN Y CONTROL ZONAL

come' Dr. Gera do Espinosa
R ENTANTEDE LA SECRETARIA SUBPR · URADOR

DE TE RITORIO,HABITATYVIVIENDA ZONALCALDERÓN

D . auro C $ = · ra. Rocío rez
FE DE ALOÓS COORDINADORADE LA UNIDAD

CATAS OS E .) "REGULA TU BARRIO" CALDERÓN
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Arq. Roberto Espinoza Dr. Migu iteri
RESPONSABLE TECNICO RESPONSABLELEGAL
UERB - AZCA UERB - AZCA

L . WilliamCa i
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVOUERB - AZCA
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INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO:

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO
"MARÍAAUGUSTAURRUTIA"ELCARMENBAJO

EXPEDIENTENe 105-C

INFORME No. 001-UERB-ZC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

127 711

RBANIZACISN

COMITËPRO-MEJORAS DELBARRIO Uso de Suelo Principa

"MARÍA AUGUSTA URRUTIA" ELCARMEN BAIO Agnecia Res.deneral uumple Readenciai i

Area de Promoción Pairimonmi Remdencial 1A

Parroquia: Llano Chico E Equipammnio Proteccesón Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: "El Carmen Bajo" Í industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

Administración Zona: Calderón Industnal 3 RNNR

- Industnal a RNR

Maria Augusta Urrutia Ê

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari · Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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ANTECENDENTES

ElAsentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
un lote de terreno a la Fundación Mariana de Jesús, por parte de 62 socios. Con el
objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, para suscribir
posteriormente la compraventa del predio mediante escritura, consiguiendo dicho
objetivo. Desde ese entonces, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido
algunas obras como: agua potable, alcantarillado, bordillos y luz eléctrica.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPODE ORGANIZACIÓN: Comité Pro-Mejoras

PRESIDENTEY/O
Auria María AlcívarREPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 12 años

N DESOCIOS: 62 Socios

PAGODE IMPUESTO
Año 2011

PREDIALAÑO ANTERIOR:

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.00984 del 24 de septiembre del 2008
otorgado por el Ministerio de inclusión Económica y Social, aprobando los
estatutos y otorgando personería jurídica".

• Copia del oficio No.2758-DAL-AL-MIES-2010- del 02 de septiembre del 2010,
emitido por la Dirección de Asesoría Jurídica del Ministerio de inclusión
Económica y Social en la cual se registra la Directiva del Comité.

• Listado actualizado de socios activos del Comité certificado por el MIESy por el
Comité.

• Copia del Estatuto y del Reglamento del Comité.

María Augusta Urrutia

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vacari • Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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INFORMELEGAL

ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD
1. DATOS

ESCRITURADELPREDIOA
Escritura de compraventa (en unipropiedad)

FRACCIONARSE:
FECHA: 22 de diciembre del 2010
OTORGADA POR: La Fundación Mariana de Jesús, debidamente representada por

el Economista Venancio Martín García, en calidad de Director
Ejecutivo conforme consta del nombramiento que se agrega
como documento habilitante a favor del Comité Pro mejoras
del Barrio "María Augusta Urrutia" el Carmen Bajo, mediante
Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario
Noveno encargado del cantón Quito Dr. Juan Villacís Medina el
22 de diciembre del 2010 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 25 de enero del 2011, donde adquieren un lote de
terreno signado con el número veintiuno, el mismo que se
encuentra ubicado en la zona urbana sección el Carmen, de la
parroquia de Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha,
comprendido dentro de los siguientes linderos:
Por el norte: camino considerado dentro de la lotización en una
extensión de cien metros;
Por el sur: camino considerado dentro de la lotización en la
misma longitud;
Por el este: terreno de la vendedora en una longitud de cien
metros; y,
Por el oeste: terreno de la vendedora en la misma longitud.
Con una superficie total de diez mil metros cuadrados
(10.000m2L

ÁREASEGÚN ESCRITURAS: 10.000 m2

ELCOMITE PRO-MEJORASDELBARRIO"MARIAAUGUSTA
A FAVORDE:

URRUTIA"ELCARMENBAJO.

INSCRIPCIÓNEN EL El 25 de enero del 2011 en el Registro de la Propiedad del
REGISTRODE LA cantón Quito.
PROPIEDAD:

Maria Augusta Urrutia 3

Dirección: Capitán Geovanni Calles No 976 y Av. Padre Luis Vacari · Telf.: 2425534/2428297 Ext: 126/129/131/130/127
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2. S1LAPROPIEDADCONSTAN DE DERECHOSY ACCIONES

100% DECOPROPIETARIOS
No se encuentra en derechos y acciones.

DERECHOSYACCIONES

UNASOLAESCRITURASO Una sola escritura.
VARIAS:
TRANSMISlÓNDELA
PROPIEDAD (POSESIÓN De la revisión de la documentación no existe.
EFECTlVADE LOSBIENES
DELCAUSANTE)
TRANSFERENCIADELA
PROPIEDAD(TERCERAS De la revisión de la documentación no existe.
VENTAS)
DOCUMENTOSPRIVADOS Mediante Escritura Pública de Cesión de Derechos de Compra
DE LATRANSFERENCIA otorgado el 18 de enero del 2011 ante el Doctor Ramiro Dávila

Silva, Notario Trigésimo Segundo de Quito, la señora Marcia
Isabel Aguirre Vásquez, cede de forma perpetua e irrevocable
todos los derechos que le corresponden de la casa signada con
el número treinta y nueve bloque G a favor del señor Víctor
Hugo Pacho Arroyo.

PODERESY DEQUE CLASE
3. PREDIOSE ENCUENTFADIVIDIDOENHUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOS

HUASIPUNGOSYDETALLARDATOSANTERIORESDE CADAUNO.
No por cuanto está a nombre de EL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"MARÍA AUGUSTA
URRUTIA"ELCARMENBAJO.
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL:
TIPODE ORGANIZACIÓN .Comité Pro mejoras
SOCIAL:
CERTIFICADODE REGISTRO . .Mimsterio de inclusión Económica y SocialEN ENTIDADESTATAL:
CERTIFICADODE REGISTRO . .Mimsterio de inclusión Económica y Social
DE LADIRECTIVA:
• CONFUCTOS:
SOBRELAPROPIEDAD,
TIPOSDECONFUCTOS No tienen problemas
LEGALES:
SOBREORGANIZACIÓN
SOCIAI.,TIPOSDE No tienen problemas
CONFUCTOSLEGALES:

CONCLUSIÓNLEGAL:
1. Se ha determinado que la propiedad se encuentra a nombre

de una corporación denominada COMITÉPRO-MEJORAS
conforme lo determina el Código civilecuatoriano.

2. Por lo tanto, reúne todos los requisitos legales, que se
requiere para ser aprobado como un Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado.

Marfa Augusta Urrutia 4
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ANEXOSLEGALES:

• Copia certificada de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Noveno
del Cantón Quito encargado Dr. Juan Villacís Medina, el 22 de diciembre del 2010 e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de enero del 2011, la Fundación Mariana de
Jesús, debidamente representada por el Economista Venancio Martín García, en calidad de
Director Ejecutivo consta del nombramiento que se agrega como documento habilitante,
vende y da en perpetua enajenación al Comité Pro-mejoras del Barrio "María Augusta
Urrutia" el Carmen Bajo, representado por la señora Auria María Alcívar Bautista, en
calidad de Presidenta y Representante legal, un lote de terreno signado con el nûmero
veintiuno, el mismo que se encuentra ubicado en la zona urbana sección El Carmen, de la
parroquia de Uano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha.

• Copia de la Escritura Pública de Compraventa celebrada ante el Notario Décimo Primero de
Quito Dr. Rubén Darío Espinosa Idrobo, el 7 de julio de 1997 e inscrita en el Registro de la
Propiedad el 23 de julio de 1997, los señores Rosa María Guañuna Simbaña y otros dieron
en venta y perpetua enajenación a favor de la Fundación Mariana de Jesús un lote de
terreno signado con el número veintiuno, el mismo que se encuentra ubicado en la zona
urbana sección el Carmen, de la Parroquia de Llano Chico, Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

• Copia certificada de la Escritura Pública de Cesión de Derechos de venta celebrada ante el
Notario Trigésimo Segundo Dr. Ramiro Dávila Silva, el 18 de enero del 2011, donde la
señora Marcia Isabel Aguirre Vásquez, cede de forma perpetua e irrevocable todos los
derechos que le corresponden de la casa prefabricada del conjunto María Augusta Urrutia
signada con el número treinta y nueve, bloque G, a favor del señor Víctor Hugo Pacho
Arroyo. Con una superficie de setenta y cinco punto sesenta metros.

• Copia de la protocolización del acta de sesión del barrio María Augusta Urrutia celebrada el
12 de diciembre del 2010, ante el Notario Noveno Dr. Juan Villacís Medina, el 4 de febrero
del 2011.

• Certificado de hipotecas y gravámenes otorgado por el Registro de la Propiedad del cantón

p cd
,Cn p5r

b
Oo0dedneajfecha01-02-2011, ei mismo que no está embargado, ni
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INFORMETÉCNICO
NB de Predio: 247316
Clave Catastral: 12610-15-008

Zonificación: D3 (D203-80)
Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia de mediana densidad

NO APUCA APUCA
Zonificad6n:

Cambio de ZoniScación: Late minimo:X Formas de OCMpadón:
Uso prindpaldel suelo:

Número de Lotes: 64

OBRASCIVILES Vías 50% Aceras 50% Bordillos 0%
Consolidaci6n: 100 % OBRASDE Agua

100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%INFRAESTRUCTURA Potable

ÁreaÚtilde Lotes: 5,347.00 m2 54.09% del ÁreaBruta

Áreade Vías y Pasajes: 1,640.11 m2 16.59% del ÁreaBruta

Calle 3 de Mayo 10.00 mAnchos de Vías y Pasajes: Calle Camilo Ponce 12.00 m
Calle S/N 8.50 m

22.69% del ÁreaBruta
ÁreaVerde: 2,242.71 m2

41.94% del ÁreaÚtilde Lotes

Áreade Equipamiento 2.71% del ÁreaBruta
267.60 m2

Comunal: 5.00% del ÁreaOtilde Lotes

Áreade Afectación Vial: 387.34 m2 3.92% de ÁreaBruta

Áreade Protección de
No ExisteQuebrada y/o Talud:

Áreade Protección por
No Existe

Ribera de Río:
Áreade Afectación

No Existe
Especial:
ÁreaBruta o Total
del Terreno 9,884.76 ma 100.00% ÁREABRUTAO TOTAL
(Lev. Topográfico):
Áreade Lotes a

5,347.00 m2 54.09 %
Escriturar:
Áreade Terreno 10,000.00 m2
(Escrituras):
Diferencia de área entre
Lev. Topográfico y 115.24 m2

Escrituras:

Maria Augusta Urrutia 6
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UNDEROS SUPERFICE
Norte: Escalinata 22.00 m
Sur: Propiedad del Sr. ÁngelElicio

Costales Orosco y Sonia 10.42 mÁreaVerde N°1:
Carrera. 648.53 ma

Este: Camineria By radiosde giro
"""'' (1.80 m.) 56.49 m

Oeste: Caminería A,Guardería, Lates
¾ N°1,2,3,4,5,6 60.08 m

UNDEROS SUPERFICE
Propiedad del Sr. AbelinoNorte: 27.98 mToapanta y Otros

Sur: Escalinata 30.88 mÁreaVerde N°2:
Este: Caminería By radios de giro 845.34 ma

(1.80 my 3.80 m) 47.35 m

Oeste: Caminería A , Lates N°7, 8, 9,
10, 11, 12 68.90 m

UNDEROS SUPERFICE
Norte: Escalinata 7.50 m
Sur: Lote N°17 7.30 m

AreaVerde N' 3: Este: Camineria C, Lotes N' 27 y 28 y 24.97 m 165.20 ma
radios de giro (1.80 m)

oesta:
Caminerla B 20.72 m

UNDEROS SUPERFICE
Norte: Lote N°18 13.00 m
Sur: Escalinata 7.50 m

AreaVerde N°4: Este: Lote N°29, Caminerla Cy
radiosde giro 16.48 m 163.57 ma

Oeste:
Caminería B 16.25 m

desensamen)

UNDEROS SUPERFICE
Norte: Gradas entre Caminería CyD 5.14 m

Propiedad del Sr.ÁngelElicio
Sur: Costales Orosco y Sonia 4.76 m

AreaVerde N°5: Carrera
236.61 me

Este:
....... Caminería D 47.78 m

Oeste:
a...... Caminerla C 47.80 m

UNDEROS SUPERFICE

AreaVerde N°6: Norte: Propiedad del Sr. Abelino 4.30 mToapanta y Otros 183.46 ma
Sur: Gradas entre Caminería CyD 4.43 m

María Augusta Urrutia | 7
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Este: Camineria D 42.02 m

Oeste:
Caminería C 42.02 m

UNDEROS SUPERFICE
Areade Equipamiento Norte: Caminería Ay ÁreaVerde N°1 16.00 m

Comunal1 Sur: Lote N°6 y ÁreaVerde N' 1 16.00 m 189.60 ma
(Guardería): Este: ÁreaVerde N'1 11.85 m

Oeste: Caminería A 11.85 m
UNDEROS SUPERFIGE

Areade Equipamiento Norte: Lote N°19 13.00 m
Comunal 2 Sur: Lote N°18 13.00 m

(Casa Comunal): Este: Lote N°31 6.00 m 78.00 ma

Oeste: Caminería B 6.00 m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q

• Factura de Pago fecha mayo 2010, placa predial medidor 5046970.
• Factura de Pago fecha mayo 2010, placa predial medidor 6037301.

EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.

• Oficio N° 090 415, emitido por el Ing. Roberto Aguirre, Director de
Distribución (E), en el que indica que el bario existen redes de baja
tensión, con fecha 18 de agosto del 2009.

• Factura de Pago fecha junio 2010, número de suministro 1099686-4.
• Factura de Pago fecha marzo 2010, número de suministro 1099593-0.

INFORMEDE REGULACIÓNMETROPOUTANA

• IRM del predio No. 319229, sellado, fecha 1 de octubre 2010.

PLANOS

• Lámina N° 1 con levantamiento topográfico, firmado por profesional
Arq. Gustavo Panchi, fecha enero 2011.

• Lámina N° 2 con Cortes longitudinal, transversal y plantas
arquitectónicas, firmado por profesional Arq. Gustavo Panchi, fecha
enero 2011.

• Lámina N° 3 con la memoria técnica descriptiva, firmado por
profesional Arq. Gustavo Panchi, fecha enero 2011.

• 1 CDcon archivos digitales de los tres planos antes mencionados.

María Augusta Urrutia Û
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INFORMES

Informe de Inspección N° UERB-AZCA-02-2010 emitido por el Arq.
Roberto Espinoza, Responsable técnico UERB-ZCy el Lic. William
Carvajal, Responsable socio organizativo UERB-ZC,indicando el estado
del barrio, con fecha 11 de octubre del 2010.

• Informe técnico UERB-JZAC-06-2011 emitido por El Arq. Roberto
Espinoza, Responsable técnico UERB-ZCy la Ing. Lizzette Hermosa, Jefe
Zonal de Catastro Calderón, fecha 07 de febrero del 2011. Estado
favorable en el que cumple la georeferenciación de coordenadas WGS-
84 TMQ de acuerdo al archivo digital.

• Informe técnico UERB-JZAC-01-2011 emitido por el Arq. Roberto
Espinoza, Responsable técnico UERB-ZCy Dr. Mauro Cadme, Jefe Zonal
de Catastro Calderón (Encargado), fecha 21 de febrero del 2011. Estado
favorable en el que cumple las cabidas y linderos de lotes, verificación
en capo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales y verificación
total de dimensiones y cuadros de áreas en la propuesta urbana de
acuerdo al archivo digital.

• Informe RV N° 009-JZTV-2009 de afectación vial, emitido por la Arq.
Nancy Alvear, Jefe Zonal de Territorio y Vivienda y Arq. Doriam Ortiz,
Coordinador del Desarrollo Zonal fecha 15 de Enero de 2009.

IMPUESTOPREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 002-0980752, período 2011 del predio

No. 247316.

CONCLUSIONES

Toda vez que se ha analizado la situación Socio Organizativa, Legal y Técnica del
asentamiento la UERB pone en conocimiento de la Mesa Institucional para su
consideración, previo a la APROBACIÒNde la Comisión y del Concejo Municipal para
proceder a la legalización y expedición de la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado: COMITÉPRO-MEJORAS

DELBARRIO "MARÍA AUGUSTAURRUTIA" ELCARMEN BAJO.

Maria Augusta Urrutia 9
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RECOMENDACIONES

1. Por excepción se recomienda se aprueben los lotes de menor extensión por
tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de 12 años,
desarrollado como proyecto social que beneficia a madres solteras en condiciones
de extrema pobreza.

2. Se recomienda en algunos lotes implementar obras de mitigación de riesgos por
parte de la Administración Zonal Calderón.

Dra. Rocío P z.
Coordinadora "UERB"--Calderón

NOMBRE FECHA FIRM S MILLA

WILLIAMCARVAJALELABORADO POR: 21-FEB-2011
RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO

ELABORADO POR: MiGUEL VITER\N. 21-FEB-2011
RESPONSABLE LEGAL
ROBERTO ESPINOZAELABORADO POR: 21-FEB-2011 /

REVISADOPOR :
R

DN

OERA

ER CALDERON
21-FEB-2011
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CAUFICACIONDE ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOUDADO

lombre del Barrio: Comité Pro-Mejoras del Barrio "María Augusta Urrutia", el Carmen
lajo.

(dministración Zonal: Calderón
'arroquia: Llano Chico

Inidad UERB: Calderón
)rganización: Comité Pro Mejoras
acuerdo Ministerial: Nro. 0984-MIES

lbicación geográfica: Se encuentra ubicado en el sector del Carmen Bajo, parroquia
lano Chico.
Iso de suelo: Residencial- mediana densidad.
mpuesto Predial: Pago a nombre de la Asociación, año 2011
lirectiva: 2008-2010

lúmero de expediente: 105-C

Inidad: UERBAZCA

mpuesto Predial: Pago: año 2011

OTOS
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Antecedentes:

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, se generó a través de la compra de
un lote de terreno a la Fundación Mariana de Jesús por parte de 62 socios. Con el
objetivo de conseguir vivienda digna, conforman el COMITÈPRO-MEJORASDELBARRIO
"MARIA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, para suscribir posteriormente la
compra-venta del predio mediante escritura pública, consiguiendo dicho objetivo. Desde
ese entonces, han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como:
agua potable, alcantarillado, bordillos, luz eléctrica, casacomunal y centro infantil.

• CRITERIOSPARA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY
CONSOLIDADO

• Los posesionarios se asentaron en el terreno desde hace aproximadamente 12
años, el barrio tiene una consolidación de viviendas del 100%, las mismas que
constan en el proyecto de plano que poseen en la actualidad.

• SITUACIÓNDEOCUPACIÓNDELASENTAMIENTO:
Los posesionarios del Comité Pro-Mejoras del Barrio "María Augusta Urrutia," El
Carmen Bajo, no poseen escrituras individuales .La propiedad se encuentra en la
actualidad a nombre del Comité.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACION DEL TERRITORIO DEL
ASENTAMIENTO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
Ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de Q.uito,
poseen un proyecto de plano elaborado por el Arquitecto Gustavo Panchi de fecha
diciembre del 2010.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO.
Dato obtenido del documento emitido por la Dirección Metropolitana de
Catastros, Unidad de Valoración.



sweetare de
c••*= Caldeton

VALORACIÓNDETERRENOURBANO
CÓDIGO No. AlVAU HOJACATASTRAL VALORTERRENOusd/m2

0802 08020002 12511 6

INDICESDE POBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL=

53% 5% 14% 72

Las actividades laborales más comunes son: Empleadas domésticas y comerciantes
informales. Poseen agua potable y luz eléctrica.

CONCLUSIONESDE LACAUFICAC1ÓNCOMOAHHC

El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Comité Pro-Mejoras del Barrio "

María Augusta Urrutia" El Carmen Bajo, tiene un asentamiento de 12 años, una
consolidación de 100 %, el costo del suelo es de 6 USD C/m2, con un índice de pobreza
que se encuentra en el 72%, cumpliendo los requisitos indispensables para ser
considerado como un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, y con la necesidad
de ser regularizado a fin de dar seguridad jurídica de la tenencia de la tierra a los
legítimos posesionarios, para posteriormente obtener la escritura individual, la
integración del barrio a los procesos urbanos, infraestructura y serviciosbásicos que les
falta, a fin dar cumplimientocon el ordenamiento y planificación de la ciudad, y acceder
al derecho ciudadano del Buen Vivir.

COORDINADOÁADE LA RESPONSABLESOCIOORGANIZATIVO
UERBAZCA UERBAZCA



PLAN DE REGULARIZACION DEL ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADODELCOMITÉPRO MEJORASDELBARRIO "MARIA AUGUSTA
URRUTIA"ELCARMENBAJO, EN ELASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO.

OBJETIVOS:
• Lograr la seguridadjurídica de los legítimos posesionarios.

• Incorporar al asentamiento humano al proceso de planificación y ordenamiento
territorial,en el marco del buen vivir.

PROCEDIMIENTO.
1. Inspección al Barrio por parte de los Responsables Socio-organizativo y

Responsable Técnico de la UERB.
2. Informe de Calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo

Progresivo; bajo los criterios de consolidación,años de asentamiento e índices de
pobreza.

3. Reunión con dirigentes del Barrio y suscripción de acuerdos.
4. Elaboración de INFORME SOClO ORGANIZATIVO,LEGAL Y TECNICO DEL

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOYCONSOLIDADO,COMITÉPROMEJORASDEL
BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA" ELCARMEN BAJO, DE LAADMINISTRACION
ZONALDECALDERON.

5. Seguimiento del proceso de regulación hasta la culminación del mismo.

FICHA DEACCIONESYACUERDOS:

SITUACIÓNSOCIO-ORGANIZATIVA:

AcclONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
1 de ACTIVIDAD

Inspección al Barrio octubre UERB(R.SO.) CUMPUDA
del 2010.

Reunión de Socialización y
de suscripciónde

acuerdos, con dirigentes y
socios del Barrio., para la

SITUACIÓN presentación de 8 de ACTIVIDAD
SOCIO- documentos que octubre UERB(R.SO.) CUMPUDA

ORGANIZATIVA fortalezcan la del 2010
consolidación, cartas de

agua potable, luz eléctrica, T-4

alcantarillado y fotografías
60

de obras de



infraestructura.
23 de

Entrega de documentos octubre UERB(R.S.0) ACTIVIDAD
solicitados. 2010 CUMPLIDA

SITUACIONLEGAL:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
Elaboración y verificación del

Listado de los posibles 15 días UERB(R.L.) CUMPUDO
adjudicatarios.

SITUACION Documentos actualizados por
LEGAL parte del Registro de la

Propiedad (Certificado de 15 días UERB(R.L.) ACTIVIDAD
Hipotecas y Gravámenes) y CUMPUDA

Listado de Socios calificadospor
el MIES.

SITUACIONTECNICA:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
1. Entrega de requerimientos
técnicos:
1. IRM N° 319219 con sello con
fecha 01 de octubre de 2010.
2. Informe técnico N° UERB-
JZAC-01-2011 DEL 21 DE

SITUACION FEBRERODE 2011.
3. INFORME RV N° 009-JZTV-

TECNICA 15 días UERB(R.T.) ACTIVIDAD
2009 DEL 15 DE ENERO DE

CUMPLIDA2009.
4. 1 Plano de Anteproyecto
Arquitectónico con fecha de
agosto 2010 firmados por el
Arq. Gustavo Panchi.

NOMBRE FECHA FIRM
WILLIAMCARVAJAL .

ELABORADOPOR: RESPONSABLESOClO ORGANIZATIVO C
MIGUEL VITERIN.

ELABORADO POR: RESPONSABLE LEGAL
ROBERTO ESPINOZA

ER

V

SARDAOOROR: RRESPODNSABLETECNICOCALDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Tef. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130 To





EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural.El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambientalde la
propiedad y de la ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal,entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativa en
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expediciónde ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;x)
Regular y controlar,mediante la normativa cantonal correspondiente,el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidadcon las leyes sobre la materia, y
establecer el régimenurbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

1



Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusivay privativa de regularel uso y la adecuada ocupacióndel
suelo, ejerciendoel controlsobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularizaciónde la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzode 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de febrero del 2011 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, el Jefe de
Catastro, el Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo,
Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración Zonal
Calderón; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó
el Informe Socio organizativolegal y técnicoN° 001-UERB-ZC-SOLT-2011, de fecha
23 de febrero del año 2011, para que se autorice la Aprobación de la Ordenanza
que regule el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado
COMITIËPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA" EL
CARMEN BAJO.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral1 de la Constitución de la República; artículos: 54, literal c), 57, literales:
a), x), z), 322 del C6digo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de
Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No.
A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADO
DENOMINADOCOMITEPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARIAAUGUSTA

URRUTIA"ELCARMENBAJO.

Artículo 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos, presentados son de exclusivaresponsabilidad del proyectista y dirigentes
del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA" EL
CARMEN BAJO, ubicado en la parroquia de Llano Chico, sin perjuicio de la



responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

ZonificaciónActual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencia de mediana densidad

Número de Lotes: 64

ÁreaÚtilde Lotes: 5,347.00 m2 (54.09% del ÁreaBruta)

Áreade Vías y Pasajes: 1,640.11 m2 (16.59% del ÁreaBruta)

ÁreaVerde: 2,242.71 m2 (41.94% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Equipamiento Comunal: 267.60 m2 ( 5.00% del ÁreaÚtilde Lotes)

Áreade Afectación Vial: 387.34 m2
( 3.92% del ÁreaBruta)

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 9,884.76 m2(100.00% ÁREABRUTAO TOTAL)

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10,000.00 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 115.24 m2

Número de lotes 64, signados del uno (1) al sesenta y cuatro (64), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Los lotes No. 45 y 53 constan en el plano a nombre del COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, el tratamiento o
destino que se les dé a los mismos, está regido en los estatutos vigentes de ésta
organización socialdebidamente reconocida

Artículo 3.- ZONIFICACIÓNDE LOS NUEVOS LOTES.-Se mantiene la zonificación
del sector que es D3 (D203-80); lote mínimo200 m2;forma ocupación del suelo (D)
Continua sobre línea; clasificacióndel suelo (SU) Suelo Urbano. Por excepción se
aprueban los lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto
por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de doce afios de
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antigüedad y con una consolidacióny construcciones levantadas en un 100% respecto
al totalde los lotes.

Artículo 4.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- EL
COMITIÊPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL
CARMEN BAJO, propietario del predio mencionado,transfiereal Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes de 2,242.71 m2 que
corresponde al 41.94 % y áreas de equipamiento comunal de 267.60 m2
correspondiente al 5.00 % del área útilde los lotes distribuidos de la siguiente manera:

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Escalinata 22.00 m
Sur: Propiedad del Sr. ÁngelElicio

Costales Orosco y Sonia 10.42 m
ÁreaVerde N°1:

Carrera. 648.53 m*
Este: CaminerÏa By radios de giro

,,"',a.

eda) (1.80 m.) 56.49 m

Oeste: Caminería A, Guardería, Lotes
,",'i ada)

N° 1,2,3,4,5,6
60.08 m

LINDEROS SUPERFICIE
Propiedad del Sr. AbelinoNorte: 27.98 mToapanta y Otros

Sur: Escalinata 30.88 mÁreaVerde N°2:
Este: Caminería By radios de giro 845.34 m
"deng'Au

ada) (1.80 my 3.80 m) 47.35 m

Oeste: Caminería A , Lotes N° 7, 8, 9,'|°"',
ada) 10, 11, 12

68.90 m

LINDEROS UPERFICIE
Norte: Escalinata 7.50 m
Sur: Lote N° 17 7.30 m

ÁreaVerde N°3: Este: Caminería C, Lotes N° 27 y 28 y
(longitud 24.97 m 165.20 ma
desarrolleda) radios de giro (1.80 m)
Oeste:
(longitud Caminería B 20.72 m
desarrollada)

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N° 18 13.00 m
Sur: Escalinata 7.50 m

ÁreaVerde N°4: Este: Lote N° 29, Caminería Cy
(longkud 16.48 m 163.57 m*
desarrolleda) radios de giro
Oeste:

ngkud Caminería B 16.25 m
desarrolade)

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Gradas entre Caminería CyD 5.14 m

Propiedad del Sr. ÁngelElicioSur: 4.76 m
Costales Orosco y SoniaÁreaVerde N°5:
Carrera 236.61 m2

Este:
(longitud Caminería D 47.78 m
desarrollada)

Oeste:
(longitud Caminería C 47.80 m
desarrollada)
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LINDEROS SUPERFICIE
Propiedad del Sr. Abelino

Norte: 4.30 mToapanta y Otros
Sur: Gradas entre Caminería CyD 4.43 mÁreaVerde N° 6:
Este: 183.46 m2
(fongitud Caminería D 42.02 m
desarrollada)

Oeste:
(longitud Caminería C 42.02 m
desarrollada)

LINDEROS SUPERFICIE
Áreade Equipamiento Norte: Caminería A y ÁreaVerde N°1 16.00 m

Comunal 1 Sur: Lote N°6 y ÁreaVerde N° 1 16.00 m ,
(Guardería): Este: ÁreaVerde N° 1 11.85 m

189.60 m

Oeste: Caminería A 11.85 m
LINDEROS SUPERFICIE

Áreade Equipamiento Norte: Lote N° 19 13.00 m
Comunal 2 Sur: Lote N° 18 13.00 m

(Casa Comunal): Este: Lote N° 31 6.00 m 78.00 m2

Oeste: Caminería B 6.00 m

Por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, asentado en el
predio desde hace más de doce años, con un 100% de consolidaciónde viviendas
conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del
fraccionamiento a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal previo a la realización del catastro,
áreas verdes de 2,242.71 m2 que corresponde al 41.94% y áreas de equipamiento
comunalde 267.60 m2correspondienteal 5.00%

Artículo 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas, mobiliariourbano, cancha de uso múltiple.

Artículo 6.- DE LAS VlAS.- La urbanización contemplaun sistema vial de uso público,
pero internamente la tramavial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41
de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008),
debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de doce años
de existencia,con 100% de consolidación de viviendasel mismoque se encuentra con
obras de infraestructura como:energía eléctrica agua potable y alcantarillado.

Artículo 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 50%
Sub-base 50%
Base 50%
Adoquinado 50%
ÁreasVerdes 100%

Las obras de infraestructura que se encuentran ejecutadas en este Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado, son las siguientes:
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Energía Eléctrica 100%
Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 8.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de
ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del
área comunal, es de cinco (5) ar3os, de conformidad al cronograma de obras
presentado por el COMITE PRO-MEJORASDEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA
URRUTIA" EL CARMEN BAJO, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. De estas obras, el COMITIÊPRO-MEJORAS DEL BARRIO
"MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- DEL CONTROL Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipalde la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecucióny
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del Departamento de Fiscalización como el
Departamento de Obras Públicas cada semestre. Su informe favorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar la prohibiciónde enajenar.

Artículo 10.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso
de retraso en la ejecuci6nde las obras de urbanización, el COMITIÊPRO-MEJORAS
DEL BARRIO"MARIA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO, pagará a la
Municipalidaden calidadde multa,el uno por milpor cada día de retraso, calculadodel
costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipiopodrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita
el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
conformidadcon la normativavigente.

Artículo 11.- DE LA GARANTÍA DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- Todos los
nuevos lotes producto de la aprobación del fraccionamiento de los predios de
propiedad de las personas que constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse,
quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de beneficiarios
que constan en el plano de fraccionamiento.

Artículo 12. DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- EL COMITIÊPRO-
MEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO,
propietario del predio fraccionado, se compromete en el plazo de sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano
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de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,con todossus documentos habilitantes, caso contrariose
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- DE LA ENTREGA DE LAS ESCRITURAS INDIVIDUALES.-EL COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA URRUTIA" EL CARMEN BAJO,
deberá entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los propietarios
cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en
el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año,
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los propietarios y
dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferenciade dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Para el fiel cumplimiento de las
disposiciones de esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplidolos plazos
establecidos, se podrá solicitarel auxiliode la Policia Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria los actos que el obligado no hubiere cumplido,a costa de estos. En este
evento, se podrá recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva,con un recargo
del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XXde XXXXde XXXX.

Sr. Jorge Albén Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certificaque la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
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XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.- DistritoMetropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr.Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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Urticiaci Especial

F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión:00

UNIDADREGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 105 C
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARÍA AUGUSTA URRUTIA "CARMEN BAJO"
CLAVE CATASTRAL: 12610-15-008-000-000-000

Hoja No. 1

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9 10
INFORME INFORME
FACTIBIIJDAD DE FACT1BILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICIIUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS KMAAP E.E,Q

1.Compra Venta - a favorde Futxlación
Mariana de Jesús, 07/07/1997 - cuantia
10 500,000,00(11) (*)

1. Of DD 0900415,
1 Compra Vmta -a favorde Comité L Listado de Socios - Comité 1.Of GGS-16168-09' trámite I15312, fëcha

1. Of. s/n - Promejorasdel BarrioMaría Augusta
1.No 9590380,Fecha

1. Of 2758.DAL AL- Promejoras "MariaAugusta fecha 14/10/2009 (2) (*)
18/08/2009(6) (*)

22/09/2010 - Urmtia "ElCarmen Bajo', 22/Dic/2010 -

31/12/2009 y No. 9590381
MIES-2010, trámite No Umtia - El Carmen Bajo" - 2. FacturaNo. 0014)13-

2. FacturaNo 001-006-
Regulartración de cuantfa 162.680,00 USD (12) (*) 1.No. C21550654001

Fecha.01/07/2009(1) (*) 1 Acuerdo No 0984, Fecha 1369 en procesoMIES, verificado por el MIES sin 6610 , fecha
0657216,fecha

la ocupaelón 3. Cesiónde Derechos de Comçra Marcia Fecha. 01/02/2011 (1) 2. No. 0024)980752,fecha
24/09/2008. (21) (*) Fecha: 26701/2011, fecha (5) (*) 26/08/2009 (1) 3

10/03/2010 (1)
Informal del Isabel AguirreVásquez.- a favorde: 14/01/2011(1) (*) Presidenta Sn María 1 Listado de Socios - Factura No. COLOl3-

3 FacturaNo. 001-006-
Suelo. (2} Víctor HugoPachoArroyo, 18/01/2011- Alefver(2) (*) Asistencasa Asambleadel 3433564,fecha

2114883, fechacuantia4 500,00USD - (7) 12/12/2010 (7) (*) 26/04/2010. (1) I1/06/201L(1)
4 Protocolización- a favorde: Acta de
SesiónBamo María Augusta,04/02/2011
- cuantiaindeterminada(4)

(#)Número = e fojas (*)Copias

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
Director Ejecutivo Secretaria de Coordinación

Territorial y Participación Ciudadana

f.) f) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 105 C

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TECNICOS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

INTERNA

11 12 13 14 15 16
17

18 19
INFORME INIORME
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos
/VARIOS

ACTAS DE REUNIONES:
1. No. 01, fecha 01/10/2010 (1)

2. No. 02, fecha 12/10/2010 (1)
3. No. 03, fecha 19/01/2011 (1)

1. Memoria Técnica OTRAS COMUNICACIONES:
Descriptiva - fecha 4. Matriz de Registro de Barrios
Ene../2011. (1) Irregulares - 22/09/2010 (5)

2, Corte Longitudinal y INFORMES TÉCNICOS: 1. Oficio No. 020-10

transversal, Plantas 5. Informe RV No. 009-JZTV-2009 - CPMAU - 22/Sept./2010 -

Arquitectónicas, Referencia trâmite ZC-BU33, fecha Entrega de información 1. CD levantamiento
1 Fotografias No 01, 03, 05 y 07

1. No. 319229, fecha Cronograma valorado de 15/01/2009. (1) (*) requerida. (I) topográfico (1)
(4) (*)

01/10/2010 (1) 2 Fotografias No 04705848 -

obras y Detalles - fecha 6. Informe de Inspección No. UERB- 2. Of Sin número - 2. Planos (1) 28/01/2011 (10)
Ene./20I1. (1) AZCA 02-2010, Inspección, Fecha 11/Feb./2011 - entrega de
3. Implantación, Cuadro 11/10/2010. (2) documentación. (1)

de Áreas,Lista de 7. Informe Tècnico No. UERB-JZAC-
Propietarios y Ubicación - 06-2011 - 07/Feb./20ll - Actividades
fecha Ene /2011. (1) realizadas y parámetros técnicos

verificados (l)
8. Informe Técnico No. UERB-JZAC-
01-2011 - 21/Feb./2011 - Verificación
de lote por lote (1)



MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ AlcaldieMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUDDE REGULARIZACIÓN DE LAOCUPACIÓNINFORMAL DEL SUELO

QUITO .2.2 de a he del RD^o Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de iniciodel asentamineto poblacional Movi em bre &p A 't 'Î<Ÿ

Sector Canwen & a Parroquia Í Ìano ('A'co

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N° OSA Fecha 19 A ,seghe Ae 26 f

Atentamente a Usted, solicitamosse sirvadisponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 -2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPlODEL D1STRITO METROPOLITANODE QUITO

cadeemswomanaDIRECC1ÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico
Ad. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que Jo circundan son:

Nombrede la Calle Agua Alcantariff.
Energía Alumbrado

Tipo Via MaterialVia
Aceras y Ancho de ViaEléctrica Público Bordillos

Ayuda(parasus respuestas)
Agua Potable Sio No.

Alcantarillado Sio No.

EnergiaEléctrica Sio No.

AlumbradoPúblico Sio No.
Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,PasajePeatonal,Autopista,Carreterao CamninoISendero

Materialde laVia Asfalto,Piedra,Adoquinado,LastreTierra
Acerasy Bordillos Parcial o Notiene

Anchode Vlas Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:
Notaría: QMÞFay pr Og FechadeCelebración: de Lo ole Aî¾
Nombre y Apellidode los propietarios actuales: 'e y a

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad Ae ago le g)
Promesas de Compra Venta (Varias) St NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MañWW MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
RaidiaMetropolítanaDIRECCIÓNMETROPOLITANADE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura y invasión

Comod ato Amp,Pose sor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo Mutuo
Com.Venta

Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): 4 2 ,µTo.s

Nombrey Direccióndomiciliaria de la organización o su representante: Comth ŸroÑpc;m

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: y La Fecha: O.4 de ce emic & 40A

Oficio No. 68 -ÞAL... AL Período Desde: Ûdg a Hasta: ÙcABAO

Atentamente,

Nombre: Rgig Ñ cÎU t Nombre: « M* Y
Cargo: 8..RNå Cargo

Nombre Nombre: , o A -

cargo: Cargo -

N e:

Nombre: . Nombre:
Cargo: Cargo:

García More'no N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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REPÙBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVEN
Del Cantón Quito ...

Asu cargo el protocolode les Notario.4:
.Dr. AfarioZumbranoSaa I.y"0 - I.978

Dr. Cami/oJûureXui Harona LY'S - !.9&!
De Gustm·oFlores l :cátegui I.984 - 3//H

COPIA: SEGUNDA

DE LA ESCRITURA DE: PaoTocouzacIoN

OTORGADA POR: NoTAlso NovrNA
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Señor Notario: *

Dr. Jorge Maldonado Gaybor, Abogado en libre ejercicio profesional
concurro ante usted con el siguiente pedido:

(A lANOV

Sírvase protocolizar los documentos que adjunto y co un
copia certificada de estos documentos.-

Por la atención que se digne dar le anticipo mi agra eci edin

Atentame ,

i. donado Gaybor
, . 'gal FMJ
at. 5778 C.A.P.



COPIA DE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE SESION DEL COMITÉPROMEJORAS

DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO"

En Quito, capital de la República del Ecuador, el día 12 de Diciembre del 2010, a las 8H30

horas se reúnen los socios y socias del Comité Pro Mejoras "María Augusta Urrutia - El
Carmen Bajo", para atender la convocatoria realizada por la Señora Auria Maria Alcivar

Bautista, Presidenta y Representante Legal del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MARIA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO,

Entre los puntos del orden del día se halla:

4. Informe de Gestión de la Presidenta: Asunto Legalización del Barrio: consulta sobre los
lotes #48 y #56.

La Presidenta pone en conocimiento de los socios y socias que se ha firmado la escritura por la

que Fundación Mariana de de Jesús entrega al Comité Pro Mejoras del Barrio María Augusta
Urrutia-El Carmen Bajo, todo la lotización como cuerpo ciertoy que el proceso de escrituración
individual se realizarå entre el Comité y el Municipio. También indica que los lotes números 48

y 56 no se pueden entregar a sus legítimos dueños, por cuanto las mismos se encuentran fuera

de la ciudad desde hace algunos años y no ha sido posible localizarlos a pesar de las múltiples
averiguaciones; por lo cual propone que los mismos sean administrados temporalmentepor el
Comité Pro Mejoras y destinados para uso de la comunidad; y una vez que aparezcan los

dueños se les entregue para su uso y habitación.

Se toma votación sobre la consulta, que es aprobada por unanimidad; solicitándose un

momento de receso para la redacción del acta, la cual una vez redactada dio lugar a que se
reinstale la sesión. Se leyó íntegramente ella en unidad de acto, siendo aprobada por
unanimidad y sin observación por los rniembros. Siendo las 12H30, se levanta la sesión.

Sra. Maria Alcívar Sra. an Ile

PRESIDENTA SECRETARIA

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN
Certifico que la presente Acta, fue conocida y aprobada en la sesión de Asamblea General,

llevada a cabo el dia 12 de diciembre del 2010.

Sra. María Calle

SECRETARIA
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R A ZO N: A petición del Doctor Jorge Maldonado Gaybor , Abogado

con matrículaprofesional, número cinco mitsetecientos setenta yochodel

Colegio de Abogados de Pichinchaprotocolizó en el Registro deesetituras

públicas de la Notaria Novena actualmente a mi cargo, según oficio

númeronovecientossesenta y cuatro DDP guión MSG guión de cincode

Agosto del dos mil tres en cuatro fojas útiles, el Acta de Sesión del

Comité Promejoras del Barrio Maria augusta Urrutia -Et Carmen Bajo

q te antecede , O.uitoa cuatro de Febrero del año dos milonce.

Motario Noveno del Cantón Quito (E)

Se protocotizo ante mi y en te de ello confier æ

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA del Acta de la Sesión de
Promeioras del Barrio Maria Augusta Urrutia, debidament ' rma
sellada en O.uito,a cuatro de Febrero del año dos mitoneg.-

Gulle2||suade

VRV \/ N
NOTARIA-NO EN

QUITO
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FUNDACION

MARIANA DE JESUS

Quito,D.M.,5 de enerode2011

CERTIFICADO

Por la presentecertificoque la señoraAGUIRREVASQUEZMARCIAISABELportadorade la
cédulade ciudadaníaNo. 170690299- 4, cancelóel créditoquirografarloNo. 001706en ésta
Institución.porla adquisiciónde una casa prefabricadaen el ConjuntoMaríaAugustaUrrutia
signadaconel No.39BloqueG.

Este certificadose expideporpedidoexpresode laseñoraAguirreVásquezMarciaIsabel,quien
puede hacer uso del presentecertificadoen la forrna que convengaa sus intereses y sin
responsabilidadpara FundaciónMarianade Jesús niparaningunode sus funcionarios.

Atentamente,

, FUNDACION
E MARIANA DE JESUS
nalistaFinanciero

QUITO: AV MARIANA DE JESUS2307 (OE5-169) Y MAltrlN UTRERAS- PBX:243-3784 CASILLA 1701-255 · E-mail:info@fmdj.org
GUAYAQUIL: VíA DURAN TAMBO KM. 5 1/2 ATRAS DE GALAUTO - TELEFAx: 2282-536 / 2287-382 / 2291-543 CASILI.A 1701-255 · E-mail:fmdj-gye@fmdj.org

PÁGINA WES: www.fmdj.org



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO- ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE DERECHOS DE COMPRA

QUE OTORGAN: MARCIA ISABEL AGUIRRE VASQUEZ ,

A FAVOR DE: VICTOR HUGO PACHO ARROYO

CUANTIA: USD. $. 4.500,00

ESCRITURA NÚMERO: 288

DI: 2 COPIA

N.L

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano de Quito,capital de la República

del Ecuador, hoy día dieciocho de enero del año dos mil once, ante mi

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO TRIGÉSIMO

SEGUNDO DE QUITO, Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de Cesión de Derechos de Venta, las siguientes personas y en las

calidades que a continuación se determinan: a) la señora MARCIA ISABEL

AGUIRRE VASQUEZ divorciada a quien, se le denominará la CEDENTE. b)

El señor VICTOR HUGO PACHO ARROYO, soltero a quien en adelante y

para efectos de este contrato, se denominará la el CECIONARIO. Los

comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,
capaces de adquirir derechos y contraer obligaciones conforme a la ley, a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos d

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi el Notari

agrego a esta Escritura como documentos habilitantes. Adve
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comparecientes por mi el Notario de los efectos y resultados de esta Escritura sin

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que

eleve a Escritura Pública la minuta que hoy me presentan y que transcribo a

continuación: SEÑOIC NOTARIO: en el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una de la cual conste la de promesa de cesión de contrato

de promesa de compraventa de bien inmueble al tenor siguiente. Cláusula

primera.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de

Cesión de Derechos de Venta, las siguientes personas y en las calidades que a

continuación se determinan: a) la señora MARCIA ISABEL AGUIRRE

VASQUEZ divorciada a quien, se le denominará la CEDENTE. b) El señor

VICTOR HUGO PACHO ARROYO, soltero a quien en adelante y para efectos

de este contrato, se denominará la el CECIONARIO. Los comparecientes son

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,capaces de adquirir

derechos y contraer obligaciones. Úláusula segunda.- antecedentes.- A).-

Mediante contrato celebrado el día quince de octubre del año mil novecientos

noventa y ocho, el señor DIEGO FERNANDO LIZARZABURU ARAUJO a

nombre y en representación de la Fundación Mariana de Jesús, vendió a la señora

MARCIA ISABEL AGUIRRE VASQUEZ, una casa de cuarenta y dos U2M2

con paredes prefabricadas de hormigón techo, de asbesto y cemento. La

compradora se comprometió a colocar la casa prefabricada única y

exclusivamente en el inmueble ubicado en el Programa Mujer Carmen Bajo

Norte el Carmen Bajo sector Llano Chico lote treinta y nueve. B) La Fundación

Mariana de Jesús certifico que la señora MARCIA ISABEL AGUIRRE

VASQUEZ, canceló la totalidad del crédito quirografario número cero cero uno

siete cero seis, por la adquisición de una casa prefabricada en el Conjunto María

Augusta Urrutia signada con el número treinta y nueve Bloque G. C) En la

actualidad todos los trámites de escrituras del lote de terreno y la casa
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prefabricada antes mencionada se encuentra en trámite. CLÁUSULA

TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS DE VENTA.- Con los antecedentes

antes mencionados, la señora MARCIA ISABEL AGUIRRE VASQUEZ, cede

de forma perpetua e irrevocable- todos los derecho que le -correspondenrde-lare

CASA PREFABRICADA del Conjunto María Augusta Urrutia signada con el

número treintay nueve Bloque G, (y el terreno donde se halla construida) a favor

del señor VICTOR HUGO PACHO ARROYO, la cesión se efectúa con todos

sus derechos y obligaciones. La casa número treinta y nueve tiene los siguientes,

linderos: norte: casa número treinta y ocho, sur: casa número cuarenta, este: calle

pública, oeste: paso peatonal. Superficie: setenta y cinco punto sesenta metros.

Por su parte el señor VICTOR HUGO PACHO ARROYO, acepta la cesión que

se realiza a su favor. CLÁUSULA CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE

PAGO.- Las partes acuerdan, libre y voluntariamente, que el justo precio por la

cesión de promesa de venta de bien inmueble es de CUATRO MIL

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA

(USD $ 4.500,00 ), valor que es pagado en su totalidadpor el cesionario a favor

de la cedente, en dólares de los Estados Unidos de América y de contado. Las

partes expresamente declaran que el precio establecido es el justo precio y

renuncian a cualquier reclamo presente o futuro sobre el mismo. .CLÁUSULA

QUINTA.- ESCRITURAS DEFINITIVAS DE COMPRAVENTA.- Las

escrituras definitivas de compraventa se suscribirán por la Fundación

Mariana de Jesús directamente con el señor VICTOR HUGO PACHO

ARROYO. CLÁUSULA SEXTA.- TRANSFERENCIA.- La cesionaria por

medio de la presente escritura transfiere a favor del cesionario, todos y cada uno

de los derechos y obligaciones contenidas en la referida compravent .
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cesionario CLÁUSULA OCTAVA.- ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN.- La

Cedente expresamente reconoce y declara que para la presente cesión, se ha

obtenido la aceptación del Vendedor esto es, la Fundación Mariana de Jesús,
.y

declam adeniás bajo juramentoq1ie es la úniba'y endlusiŸa proþietaria dèl bien

motivo de la presente cesión. CLÁUSULA NOVENA.- CONTROVERSIAS.-

En caso de suscitarse controversias derivadas de la ejecución de este contrato,

que no puedan ser solucionadas.en forma directa por las partes,' éstas renuncian

fuero y domicilio y se someten a los jueces de la ciudad de Quitoy al trámite

ejecutivo o-verbal sumario a elección del actor.- Usted señor notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo, necesarias para la plena validez de este tipo

de contratos. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Abogado Pablo

Andrés Dávila Silva, profesional, con matricula numero seis mil cuatrocientos

ocho del Colegio de Ãbogadosde Pichincha.- Para la celebración de la presente

Escritura Pública se observaron los preceptos legales del caso. Y leída que fue

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos que se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

MARCIA ISABEL AGUIRRE VASQUEZ

-V OITHÜGO ACHO ARROYO .
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Se otorgo ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA DE CESION DE DERECHOS DE COMPRA QUE

OTORGA: MARCIA ISABEL AGUIRRE VASQUEZ A FAVOR

DE: VÍCTOR HUGO PACHO ARROYO Debidamen '. da y

sellada en Quito,l 8 de enero del año 20 l 1.

D MIRO DÁVILA SILVA

NOTAIMO IGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



REPUBLICA R

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

(E)

Asu cargo elprotocolo de losNotarios:
.Dr.Mario Zambrano Saa l.970 - 1.978

Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1.984
Dr. GustavoFlores Uzcáteguil.984 - 2003

SEGUNDA
COPIA:

DE LA ESCRITURA DE: COMPR A VENT A

LA FUNDACION MARIANA DE JESUS
OTORGADA POR:

A FAVOR DE. COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO MARIA AUGUSTA
URRUTIA "EL CARMEN BAJO"

EL: '
22 "DE DICIEMBRE DEL 2010

PARROQUIA:
LLANO CHICO

CUANTÍA: US$ 162.680.oo .

oulto,a 10 DE ENERO DEL ·
2Û 11

Av.18de Septiembre N E4-76y Amazonas (esquina) EdincioÁlamo,Oficina 104 (frente al hotel HiltonColón)
Telfs:2235-553 / 2548-550 / 2563-740, Email:notaria9@andinanet.net Quito - Ecuador

....... 0023370
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NOTARIA NOVENA Dr. Juan Villacggë4xpa

COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

FUNDACIONMARIANADE JESUS

A FAVOR DE:

COMITE PRO MEJO,RAS'ÔE A IR MA A AUGUSTA

U RUTlA ' I B JO"

ANTIA I 62.680,00

: 2 CÒ A

.E.

Ia cindad"'cía Sn Franc sco de Quito Dis r to étropolitano,
apital de la Rep liôgd Ecua veinte y dos de

ICIEMBRE dèlsaik(dos rni! añÍ'rdhSE R DOCTOR JUAN

ILLACIS MEDINA, "N SOVEËO"T)EL CANTON QUITO

ENCARGADO, según oficio número novecientos sesenta y cuatro
guión DDP guión MSG de cinco de Agosto del dos mil tres,
comparecen; por 'a parte, y en calidad de ,Vendedor LA

FUNDACIONMAR NA DE JESUS, debidamente representÃapor

el Economista VENANCIO MARTIN GARCIA, de estado civil

casado, en la calidad de Director.Ejecutivo conforme consta del

nombramiento.que se agrega como documento habilitante; y, por

10 Jo Guy on:LawN E4-7 y Ainavisaa Esquina Edifkio Alcato, Ofioliza 104 (fictito al llutol Dihon colun)
TelefonWZZ377Y3T254835V7-25tis/40¯hirixil: notana9@ãñdinanet.net Quito- Ecuador



otra y en calidad Compradora la Señora AURIA MARÍA ALCIVAR

BAUTISTA, de estado civil viuda, en su ca ad de Presidenta y
Representante Legal de Comité Pro Mejoras del Barrio María
Augusta Urrutia "El Carmen Bajo", conforme se acredita con el

respectivo nombramiento que se agrega.- Los comparecientes

declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de

estado civil casado el primero y viuda la segunda, domiciliados y
residentes en esta cantón y ciudad de Quito, Distrito Metropolitano,

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco

de que doy fe, en virtud de haberme presentado sus respectivos

documentos de identificación; y, dicen: Que eleve a escritura

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal

y que transcribo a continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escritura públicas, sírvase hacer constar una de

COMPRAVENTA, contenida en las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente

escritura comparece por una pafte, en calidad de VENDEDOR la

FUNDACION MARIANA DE JESUS, legalmente representada por el

Economista Venancio Martín García, de estado civil casado, en su

calidad de Director Ejecutivo conforme consta del nombramiento

que se agrega como documento habilitante; y, por otra en calidad

de C.O.lgRADORA, la Señora Auria María Alcivar Bautista, en su

calidad de Presidenta y Representante Legal del Comité Pro

Mejoras del Barrio María Augusta Urrutia "El Carmen Bajo",

conforme se acredita con el respectivo nombramiento que se

agrega. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

de estado civil casado el primero y viuda la segunda, domiciliados y
residentes en el cantón Quito, hábiles para contratar y obligarse, los
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mismos que en forma libre y voluntaria convienen en celebra

presente contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS PUNTO
UNO.- La Fundación Mariana de Jesús, es propietaria de un lote de

terreno signado con el numero veinte y uno, de la zona urbana
sección El Carmen, de la parroquia Llano Chico, Cantón Quito,
Provinc de Pichincha, que lo adquirió por compraventa a los

Señores Rosa María Guañuna Simbaña y su cónyuge José Alberto

Guañuna Gualoto; María Mercedes Guañuna Simbaña y su

cenyuge Galo Andran0 Gualoto; José, Francisco Guañuna

S mbaña y su cá yugg IRosgJza Ctimariic60, buiàMarcelo Guañuna

S mbaña y su yûgÚMaría Carmela bach in Manuel María

G Jañuna SimËria y Carlos E
ÃÏn~GliditonaSiÈbaÀa;mediante

escritura publica otorgäda el~áide de Julio de mil novecientos

aventa y siete ante el Notalio ndécimo del Cantón Quito, Dr.

Rubén Darío Espinosa Idrovo, legalmente inscrita en el Registro de
Ic Propiedad del Cantón Quito, el veinte y tres de Julio de mil

n avecientos noventa y sietegDOS6PÜNTO DOS.- El lote de terreno
propiedad de la I Ôrdación Mariana de desús, se individualiza

p >r los siguientés linderos generales:‡lORTE': Camino considerado

d ¢ntrode la ÍoË lón tensión de cien metros;
Camino-considerado dentrò d ÊotScióîen la misma longitud;

OR ENTE erreno de la vend o a en una longitud de cien metros;
IDENTE Terreno de la vendedora en la misma longitud.-

SUPERFICIE: Diez mil metros cuadrados.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Previos a los antecedentes que quedan

mencionados anteriormente la Fundación Mariana de Jesús,

legalmente representada por el Economista Venancio Martín

García, da en venta y perpetua enajenación a la Señora Auria María

10käsn233357f25485501¾ñiiëÖ Email notarîaN aiidinäÑët iWhcuador



Alcivar Bautista, en su calidad de Presidenta y Representante

Legal del Comité Pro Mejoras del Barrio "María Augusta Urrutia" El

Carmen Bajo, el inmueble descrito en la clausula de

antecedentes signado con el numero veinte y uno, de la zona

urbana sección El Carmen, de la parroquia Llano Chico, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha, compraventa que se la realiza sin

reserva de ninguna naturaleza, en la que se incluyen todos los

usos, costumbres y servidumbres, así como todo aquello que

conforme al Código Civil se considere inmueble ya sea por su

naturaleza, accesión o destino transfiriendo a favor de las

compradoras el dominio, la posesión, el uso y goce del inmueble ya

mencionado, dentro de los siguientes linderos: NORTE: Camino

considerado dentro de la lotización en una extensión de cien
metros; SUR: Camino considerado dentro de la lotización en la

misma longitud; ORIENTE: Terreno de la vendedora en una longitud

de cien metros; y, OCCIDENTE: Terreno de la vendedora en la

misma longitud.- SUPERFICIE: Diez mil metros cuadrados.- Si bien

se ha establecido linderos, dimensiones y áreas la presente

compraventa se la hace como cuerpo cierto, por manera que las

partes en forma mutua renuncian en el presente y en el futuro a

reclamos sobre superficies mayores o menores.- CUARTA.-

PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El justo precio que las partes han

establecido por la compraventa es el de CIENTO SESENTA Y DOS

MIL SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA 00/100, valor esto que es pagado por la

compradora, en efectivo, en moneda de curso legal, por la cual la

Fundación vendedora expresa que ha recibido los dineros, en virtud

de lo que las partes ratificándose de la transferencia de dominio



NOTARÍA NOVENA Dr. Juan Villacís M a

efectuada, renuncian en forma mutua a reclamo posterior s r

estos hechos.- QUINTA.- SANEAMIENTO.- La Fundación MENO

sujetara al saneamiento por evicción de conformidad con la Ley y
declara que sobre el bien inmueble vendido no pesa ningún

gravamen, hipotecas, embargos, prohibiciones de enajenar y que

esta libre de juicios y de toda acción rescisoria y resolutoria o

contrato de arrendamiento o anticrítico que deban ser respetados.

Al efecto se agrega el correspondiente certificado conferido por el

Señor Registrador dglafropiedad.JEXTA - AUTORIZACIÓN.-La
undación vendedoraÀítoñzhÂJa 'cðniþr d ra para que inscriba la
esente Escritura en ÍRegistro de la þ d dÀÌCantón Quito.-
PTIMA.- GASTOS.- Todo \ðš~~gastos qûe demande la

lebración de la prešënte E q(itura c rúrán d cuenta de la
mpradora.- OCTAVA.- ACEl TACION Las partes contratantes,
claran estar de acuerdo con todas y cada una de kis cláusulas

e anteceden por estar hecha en seguridad de sus recíprocos

i ereses.- NOVENA - JURISDI®GlÓN.- En caso de controversia,

I partes contratantes, renuncian fuero, domicilio y vecindad y se

s jetan a los Júeces comþetentes de esta Ciudad de Cluito, al Juicio

e ecutivo o verbal suitiario a elección de la parte actora.- DEClMA.-

CONCLUSIONES.- Para que los açuerdos tomados surtan los

efectos de Ley, usted señor Notario se dignará anteponer y agregar

las demás c\áusulas de estilo necesarias para la plena y completa

validez de la presente escritura.- HASTA AQUÍLA MINUTA,

suscrita por el Doctor Jorge Maldonado Gaybor, con matricula

profesional numero cinco mil setecientos setenta y ocho del Colegio

de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente
escritura publica, se han cumplido con todos los preceptos legales

Teltfimoif 22375¾123415577256374ttami1-riõtäfä9@ändinanet.net uito - Ecuad



que el caso así lo requiere; y, leída que les fue por mi el Notario,

íntegramente a los comparecientes, estos se ratifican en todo su

contenido, para constancia, y en fe de ello, firman conmigo, en

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-

Econ. Venanc o Martín García

Fundación Mariana de Jesús

C.C. No. poa¿vou t

C.V. No.

Sra. Auria María Alcivar Bautista

Comité Pro Mejoras Barrio M ' ugusta Urrutia El Carmen Bajo

C.C.No. i e cta ng.x-¿'
C.V. No.

DOCTO INA

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO



otario:

e Maldonado Gaybor, Abogado en libre eje o i nal
to ante usted con el siguiente pedido:

e protocolizar los documentos que adjun yc ripf6 a
certificadade estos documentos.-

aten °' que se digne dar le anticipo mi agradeci 'hto.-

r Maldonado Gaybor
.

egal FMJ
at. 778 C.A.P.

PROTOCOLIZACION: 07-ENERO-2010

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 30 COPIAS
31

E.E.



FUNDACION

MARIANA DE JESUS

NI.,4 de enero de 2010

ista -
CIO MARTINGARCIA

te

onsideraciones:

o comunicarle que el Directorio de la Fundación Mariana de Jesús en sesiór
da el día 16 de diciembre de 2009, resolvió elegirle a usted como Directoi
utivo de la Fundación, por un periodo de dos años o hasta que sea legalmente
nplazado, con las atribuciones y deberes que le confieren los Estatutos )
lanientos de la misma; el período en mención iniciará el 4 de enero de 2010.

laular que pongo a su conocimiento para los fines de ley.

itamente,

M HERRERA POZO S,J.
:SIDE E DEL DIRECTORIO

o, D. M., 4 de enero de 2010

os términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de Director
utivo de la Fundación Mariana de Jesús y entro en ejercicio de mis funciones a
r del 4 de enero de 2010.

IN TA V NANCIOMARTIN G.

ifico la aceptación.- Fecha ut supra.

MI HERRERA POZO S,J.
SIDENTE DEL DIRECTORIO

TO: AV MARIANA DE JESUS 2307 (OE5-169) Y MARTIN UTRERAS · PBX:243-3784 CASILLA 1701-255 - E-mail:info@fmdj.org
DURAN TAMBO KM. 5 1/2 ATRAS DE GAI.AUTO · TEl.EFAX 2282-536 / 2287-382 / 2291-543 CASILLA 1701-255 - E-mail fmdj-gye@fmdj.org

PÃGINA wES: m.fmdj.org. •
.



ZON: A cetición escrita del doctor Jorge Maldonado Ga

bor , portador de la matricula profesional número ci

mil setecientos setenta y ocho del Colegio de Abogad

de Pichincha , protocolizo en el Registro de Escritur

Públicas de la Notaría Novena actualmente a mi car

según oficio número novecientos sesenta y cuatro-DDP

MSG de cinco de Agosto del dos mil tres y en dos foña

út es , el nombramiento de de Director 'Edecutivo que

oto a la Fundación Mariana de Jesúsï'a. Tavondel eefios

Edo mista . Venaricio Martin .Gar in «- 3unto l non: la petir

ció que antecede s en Quito , a siáte de Enero deleaño

do uil dina

DOCTOR-JUAN-¥¾LA

NOTARIO NOVENO DEL CANTONQUITO ENCARGADO



Se Protocolizó ante mi y en el protocolo de la Notaria Novena, actualmente

a micargo, según oficionúmero novecientos sesenta y cuatro-PDDP-MSG,

de fecha cinco de agosto del afio dos miltres, y en fe de e!!oconfiero esta

TRIGESIMASEPTIMA COPIA CERTIFICADAde la PROTOCOLIZACION

DEL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR EJECUTIVO que otorga

FUNDACIONMARIANADE JESUS a favor de ECONOMISTAVENANCIO

MARTIN GARCIA, debidamente sellada y firmada en Quito a veinte y ocho

de octubre de dos mildiez.

NOTARI NOVENA /

DOCTOR JUAN VILLActs ikk

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO (E)



MIES
Ministerlodeinclusión
Económicay Social

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OficioNo.2758-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quitö,02de septiembrede2010 '

Señora
MariaAlcivarBautista
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"MARIAAUGUSTAURRUTIA"ELCARMENBAJO
Presente.-

Demiconsideración:

M ianteoficios/n ingresadoa esta Secretariade Estadoel 24 de agostode 2010,concuarentay ochofojas útiles,manifiestaque
e Asambleade 26 de octubrede 2008se ha elegidola nuevadirectivaparael periodo2008-2010delCOMITÉPRO-MEJORAS
D BARRIO"MARIAAUGUSTAURRUTIA"ELCARMENBAJO, por locual,al amparode lo dispuestoen el Art.3 del Acuerdo
M isterialNo.914 de 27 de agostode 2008,se procedea REGISTRARde la siguientemanera:

ESIDENTA: AURIAMARÍAALCIVARBAUTISTA
CEPRESIDENTA: CECILIAMARLENEESPINOSAFOLLECO
CRETARIA: MARÍAHERLINDACALLESOLIS
SORERA: LORENAGRUEZOCASTILLO
ESORALEGAL: AZUCENADELPILARQUlCHIMBO
CALESPRINCIPALES LUZAMÉRICAGUERRABORRALLOS

GLADYSPAREDESCAICEDO
MARIARITANARVAEZPOROZO

V ALESSUPLENTES ANAMIREYAHUATOPACHECO
CÒRDULARUBÍSALAZARMORA
MIRIAMDELROCÌOLEMASANUNGA

e procede con el registrodel cuarto vocalsuplentepuesto que de conformidadcon el Articulo29 de su Estatuto Social el
re orioestaráconformadoporcuatrovocalesconsus respectivossuplentes,la Organizacióndentrode la Asambleaefectuadael
6 d octubrede 2008no haelegidoal cuartovocalprincipalporende no se puederegistraralcuartovocalsuplente.

a v acidadde losdocumentosingresados,es deexclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

ola ente las actuapienesde las Directivasdebidamenteregistradasen el Ministerioseránlegales, para lo cual el COMITÉPRO-
EJ S DELB 10 "MARIAAUGUSTAURRUTIA"ELCARMENBAJOdeberåregistrara tiempoel ingresoo exclusiónde
s mbros.

L rganizacions tienenla obligaciónde registrarseen el Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la Sociedad Civil
SR SC, para l ual deben ingresaral Portal www.sociedadcivil.qov.ec,luegoaccederal iconode REGISTROy enviarla
inform ónsolicit a. Si esta informaciónes correcta,el Ministerioprocederåa validaria,estoes, a aceptarla,y en este momentose
habrá registrado elSRUOSC.

Atentamente,

Dr.Esteb ZavalaPalacios
DIRECTO EASESORIALEGAL
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IAs
FUNDACION

MARIANA DE JESUS

COPIA DE LA PARTE PERTINENTE DEL ACTA DE LA SESlÓN EXTRAORDINARIA DEL

DIRECTORIODE LA FUNDACION MARIANA DE JESUS.

En la ciudad de Quito, el día de hoy 08 de Diciembre del 2010, a las diecisiete horas,

convocatoria del R. P. Miguel Román Herrera, se reúne del Directorio de la Fundaci' argr¿q.

de Jesús. Concurren a la sesión los siguientes miembros: R.P. Miguel Herrer i .8"RŸ.
Gilberto Freire, S.J.; Hno. Carlos Torres. S.J.; Arq. Arturo Loayza; Dr. Fausto Co ; Dr.

Michelena; Econ. Venancio Martín García.- El R.P. Miguel Herrera, S.J., infor q vravl09
convocado esta reunión extraordinaria del Directorio de la Fundación por cuanto es ster
autorizar al Director Ejecutivo en forma amplia, expresa y suficiente para vender, promet

venta, adjudicar, donar y entregar en comodato, los bienes inmuebles de la Fundación Mariana

de Jesús específicamente los ubicados en el Comité Pro Mejoras del Barrio María Augusta

Urrutia "El Carmen Bajo", de la parroquia Llano Chico, del Cantón Quito, Provincia de
Pichincha.- Luego de un breve intercambio de pareceres se aprueba la siguiente resolución:

Autorizar al Director Ejecutivo Econ. Venancio Martin García, vender, prometer en venta,

adjudicar, donar y entregar en comodato, los bienes inmuebles de la Fundación Mariana de

Jesús específicamente los ubicados en el Comité Pro Mejoras del Barrio María Augusta Urrutia

"El Carmen Bajo", de la parroquia Llano Chico, del Cantón Quito, Provincia de Pichincha.- La

presente moción fue aprobada por unanimidad y por no tener nada mas que tratar se concede *

un momento de receso hasta que se elabore el acta de la misma.- Siendo las diecisiete horas

con cincuenta y cinco minutos se reinstala la sesión y leída el acta se la aprueba por

unanimidad y sin observaciones.-

f) R.P. Miguel Herrera Pozo S.J., Presidente.- f) Econ. Venancio Martin García, Director

Ejecutivo.

R. MIG EL HERRERA POZO S.J. ECON. V CI MARTIN GARCÍA

PRESIDE TE DEL DIRECTORIO DIRECTO EJE TIVO

FUNDACIÓN MARIANA DE JESÚS FUNDACIÓN MARIANA DE JESÚS

Es fiel copia de la parte pertinente del acta que reposa en el libro de actas de la Fundación

Mariana de Jesús, al que me remito en caso de necesidad. CERTIFICO.-

'NOTARIO NOVENO OFL CANTÓN QUriO
EN APUCACION AL ART, 18 DE LA LEY NOTARIALI
DOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTA

ED

RE T U

ARTIN GARCÍA
c

FUNDACIÓNMARIANADE JESÚS 2 R, Î¾
DR. JUAN VILLAClS MEDINA
NOTARIONOVENODELCANTÓN QUITO(E)

QUITO: AV MARIANA DE JESUS 2307 (OES-169) Y MARTIN UTRERAS - PBX:243-3784 CAslLLW 1701-255 - E-mail: info@fmdj.org
GUAYAQUllVIA DURAN lAMBO KM. § 1/2 ATRASDE DALAUTO · IELEFAX: J.LB2-336 / J.Löl-Jöl/ Z271->43 LASILLA 1/UI-Lob t-mail:Imdygye@fmdj.org

PAGIM WFP wwwfmtijarg



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
1tEGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÔNQUlm CERTIFICADO No.: C11481087001
FECHA DE INGRESO: 15/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 23/07/1997-PO-9211f-11296i-28834r
Tarjetas:;TOOOOO303378;
Matriculas:;0
El infrascrito RegistradóÈdáÑ¾õpiedadde este Chritân; luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivö;iki galy debidágoimi "rtifica que:
1.- DESCRIPCION DE IÄ P)(OPIEDADi
Inmueble signado con el nú ero VEINTE UNO e la sección El Carmen(situado en la
parro uia LLANO CHICOrde pste Cantón. LINDEROS: NORTE, camino considerado dentro
de la lotización en ciento rietrogSUR camino considerado dentro de la lotización en la
mism longitud; ORIENTE to¾dò de füendedora eri cien metrös; OCCIDENTE, terreno de
la ve edora enÑîniinalonginid Superficië Diez mil metros cuädtidos

.- P OPIETARIO(S):
FUN ACION MARIANA ÚE JESUS
5.-F RMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adqu °do

mediante comprg a los có ges Rosa María Guailuni.Simbaña >f José Gu una,/
otros es a otorgada el sie de julio de mil novecientos noventa y siete e el

yet' doctor n Darío Espinosa, mscrita el veinte y tres de juliodel mismo anp
4.- VÂÌVIE SY OBSERVACIONES:
Ni g oL GISTROS-DE GRAVÀMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 15
D V BRE DEL 2010 ocho a.m.

o ble: RNANDO MORA

a ' OR

IIIIIIIlllllllllllllllllllllkilÃl

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
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© TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Dirección
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administraci6n

General
TRÁMITE 2 99

FECHA DE TRANSFERENCIA: /12/2010

SEÑOR N9 052456
REGISTRADOR DE IA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA

TRANSFERENCIADEPREDIOURBANO
QUE OTORGA

FUNDACIONMAR1ANADEJESUS
FAVOR DE : ,

COMITEPROMEJORASMARIAAUGUSTAURRUTIA

PREDIO : 247316 TIPo : INMUEBLE21

ARFA DE TER O : 10000,00 M2 CONSTRUCCIÓN : 2756,00 M2

CUANTIA:
$ 162.680,00

AuccoTA

FINANCIAM E O : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ 664,51

ALCABAIA: $ 1.626,80

ATENTAMENTE,

TRANSFERENCIA
DE DOMINtO

1 Y RENTAS

DE

JEFE DE TRANSFEREN DE DOMINIO
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1 2010 uc 0179 1645 80 1uc 00 0 790 64578 E PROMEJORAS MARI AUG STA URRUTIA
ACION MARI A SUS

cav.cataar. 0247316Clave atastral 02 423 6 ir.ceim LitT . ASÁ..= LET ASA/ árrio pi.e.
nformación:

Concepto

ETED
ronna de Pago --- - Parcial:

. imad Pago Parcial DËLGADO A N os.cuentoÁLGADO A N '
osseu.nto ca).ro natitue Rebaja .Le

Caje \ instnuof6ñ: Rebaja de Ley Ventanma: ' Agencia Subto
1 62 7 , 0 0

Ventanilla Agencla: ubtotal - 6 T2 5 6 . 629, D0
Trans. Munlolpal Trans. Banco Total

aOns Mnun Inl ns. Banco To .
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-. H. 00NSEIO PROWINOIAI.
DE PIONENOHA,

\ AÑO = DIRECCION FINANCIERA \ FECHADE PAGO

COMPROBANTE DE COBRO 2010-12-16-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMI'SION \ ' No. DE CUOTAS

179016578001 COlv!ITEPROlr TORASMA31A A 2010-12- 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

1624eo.co 0.00 (3.00 oao 0.00 , 0.00 '

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS2006 VáfDM Coactiva

TASAY TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

o.co
Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago otd

TRANSACCION

0142 6 IllllIHllllllllllllllllllllli! DIREC OR FINANCIERO

R 00NSEIO PROVINOIAI.
BE PIOißMONA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA
, FECHADE PAG

C . COMPROBÄNTE DE COERO ' 2010-12-16-

CEDULA/ C NÒMBRES FECHA DEJMISION
'

No. DE CUOTAS

578001 x COMITE IROMKJOV.AS MARIA A 2010-1 6- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

162.680.00 0 00 7, 0.00 0.00 0 00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: REGISTROS WLGS Coactiva

TASÃY TIMBRE PROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta - Pago Total

emolins 30/87062 164.48

TRANSACCION



q ante mi , en fe de ello , confiero esta SEGUNDA CO-

FIA CERTIFICADA y que corresponde a la Escritura de

Compraventa que otorga la Fundación Mariana de Jesùs a

Envor del Comité Promejoras del Barrio Maria Augusta

Urrutia " El Carmen Bajo , debidamente sellada y fir-

mada en Quito , a diez de Enero del año dos mil once .-

NOTARIO NOVENODEL CANTON QUITO ENCARGADO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

KEGlS TRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 6673

Matrículas Asignadas.-
I I ANOOOO54441ote de terreno signado con el número VEINTE Y UNO, de la zona urbana de sección
El Carmen. situado en la parroquia LLANO CHICO, de este Cantón. Catastro: 0 Predio: 247316

martes. 25 enero 20 ( 0 PM

Contratantes.-
FUNDACIÓN MARIANA DE JESÚS en su calidad de VENDEDOR
COMlTÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA AUGUSTA URRUTIA EL CARMEN BAJO en su
calidad de COMPRADOR

\ os números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
\sesor.- LUIS HERREILA

Revãor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

HH -0003842
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NOTARÍAUNDÉCIMADE QUITO

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA

COPIA
TERCER A

DE
COMPRA VENTA

ROSA MARIA GUAÑUNASIMBAÑA Y OTROS.
OTORGADA POR

A FAVORDE FUNDACION MARIANA DE JESUS

7 DE JULIO DE 1.997
EL

PARROQUIA

CUANTIA $ 10'500.000,oo

QUITO, a 18 de Octubre del 2.001

RM.

RAMIREZ DAVALOS 136 Y AMAZONAS

OF. 201 - TELFS.: 225-032 / 527-088



011424

COMPRA VENTA

OTORGADA POR: ROSA MARIA GUAÑUNA SIMBAÛA Y OTROS

EN FAVOR DE : FUNDACION MARIANA DE JESUS

CUANTIA: S/. 10'500.000,00

**kkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkkk*

DI:2a. COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy día lunes a los siete (7) días

de julio de mil novecientos noventa y siete, ante mi,

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero

de Quito, comparecen por una parte los señores ROSA MARIA

múÊUNA SIMBAÑA y su cányuge JOSE ALBERTO GUAÑUNA GUALOTO;

MARIA MERCEDES GUAÑUNA SIMBAÑA y su cónyuge GALO ANDRANGO

GUALOTO; JOSE FRANCISCO GUAÑUNA SIMBAÑA y su cányuge ROSA

IZA CUMANICHO; LUIS MARCELO GUAÑUNA SIMBAÑA y su cónyuge
7

MARIA ARMELA LOACHAMI , MANUEL MARIA GUAÑUNA SIMBAÑA y

C L F GUNUN SIMBANA; y por otra parte la FUNDACION

E US, debidamente representada por su

. Reverendo Padre José Ayerve S.I., según

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



consta del documento adjunto.- Los comparecientes son

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casados, a excepción de los señores Carlos Guañuna y

Manuel Guañuna, que son solteros, y el Padre José Ayerve

que es célibe, domiciliados en esta ciudad de Quito,

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe y me piden que eleve a escritura pública la minuta

que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

Públicas actualmente a su cargo, sirvase insertar una de

la que conste el presente contrato de compraventa al

siguiente tenor: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a

la celebración de la presente escritura, por una parte

los señores ROSA MARIA GÜâÑUNA SIMBAÑA y su cónyuge JOSE

ALBERTO GUÞiiUNA GUALOTO; MARIÁMERCEDES GUAÑUNA SIMBAÑA y

su cónyuge GALO ANDRANGO GUALOTO; JOSE FRANCISCO GUAÑUNA

SIMBAÑA y su cónyuge ROSA IZA CUMANICHO; LUIS MARCELO

GUAÑUNA SIMBAÑA y su cónyuge MARIA CARMELA LOACHAMIN;

MANUEL MARIA GUAÑUNA SIMBAÑA y CARLOS EFRAIN GUÑUNA

SIMBARA, todos por sus propios y personales derechos; y por

otra parte la FUNDACION MARIANA DE JESUS, debidamente

representada por su Presidente el Reverendo Padre José

Ayerve ÿÿzo S.I., según consta del documento adjunto.- Los

compareciente,s son m ores de edad, de nacionalidad

ecuat ri «a, de e ado civil casados, a excepción de los

se s CarL) Guañuna y Manuel Guañuna, que son solteros,

'y el Padr José Ayerve que es célibe, domiciliados en esta

ciud de uito, hábiles para contratar y obligarse.-

SEGUNDA: TECEDENTES: Uno: Mediante Escritura Pública



otorgada ante el Notario Doctor Efrain Martinez, el día

veinte y tres de Julio de mil novecientos ochenta y dos,

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quizo

el seis de Agosto del mismo año, los cónyuges señores

PEDRO GUAÑUNA ROMERO y MARIA JULIANA SIMBAÑA, adquirieron

por compra a la señora Emma Cordovez de Barreiro, viuda,

un lote de terreno signado como lote número veinte y uno

de la Sección El Carmen, de la Parroquia Llano Chico del

Cantón Quito, mismo que se halla comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones, según la referida

escritura pública de compra-venta: NORTE: camino ;

considerado dentro de la lotización en una extensión de

cien metros; SUR: camino considerado dentro de la

lotización en la misma longitud; ORIENTE: terrreno de la

vendedora en una longitud de cien metros; y, OCCIDENTE:

terreno de la vendedora en la misma longitud. La

Superficie del terreno es de diez mil metros cuadrados.-

Dos: Mediante Acta Notarial otorgada ante el Notario

Décimo Cuarta del Cantón Quito, con fecha siete de Mayo

de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el

Registro de la Propiedad de Quito el seis de Junio del

mismo año, se concedió a los señores ROSA MARIA, MARIA

MERCEDES, JOSE FRANCISCO, LUIS MARCELO, MANUEL MARIA y

CARLOS EFRAIN GUAÑUNA SIMBAÑA, la posesión efectiva

proindiviso de los bienes? de los difuntos cónyuges

seño s PEDRO UAÑUNA OMERO y MARIA JULIANA SIMBAÑA

t)] ; RA: MPRA VENTA: Con estos antecedentes,

19 gefyp.rbs R IA GUADUNA SIMBAÑA y su cónyuge JORGE

D RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
TARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



ALBERTO GUAÑUNA GUALOTO; MARIA MERCEDES GUAÑUNA SIMBAÑA;

JOSE FRANCISCO GUAÑUNA SIMBARA y su cónyuge ROSA IZA

CUMANICHO; LUIS MARCELO GUAÑUNA SIMBAÑA y su cányuge MARIA

CARMELA LOACHAMIN; MANUEL MARIA GUAÑUNA SIMBAÑA y CARLOS

EFRAIN GUÑUNA SIMBAÑA, dan _en venta y perpetua enaienación

a la Fundación Mariana de Jesús, debidamente representada

por su Presidente y Representante Legal, Padre José

Ayerve S.I., el inmueble descrito en el numeral uno de

los antecedentes de este instrumento público.- CUARTA:

LINDEROS SINGULARES: Los linderos singulares del inmueble

materia de la presente compraventa, son los establecidos

con anterioridad en el numeral uno de los antecedentes de

este instrumento. No obstante se deja expresa constancia

de que los linderos que se fijan son los más generales y

es entendido que si alguna parte del inmueble no

estuviera comprendida en ellos, pasará a propiedad del

comprador, porque es voluntad de las partes contratantes

que la tranferencia de dominîo comprenda a toda la

propiedad y alcance todos los aumentos y mejoras que se

hubieren hecho.- QUIN2A: PRECIO: El precio de la

presente venta es de la suma de DIEZ MILLONES QUINIENTOS

MIL SUCRES (S/. 10'500.000), que los vendedores aceptan

habe cibido de parte de la compradora en dinero en

e c vo y su ente a satisfacción, sin tener nada que

re e el futuro por este concepto.- SEXTA:

.
SFERENC E DOMINIO: Los vendedores en virtud de la

present c mpraventa, transfieren a la compradora el

dom io y posesión del inmueble que se enajena, con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y



- 3 - 011426
servidumbres anexos, mejoras y cualquier construcción

adicional que tuviere, libres de todo gravamen y

sujetándose al saneamiento por evicción en la forma

legal.- SÉPTEMA: GRAVÁMENES: El inmueble materia de la

presente venta se encuentra libre de todo gravamen, tal

como consta del certificado otorgado por el Registrador

de la Propiedad el cantón Quito, que se adjunta como

habilitante a este instrumento público.- OCTAVA: GASTOS:

Todos los impuestos, honorarios y más gastos que demande

el otorgamiento e inscripción de esta escritura, son de

cuenta de la compradora, salvo el impuesto de plusvalia o

utilidad generado por la compra venta, que de existir, le

corresponde pagar a la parte vendedora conforme a la

ley.- NOVENA: ACEPTACIÓN Y CONTROVERSIAS: Las partes

intervinientes aceptan y ratifican el contenido de todas

y cada una de las cláusulas constantes en la presente

escritura, por así convenir a sus intereses. En caso de

surgir controversias sobre el alcance o contenido del

presente contrato, las partes renuncian fuero y domicilio

y se someten a los jueces competentes de la ciudad de

Quito, y al trámite ejecutivo o al trámite que escoja el

actor, para toda acción a que de lugar el presente

instrumento.- DÉCIMA: AUTORIEACIÓN: La compradora o la

persona que ésta designe queda autorizado a realizar

todos los trámites conduce es a la tradición del dominio

del e ue .se enaje , inclusive a su inscripción en el

814 piedad de Quito.- Usted señor Notario,

se 1 e ar las demás cláusulas de estilo para la

R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



perfecta validez de este tipo de contratos.- Hasta aquí

la minuta que se halla firmada por el Doctor Pablo Garcés

Velalcázar, Abogado con matricula numero tres mil

cuatrocientos noventa y uno del Colegio de Abogados de

Quito.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos

legales del caso y leida que les fue a los comparecientes

por mí, el Notario, se afirman y ratifican en su contenido

y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy

fe.-

ROSA GUÑUNA SIMBAÜA JO GU ALOTO

MARIA GUANUNA SIMBANA JOSE GUANUNA SIMBANA

LA LOACHAMIN MANUE GU SIMBAÑA
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R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO



01Ù27.
FUNDACION
MARIANA
DEJFJfß

Quito,Diciembre 15 de 1995

R. P. José M. Ayerve, S.J.
Presente

De mis consideraciones:

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y 7 de los Estatutos de la Funda-
ción " dariana de Jesús" y en virtud de las facultades que me concede el articulo 9 de lós
mismos estatutos, tengo a bien nombrar a Ud. VOCAL PRINCIPAL Y PRESIDENTE del
Directorio de dicha Fundación por ci período de un año.

Agradezco su colaboración en estas nuevasTuncionespara el desarrollo de las activi-

dades de la Fundación.

IIanMendoza U., S.J.
Prepó to Provincial de la Compañía

de Jesús en el Ecuador



RA20N DE PROTOCOLIZACION: El día de hoy , en el Re-

gistro de Escrituras Públicas de la Notaria Décimo -

Primera a mí cargo, en una foja dtil protocolizo el

documento que antecede .- Quito , a veinte y nueve -

de Enero de mil novecientos noventa y seis .
-

Esemos L '
,

NO"AR
JEcFuo 10R RUŒN DARIO ESPINOSA I.,

Se protocolizó ante mi , en -

fe de ello confiero esta CO ? I A CERTIFICADA,

firmada y sellada en Quito, a diecisiete de Enero -

de mil novecientos noventaj siete .-

OR R EN DARIO ESPINOSA I , ,

. NOTAFIC DECT TO PRI'ERO DEL : MITON.
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REGlSTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 04029271.001

FECHA DE INGRESO : 16-06···1997 :

FECHA DE ENTREGA : .18-06-1997

CERTIFICADOR : MZ

· CERTIFICACION

82-3 754-1001. El infrascrito Registrador de la Propiedad del Cantón, .

en legal forma r:evtifica que: revisados las indices de los R.:c,istros .

de Hipotec.as y Gr avánenes,, desde el afía de mil novecientos othe..-nta,

hasta el trece t.le Junio de mil novecientos noventa y siete, para ver

los gravämenes h.i.potecarios, eribargos y prohibiciones·de enaj.¿nar que

afecten al lote número ve:inte y uno de la Sección El Carn,4n, re.-ifet :do

en la petición., situado en la parroquia Llano Chico de este Cantón,

adquirido por los cánynges PEDRO GUANUNA ROMERO y MARIA JULIANA

SIMBAitiA., mediante compra a la seitora Enna Cordovéz de Barreiro,,

viuda, segúne t::enta de la escritura otorgada el veinte y LT es de

Julio de mil novecientos ochenta y dos, ante el Notario 'octor Efrain

Martinez, inscrita el seis de Agosto del mismo afío; .se aclara ..:.ue:

con fecha seis de Junio de mil novecientos noventa y siete., se halla.

inscrita una acta Notarial otorgada el siete de Mayo del riisioo año,

ante el Notar:io Doctor Alfonso Freire., de la cual cone.ta: que se

:oncede la pose::-ián efectiva proindiviso de los bienes dejados por el ,

se9tor Pedro y sailuna Romero María Juliana Simbaña Romero, en fayor

Je ROSA .AR A, .'RIA ME ,EDES, JOSE FRANCISCO, LUIS MARCELO,MANUEL

1ARIA AR S E^ N GUA¾UNA SIMBAkiA; por ‡stos datos no se

encuen .r ningda ; ravamen hipotecario.- También se hace constar que

3 está el argado, ni prohibido de enajenar.- Guito, dieciseis de

im taTMCOI $1AIG EBOi!EAO 90106A510110 ŒtitBI R¾iOit|ABI U DA.DAI.gmT igiif C
MUDEDELOINFIMOÖ DAS
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011429
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITOQUlIO

DIRECCION GENERAL FINANCIERA

'SFEAENCIA DE DOMINIO

Trámite NT .. .5. .

Bor

:GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
asente.-

rigo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de ................ ....................................... .

avor de .... ...... . ...9.9.. ... ......... ............... ..............................

o ............... .. ..... ................................. Area: ................... .Q..N. ......................

mtía ......... .. .. . .Ñ......................Alicuota:
............. .................. ........................

dio NT
............... . .. . ........................... Porcentaje: ............................................................

VALOR IMPUESTOS IMPUESTOS
CAUSADOS EXONERADOS

vor.roAo v. ........1 m..........Art. ..................................

ALCABALAS * ...... .. .. .9........... Art, ..................................

REGWrRO W. .........9 ... 2..........Art. ..................................

JEFE Â FER íE D IQ



f.

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITOÛ1Î4$Û '

DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHA DE PAGO

DIRECCION

t.'fil .L.ii 9|
.

AV LUOCOMERCIAL EXO./REB. AVA 19 fgigl‡ s-7 -

1,997 ***665.000 09 ********** ********** ****665.000

TRANS, CCION P A TAN LA BANCO CUENTA S TO6TE
,5 . 000

PAGO TOTAL
TRASPA E ~JM

o TOR . 9
GUANUNA EIR .?' . A 'l IA Y RESPONSAB e .,---,

1251005UG3'..O O -

L.,t-. ALLO- MAR ·.au-r-a

No. 2 Î $ DIRECTO ANCIERO /
- CONTRIBUYENTE

MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHADE PAGO

éd.0655563-97 COMFROBANTE DE COBRO 03/07/97

CODIGO NONIßRg1705163754 wapiNUNA SIMBANA ROSA MARIA Y GTROS

DIRECCION

. i CAL.L.E S/N

AV Lg COMERCIAL EXO.IREB. AVA IËÊ$.,
L .· 9 i 0247316

1.997© tirã1.0 0 13 ********** ********** *****81.000

TRANSACC) OfM EW I L BANCO CUENTA SUB TOTAL
S-O N NE DEL PACIFICO 2575760 *******81.000

TR PP I VOR DE
CHG.*******S1,

O **** * 8 .000
'

FU Dr SUS RESPONSAOLE I12 1 <0 C:ivALLOS MAR1CELA

No. 2]G5'5 2 DIRECTORGÉNEBd-FINANCIERO ,

CONTRIBUYENTE



i

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIONGENERALFINANCIERA FECHADE PAGO

DIRECCION

A p
C10M ALI S/\\\

Exo.iREB. AVALUgigglB Mt M B7 0247316

1.997 ***1 .000 12 ********** **it***Att ****105.000

TRANSACCION PAhlblA DE ElfTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
40808 .C' 2 OS DEL PACIFICO 2575760 ******105.000

CHO 932 PAGOTOTAL
TRASPASO DECR3MINIO OTORGA ******770.000 ******770.000 *

9
GUANUNA SIMBANA ROSA MARIA YO IRESPONSA ( :

. 1261003OO3OOOOOOOOOOO1 t.kvALLOS MARICELA

\, No. 2 / A bb 1 DIRECTO ANCIERO y
CONTRIBUYENTE



01149-
-8-

10 I

eaesús GERENCIA COMERCIAL Nro.. 50715
aniaeltalia IMPlJESTO DEL 1% ADICIONAL DE
do1370 ALO'UMLAS 12:',202:84MXJA POTMLEQvlAAP-QED.
ICUADOR

FECHA :: 7/08/97
NOMBRE :: FUND..MARIANA DE JESUS
QUE OTORGA: ROSA GUANUNA

En conc:epto del impuesto sobre la Base Imponible de::
8/.. 10.,000.,000.00 Sucres..

Por valor de c:ontrato de CV Reba.ja:: %
del inmueble ubicado en:: L.LANO Cl·\ICO

Ante el notario:: 11

De conformidad c:on el Art. 1ro.. I...etra g) del Decreto le····

gislativo de 22 de octubre 1940,, publicado en "Registra
Oficial" No..51 cle 1ro.. de noviembre del mismo a'o con·-

signo la suma de:: :\.00.,000..00 Sucres

CIEN NIL CON 00/100 *******************.' *.7.**
TOTAL A PAGAR: 100.,000..00 Sucres

Efec:tivo: 100.,000,,00
Cheque Nro., :

Ban ct::.

*******************,9:**** ************************

REGISTRO DE PAGO

50715 100,,000.00 970708 00 21423 FUND..MARIANA DE JEä

Rec d me H .CP



H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 0114 32
ALCABALA

DEPARTAMENTODE TESORERIA
uito, 3ulio 7 de 1997COMPROBANTE DE PAGO

Número: 05178 7 Por si ios 2eo, eo

Notaría: o Númerodel Municipio: gyggese

A favor de: FUNDACION BRIAR DE JE3US

Que otorga: ROSA GUANUNA

Concepto: i.'EN"PA

Baseimponible 10.000.000,00 Rebajas%: o Recargos%: o

Observaciones: en

Provincia: e . ucia Cantón: ourrro

Parroquia: 'C

Recaudaciones H.C.C.P IMP. IGM.

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA Quito, Julio 7 de 1997

COMPROBANTE DE PAGO
Número: 056450 Porst. 12,soo.co

Notaría: o Número del Municipio: 2795551

A favor de: FUNDACION MARIANA DE JESUS

Que otorga: ROSA GUANUNA

Concepto: WNT'A

Base imponible io, soo, 000 -00 Rebajas %: 0 Recargos %: °

OrbservacioneS:P

CHINC CantÓR: QUITO

Parroqu :

Recaudaciones H.C.C.P imp gau.



H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCABALA Quito,07/07/97

Formulario No.: 2ÏÌ$6 Por S/. §¶QQ
Notaría No.: 11 Número del Municipio: $1Qg§§§§1
Nombre del comprador / A favor de: QÀQgJg Q[£306
Nombre del vendedor / Que otorga: |(g $gg SA JAyQ

Concepto: IMS $Ë90ÑÍÑÍÛ

Base imponible: lÛ.SÛÛ.ÛÛÛ

Observaciones: Û$1) Û

Provincia: ÛÑÃ Cintón: 10

Parroquia: g ¾ S¿

. O
RECAUDACION JU4T E EF NACIONAL

ORIGINAL

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

RE6I STR0 Quito,07/07/97

Formulario No.: 27)7 Por S/. 11,000
Notaría No.: 0 Número del Municipio: 6108§$562

Nombre del comprador / A favor de; MMCMWIN DEE¾
Nombre del vendedor / Que otorga: (g ggg gg g) yQ

Concepto: IgggQQQM)¾Q

Base imponible: lÛ.ÛÛ.ÛÛÛ
Observaciones: 2) Û¾

Provincia: Cant6n: ÍTO

RECAUDACIO UNTA E EE
'

NAClONAL
R caud

ORIGINAL



Se otorgó ante mi, en fe de

ello confiero esta TERCER A COPIA CERTIFICADA, firmada

y sellada en Quito, a diez y ocho de Octubre del año dos mil uno .-·

R. RUS ARIO ,
'

IN BO

NOUARI MNE .MO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ÎU CERTIFicADO No.: C21415137001
FECIIA DE INGREso: 17 08/2010

CERTIFICA CION

Referencias: 23/07/1997-PO-9211611296i-28834r
Tarjetas:;T00000303378;
Matrientas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que repy en el archivoLen legal y debida formacertifica que:
il.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:Ì
Inmueble signado con el número VEINTE Y UNO. de la sección El Carmen. situado en la
parroquia LLANO ClilCO de este Cantón. LINDEROS: NORTE, camino considerado dentro
de la latización en ciento metros: SUR, camino considerado dentro de la lotización en la
misma longitud: ORIENTE,terreno de la vendedora en cien metros; OCCIDEN f E. terreno de
la vendedora en la misma longitud; Superficie Diez mil metros cuadrados.
g. PROl'IETARIO(SR
FUNDACION MARIANA DE JESUS /

- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDEN'I'ESS
Adquirido mediante compra a los cónyugesRosa Maria Guañuna Simbaí3ay José Guañuna.
otros, según escritura otorgada el siete de julio de mil novecientos noventay siete. ante el
notario doctor Rob n Dario lapinosa inscrita el veinte y tres dejuliodel mismo alio.
4.7 GRAVAMENES Y OBSERVAC10NESj
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES IIAN SIDO REVISADOS IIAS EA B
17 DE AGOSTO D IL 2010 ocho a.m.
Responsable: GEO NNY QUISPE

illMINIlIllHllil °°

LOSU\fus CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMEN iE ENIMEN DE RESPO\¾ABILIO\D AL CER(1110AN10
\\ltBELDELUERllFifADO45DI\N



CERTIFICADOS



g REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGINTRO I)L IA PROPik I) 30
na< reno CERTIFICADO No.: C21550654001

FECHA DE INGRESo: 01/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 25/0 1/20 l 1-PO-6544f-2525i-6673r
Tarjetas:;T00000391563;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador degg4tópiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposanen ekarchivó,pyrlegaly debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PliÚlÀl)MMD:
LOTli DE FERIÜiNO signado con eliúmero VEINTE Y UNO, de, a zona urbana de sección
El Carmen, situado en la parroquia I LANO CHICO de este Cant6n. con matrícula número
LLANO0005444.- LlNDER©S .,,

NORTI).6 camino considerado dentro de la lotización en
cien metros; SU .- camifü ciÏ¼ideradodentro de la Lotizacióg en la misma longitud;
ORIENTE.- terr de ht vpride(loraen cien metros; OCGgENTE.gte eno de la vendedora
en la misma longitud; SUPRIlkitfE: DIEZ MIL METROSQÙADRADOS.

.- PROPIETAIÉO(S):
COMITE PROM¶JORAS DEL BARRIO MARIA AUGUS URRUTIA EL CARMEN
BAJO, representada por la schora Auria MariaAlcívar Bautist ii su calidad de Presidenta,
5.-FORMÄDE ADOU1SICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la FÚÑOACIÔN MARIANA DE JESil$ representada por el señor
Venancio Martin García, su c&lidadde Director Ejecugvò y debidamente autorizado:
según escritura pública o a el VEINTE Y DOS MBRE DEL DOS MIL
DIEZ, ante el Notario NO Ëncargadodel cantón EctorJuan Villacís Medina,
inscrita el VEINTE Y CINC NERO DEL DOS ÇE.- ANTECEDENTES .- LA
FUNDACIÓN MARIANÁ fue propi niËueblesignado con el número
VEINTE Y UNO, de la sección , sitŒi a parroquia LI,ANO CIIICO de este
Cantón, adquirido mediante co tpra a los cônyuges RòÙMaría Guañuna Simbaña y José
Guañuna, otros, según escritura otorgadael sietç.de julio de mil novecientos noventa y siete,
ante el notario doctor Rubén Igario Espino ,

i·itael veinte y tres de iulio del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI ·

NINGUNO.- LOS REGISTROS DE G ES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE FEBRERO DEL 201 'ho a.m.
Responsable: LUIS CEVALI

IllIlllllillllllIlilIllillilllll

I ON DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABIIADAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



MUWlclPLO DEL DESTRiit làETR FOUTAND DE QUlTO
Dirección.Metropolitana Financiera

Títúló d Crédito , 80
PREDIAL URBANO

Titulo de Crédito: 20112473160 Fecha de Emisión: 20101231
Año Tributación: Fecha de Pago: 2011-01-14

hommmmm
Cédula / RUC; 00000164578001

Contribuyente: COMITE PROMEJORAS MARIAAUGUSTA URRUTIA

clavecatastrai:12610 15 008 Predio: 0247316

Dirección: 39508 Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa: 00001

FRENTE ****299,10mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.000,00m2 10,40 104.000,00

CONSTRUCCION **2.756,00m2 30,00 82.680,00
AVALUOCOMERCIAL 186.680,00

EMMOPQ CIUDAD = $ 10.90
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 28.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 199.39 '
TASA SEGURIDAD CIUD $ 2.00 s

Formâ de Pago: Parcial:CHQ oescuentoo 0.00
cajero: GLADYS '""""°' "' PRODUBANCO Rebaja de Ley

ventanilla: tgchapi Agencia: NORTE EUGENIO ESPEJO Subtotal: 241.29
Trans. Municipal: 170883 Trans. sanco: Total: 241.29

IEEEMENER
CHQ 0.00

IRECCION METROPOLITANA
;;:1 FIÑÀglERglinlBÜTARIA



NGTPdTOMEfDOPOPATMP3 m:P 19 -

' DhYWTOWMONd hhhauff UN '

Okrección Melropoliltano Financiera Dirección Meikpolit ýÏÁFina'ncione
PREDIALOMI BrÀ¾¾edePago 95903,80 ' mossomemndwo% 9590381 ,20102473160 - - -

, - o 6
-61180247316

- '- -
.

(dulo do (,io4tto i reha do Arnision: thedade i rutUto' I ocha do Emm16n·

AM10buWo rechaderal/12/2009 en Fach=de91/07/2009M&¾ia 29/01/20.10 lit WüÂT- 08
.

e -

.

29/0 J./2010
"*'*"" 0000179016457'8. . -

, ,

' "" 1790164578' DACIOþI MARIANA DE TESUS ,

'
DAÒ\ON MARÎANA DE JËSUS -

ca.c"'**"12610-1Š-008 '
: NrudiPredios 0247316 e e del•* 0247316

mroman 'LET. ·CASA : ""' "CALLE 7 LET. CASA :
'

BAIW - ' '
PatWMµda Placa: lianin: I trarrtu ula ' Placa

FRENTE ****299, 10m2 A RAZON DE TOTAL FRËNTE ** **299, 10m2 A RAËON DE • TOTAL
TERRENO *10.000,00m2 $8,00 $80.000r00" T2RRENO *10.000,00m2 $8,00 $80.000,00

CONSTRUCCION ,
**2.756, 00m2 $30, 00 $82.680, 00 A CONSTRUCCION **2'.756, 00m2 $30, 00 $82. 680, OG

AVALUO COMERCIAL : $162. 680, 00 ' AVALUO COMERCIAL : $162. 660, 0CUNRW.4whW.M
> DIŸ¾Û0ÌÊ'66NTRIBUCION BOMBROS

A U TASA SEGURIDAD $2, 00 ggggŠÈ$ÑBE '
$, 30

EMMOPQCIUDAD $10, 90 SERVICIO ADMINI
" $, 20

SERVICIO ADMINT . $, 20
CUERPODE BOMBE' 424,AO e
OBRAS EN EL DIS $170, 47

CHEQ 1005024992 16679 ,

tonna*""° SANCHEZ CJ o..igig to-wou" SANCHEZ CJ DE LA PROD ,,ggl*¿
Galerr 0 1 Institug)6n Heba)a de Ley $2 07 , 9 1 °*° 0 1 Institución: Flebaja de f.ey $ , 5£

Vont milla Agencia. Subtotal' Venianhia AgencisP $tibtotal- $208 , 45
dna Munk lpaP Ymns Banco. Totat IMna Wlunitdµa'V L CHEQUE v'6"' """°92 0 8 , 4 7 ***

EgANCIEillATNifatfTAntA . .. FINANCIERA . iÑ¾NCißt3AŸROUTARIA ..
. -PINANOlEËA



PERSONERIA JURÍDICA



COMITÉPRO MEJORAS
SECTOR CARMEN BAJO

RIO AMAZONAS Y 24 JULIO CALLE 7 Y 8

Trámite de Personería Jurídica
Quito,17 de Septiembre del 2008



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

Mirilsteriode inclusi6n

ACUERDO No Û $4
Ec. MauricioLeón Guzmán

SUBSECRETARIO-GENERAL

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución Política de la
República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre
asociacióncon fines pacíficos;

3ue, el Título XXX,Libro I del Código Civilvigente, faculta la concesión de personería jurídicaa
:orporaciones y fundaciones, como organizaciones de derecho privado con finalidad social y sin
ines de lucro;

Jue, el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y codificaciones, liquidación y
Jisolución, y registro de socios y directivas, de las organizaciones previstas en el Código Civil y
an las leyes especiales, contiene los requisitos para la constitución de corporaciones y
undaciones con finalidad social y sin fines de lucro;

2ue, mediante oficio s/n, de fecha 17 de septiembre, con trámite No. 2008-19842-MIES-E, la /

Directiva Provisional del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA"
ËL CARMEN BAJO solicita a la señora Ministra de inclusión Económica y Social, la aprobación
del estatuto y la concesión de la personalidad jurídica. La veracidad de los documentos
3resentados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios;

Jue, la Dirección de Asesoría Legal de esta Cartera de Estado, mediante Memorando No.
2182-DAL-OS-FCH-2008 de 19 de septiembre de 2008 ha emitido Informe Favorable a
avor de la organizació antes mencionada, siendo documentos habilitantes del presente
Acuerdo los expresados en dicho informe;

Ën ejercicio de las facultades legales, asignadas mediante Acuerdo Ministerial No 0011 de
'ebrero 16 de 2007:

ACUERDA /
Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder personalidadjurídica al COMITÉPRO-MEJORAS DEL

BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA"/ÉL CARMEN BAJO, con domicilio en la
parroquia de Llano Chico, cantón Quito, provincia de Pichincha, SIN MODIFICACIÓN
ALGUNA.

Vt. 2.- Registrar en calidad de miembros fundadores a las personas que suscribieron el Acta
Constitutiva de la organización.

Art. 3.- Disponer que la organización una vez adquirida la personalidad jurídicaproceda a la
elección de la Directiva y su registro en este Ministerio. Igualmente este registro tendrá
lugar cada vez que haya cambio de directiva, ingreso o exclusión de miembros.

Art. 4.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier momento, de
oficio, a las corporaciones y fundaciones que se encuentran bajo su control, la



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

MMIrdslerlode Inclusión
Econ6micaySocial

información que se relacione con sus actividades,a fin de verificar que cumplan con los
fines para los cuales fueron autorizados y con la legislación que rige su funcionamiento.
De comprobarse su inobservancia, el Ministerio iniciará el procedimiento de disolución
y liquidación contemplado en las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.-Este acto administrativo no es una autorización para desarrollar actividades
comerciales, programas de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio
público, lucrativas en general u otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público
o a las buenas costumbres. Tampoco podrá dirigir peticiones a las autoridades en
nombre del pueblo;

Art. 6.- Los conflictos internos de la organización deberán ser resueltos internamente conforme
a sus estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje,
o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 24, SEŸ20

Ec. Mauricio León Guzmán /
SUBSECRETARIO GENERAL

MINISTERIODE INCLUSIÓNECONÓMICAY SOCIAL



ACTA CONSTITUTIVADEL COMITÉPROMEJORAS
DEL BARRIO "MARIAAUGUSTA URRUTIA- EL CARMEN BAJO"

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el dieciséis de marzo del

2008, a las nueve horas, se reúnen los abajo firmantes con el objeto de constituirlibre

y voluntariamente una organización de derecho privado con finalidad social y sin fines

de lucro.

Bajo la dirección de la señora Rita Narváez como Coordinadora de la Asamblea, los
presentes en su calidadde miembros fundadores expresan su voluntad de constituir la

organizacióndenominada COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"MARIAAUGUSTA
URRUTIA- EL CARMEN BAJO"por lo que proceden a elegir una directiva provisional

para que se encargue de realizar los trámites necesarios ante el Ministerio

competente, a fin de alcanzar la personalidad jurídica.

Directiva provisional:
PRESIDENTA Sra. Auria María Alcívar Bautista, 170849222-6

VICEPRESIDENTA Sra. Cecilia Marlene Espinosa Folleco, 100132007-4

SECRETARIA Sra. María Herlinda Calle Solís, 170464148-7

TESORERA Sra. Lorena Gruezo Castillo, 170932418-8 (Delegada por Poder

de María Dolores Gruezo Castillo).
VOCALES PRINCIPALES:Sra. Luz América Guerra Borrallos, 100181156-9

Sra. Rocio Jacqueline ÁvilaÂngulo,080182803-9

Sra. Gladis Paredes Caicedo, 080108429-4

Sra. Maria Rita Narváez Porozo, 170790467-6

VOCALESSUPLENTES: Sra. Ana Mireya Huato Pacheco, 171106889-8

Sra. Córdula Rubí Salazar Mora, 170756067-6

Sra. Miriamdel Rocio Lema Sanunga, 170650933-6

Sra. Florinda Pacheco Gutiérrez, 170560057-3

Una vez designados son posesionados por Coordinadora de la Asamblea. La Directiva
Provisional designa al Dr. Jorge Maldonado como Asesor Jurídico, la misma que es
aprobada por la Asamblea por unanimidad, quien se encargará de realizar to

,

,

Econorn,
gestiones legales hasta obtener la vida jurídicarespectiva en el Ministerio

fÂclusiónc

Econ6mica y Social.



Se delega a la Directiva Provisional para que redacte un proyecto de estatuto social y
en la próxima asamblea general to someta a consideración de los miembros
fundadores.

La entidad en formación tendrá su sede en la siguiente dirección: Casa Comunal
Barrio "María Augusta Urrutia";Sector Carmen Bajo, Parroquia Llano Chico, Cantón
Quito,Provincia de Pichincha. No tienelínea telef6nica.

Se hace conocer a los presentes que uno de los requisitos para la concesión de la

personalidad jurídica,consiste en acreditarun patrimonio mínimode USD 400 dólares,
en una cuenta de integración de capital.

Así mismo,se confirma que los asistentes a la Asamblea son residentes del barrio y
que no existe en el barrio otra cooperativa de vivienda ni comité pro mejoras alguno
que los represente para los fines de desarrollo social y organización comunitaria.

La Presidenta Provisional solicita a la asamblea un receso de 15 minutoshasta que la

señora Secretaria redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los

concurrentes por unanimidad.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

Certifico que la presente Acta, fue conocida y aprobada en la sesión de Asamblea

General, llevada a cabo el día 16 de marzo del 2008.

Sra. María Alcívar Sra. María Calle
PRESIDENTA PROVISIONAL CRETARIA PROVISIONAL

Dr. Jo e Idonado

AS JURÍDICO
MAT5778 CAP

Sin tener ningún otro punto que tratar, se levanta la sesión, a las 13HOO. Para
constancia firman todos los miembros fundadores: conom



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"¯N°
NOMBRES N° CEDULA FIRMA O HUELLA

¯

1 AGulRRE HERRERA DOLORES 170457119-7
MARÍA

2 AGUIRRE VASQUEZ MARCIA 170690299-4
ISABEL //

3 ALCIVAR BAUTISTA AURIA MARIA 170849222-6 1

4 ÅVILA ANGULO ROCÍO 080182803-9
JACQUELINE (Vivienda y lote
comprados a. Salazar Rodríguez
Carmen del Pilar)

5 BARAHONAMINA MARÊA LULU 100118157-5

6 BARROS BARROS NORMAGLORIA 170794609-9

7 BAUTISTA CASTRO ZULEMA 080078477-9

g B VO CARRILLO MAURA DE 070166764-4

9 SILVA BENAVIDES HECTOR DANIEL 171241086-7

10 CALLE SOLIS MARIA HERLINDA 170464148-7

11 CAANEADASMOSCOSO NORMA 170712558-7

12 CAÑARJARAMILLODELMIRA 170952385-4

13 CLAV1JOÀNGULO MARTHA 080061088-3
FLORINDA //

14 COCA AGOSTA ELVIAISABEL 170540983-5



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
15 ESCOBAR ZHAMUNGUIMARIA 110109821-6

LUZ AURORA

16 ESPINOSA FOLLECO CECILIA 100132007-4 -

MARLENE

' 17 FLORES YANEZELIZABETH 170981086-3
MARGARITA

~

18 GARCIA GONZÀLEZ INÈS 170466224-4
AGGLESIS

19 GÓMEZFLORES MARIAJANET 171083737-6

20 GRUEZO CASTILLO MARÍA 171126963-7
DOLORES

21 GUERRA BORRALLOS LUZ 100181156-9
AMERICA

22 HERNÅNDEZ MORANVIRGINIA 170405482-2
ELIZABET

23 ERERNRERAAFLORESFANNY 170216525-7

24 HUATOPACHECOANA MIREYA 171106889-8-

25 IMBAGO CHICAIZALAURA 170792101-9
GEORGINA

26 JIMÈNEZ VEGA BÈLGICA DEL 110251464-1
CISNE

27 LARA EL CAIWEN 170660798-1

28 LEMA SANUNGA MYRIANDEL 170650933-6
ROCIO

29 MAYGUAESTRADA MYRIAN 171477758-6
CATALINA



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
* 30 MÈNDEZ LARA CARMEN 170997840-5

31 MINDAFRANCO MARTHAALICIA 170953853-0

32 MOLINA TABANGO LUZ MARIA 100164439-0

33 MOLINA TABANGOMARIA 170543454-4
ROSARIO

34 MONCADA SANTOS ANGELITA 170953120-4

35 MOSQUERA NUNEZ RENE 171261166-2

HURTADO BERREZUETALIGIA 0100366230-0

36 ,
NARVAEZPOROZO MARIARITA 170790467-6

37 OLMOS PACHECO OLIMPIA ELOISA 170410391-8
(V¡vlenda y lote vendido por
AGUILARNAVARRETEMARIANADE r
JESÚS)

38 OERSTZSQUEZADASUSANA DE 110266132-7

39 PACHECO GUTIERREZ FLORINDA 170560057-3

40 PADILLA CASCO MARIA TERESA 170145052-8
DE JESÚS

41 PAREDES CAICEDO GLADYS QBQfQg429.4

42 PASQUEL LLANUCAMARIA 170422835-0
DOLORES



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
43 PUTAN GERMANMARIA DE 070147892-7

LOURDES

44 QUEVEDO CARRION MARIANA DE 170796316-9 C/ '

JESÚS

45 OUICHIMBOAZUCENA DEL PILAR 170764054-4

46 QUIÑÔNEZLARA DALIANARCISA 171420026-6

47 QUIÑONESLARA SONIA MARIANA 171419061-6

48 QUIÑONEZQUIÑONEZFLOR INES 171279459-1

49 RODAS LEÓN LUZ JOSEFINA 010121462-5

50 RODAS MARÌAELIZABET 171595781-5

51 RODRINAUEZMAZAMBAEDILMA 170966875-8

52 RUANO ROSERO JUANA AURORA 170577936-9

53 SALAZAR LANZA ERCILIA 150011961-3

54 SALAZAR MORA CORDULA RUBI 170756067-6

55 SEVILLA LUZ MARIA 170273392-2

56 SIMALUISASIMALUISA MARIA 170681678-0
YOLANDA



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
57 SUCASI CHUNGANDROBLANCA 170681014-8

CECILIA

CHENO
MARTHA¯ 020095140-8

YOLANDA

9 TOAPANTAPILALUISA SUSANA 170919310-4
DE LOURDES

60 VARGASDIAZBLANCAJOSEFINA 170991422-8

61 VICENTEGAONALUZAMERICA 110224009-8

62 ZAMBRANOGARCIAANALUCIA 091581580-7

J2



ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIOMARÍA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMENBAJO"

En Quito, capital de la República del Ecuador, el día 20 de abril del 2008, a las ocho y
treinta de la mañana (08h30),se reúnen los miembros fundadores del Comité
Promejoras "María Augusta Urrutia - El Carmen Bajo", para revisar el proyecto de

estatuto elaborado por la directiva provisional, el mismo que ha sido consultado con
anterioridad para su conocimiento.
La Presidenta Provisional pone en consideración de los presentes el proyecto de

estatuto, el mismo que es revisado en los siguientes temas:
- Objetivos, fines y fuentes de ingreso

Requisitos para ser miembros del Comité
Pérdida de calidad de socio

Deberes y Obligaciones de los socios

Faltas graves y leves
- Organización y funcionamiento de la Asamblea General.

Elección, duración y alternabilidad de la Directiva.

Luego de la lectura y análisis de cada son aprobados por unanimidad por los
asistentes. Se fija como nueva fecha para terminar la revisión del resto de artículos del

Estatuto, el sábado 18 de mayo en la Casa Comunal a las 8h30.

Todos los abajo firmantes, como miembros fundadores dejamos constancia de nuestra
conformidadcon los artículos del Estatuto indicados anteriormente.

La Presidenta Provisional solicita a la asamblea un receso de 20 minutos hasta que la

señora Secretaria redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los

concurrentes por unanimidad. Siendo las 13HOO,se levanta la sesión.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSlÓN

Certifico que la presente Acta, fue conocida y aprobada en la sesión de Asamblea

General, llevada a cabo el día 16 de marzo del 2008.

Sra. María Alcívar Sra. María Calle
PRESIDENTA PROVISIONAL SECRETARIA PROVIS,lQNAL

Para constancia firman todos los asistentes:



ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO" 20 DE ABRIL DEL 2008

NOMBRE CEDULADE DOMICILIO(N° DE FIRMA
IDENTIDAD CASA-BLOQUE)
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ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO" 20 DE ABRIL DEL 2008
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ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMENBAJO"20 DE ABRIL DEL 2008



ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTOPOR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROSFUNDADORESDEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARÍA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO"-18 DE MAYO DEL 2008

En Quito, capital de la República del Ecuador, el día 18 de Mayo del 2008, a las ocho

y treinta de la mañana (08h30),se reúnen los miembros fundadores del Comité
Promejoras "Maria Augusta Urrutia - El Carmen Bajo", para revisar el proyecto de

estatuto elaborado por la directiva provisional, el mismo que ha sido consultado con

anterioridad para su conocimiento.
La Presidenta Provisional pone en consideración de los presentes eí proyecto de

estatus, el (mismo que es revisado en los siguientestemas:
Deberes y atribuciones del Presidente

Deberes y atribuciones del Vicepresidente

Deberes y atribuciones del Secretario
Deberes y atribuciones del Tesorero

De los Vocales, y Asesor Legal
- Comisiones

Elecciones

Patrimonio del Comité
- Liquidación del Comité

- Disposiciones Generales y Transitorias
Luego de la lectura y análisis de cada son aprobados por unanimidad por los
asistentes. Todos los abajo firmantes, como miembros fundadores dejamos constancia

de nuestra conformidad con et Estatuto adjunto en este documento. La Presidenta

Provisional solicita a la asamblea un receso de 15 minutos hasta que la señora
Secretaria redacte la presente acta, la misma que es aprobada por los concurrentes
por unanimidad. Sin tener otro punto que tratar y siendo las 14HOO, se levanta la

sesión.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

Certifico que la presente Acta, fue conocida y aprobada en la sesión de Asamblea

General, llevada a cabo el día 16 de marzo del 2008.

Sra. María Alcívar Sra. María Calle
PRESIDENTA. PROVISIONAL SECRETARIA PROVISIONAL

Para constancia firman todos los asistentes:



ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO'POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO"18 DE MAYODEL 2008

NOMBRE CEDULA DE DOMICILIO (N° DE FIRMA

IDENTIDAD CASA-BLOQUE)
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ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA

AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO" 18 DE MAYO DEL 2008
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ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE
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NOMBRE CEDULÄDE DOMICILIO (N° DE FIRMA

IDENTIDAD CASA-BLOQUE)
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ACTA DE APROBACIÓN DEL ESTATUTO POR PARTE DE LA ASAMBLEA DE

MIEMBROS FUNDADORES DEL "COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO MARIA

AUGUSTA URRUTlA-EL CARMEN BAJO" 18 DE MAYO DEL 2008

NOMBRE CEDULA DE DOMICILIO (N° DE FIRMA

IDENTIDAD CASA-BLOQUE)



ESTATUTO DEL COMITÉPRO-MEJORAS

DEL BARRIO "MARIA AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO"

PARROQUIALLANOCHICO, CANTON QUITO,

PROVINCIADE PICHINCHA

CAPITULOI

CONSTITUCIÓN, DOMICILIO Y DURACIÓN

Art. 1.- Se constituye el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA
URRUTIA- EL CARMEN BAJO, como una organización de derecho privado sin fines

de lucro, con patrimonio propio, administración autónoma y personería jurídica; con
capacidad legal para ejercer derechos y contraer obligaciones.

Art. 2.- El Comité se regirá de conformidad con el Titulo XXX del Libro I del Código

Civil Codificado, por el presente estatuto y demás disposiciones aplicables que le sean

aplicables.

Art 3.-DOMICILIO: El Comité tendrá su domicilio en el sector Carmen Bajo, Casa

Comunal del Barrio María Augusta Urrutia, Parroquia Llano Chico, Distrito

Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha.

Art. 4.-DURACIÓN: El Comité, tiene un plazo de duración indefinida, pudiendo

disolverse por voluntad propia de sus socios o por mandato legal.

CAPITULO II

OBJETIVOS, FINES ESPEC1FICOS Y FUENTES DE INGRESOS

Art. 5.-Los fines del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MARÍA AUGUSTA
URRUTlA- EL CARMEN BAJO, son los siguientes:

1. Agrupar en su seno a todos los moradores, promoviendo el sentimiento de

asociación y manteniendo las mejores relaciones de unión, amistad y progreso

mutuo, propendiendo además al bienestar, progreso y superación de sus socios;

2. A través de mingas, procurar el mejoramiento del barrio, a fin de particip or

dotación de obras de infraestructura y servicios básicos para el barrio;



3. Alcanzar de las autoridades, en especial del Municipio, la ejecución de obras que

permitan elevar la calidad de vida de los moradores del barrio y poder vivir con

dignidad;

4. Gestionar ante organismos municipales, estatales, personas particulares, a fin de

conseguir el apoyo necesario para financiar y construir áreas sociales ylo

comunales en beneficio del barrio;

5. Realizar actos culturales tendientes a conseguir la superación integral de los

socios;

6. Gestionar programas de desarrollo social, en beneficio de los miembros del comité,
con aportes provenientes de organismos públicos o privados, nacionales o
internacionales, desarrollando relaciones de cooperación y apoyo con todas ellas.

7. Cumplir y hacer cumplir con los fines previstos en este Estatuto y su Reglamento
Interno, para llevar a efecto los fines que se propone el Comité.

Art. 6.-FUENTES DE INGRESOS: Para la consecución de sus fines, realizará toda
actividad permitida por las leyes ecuatorianas, para 10cual podrá celebrar convenios de

cooperación con organismos e instituciones gubernamentales o privadas, nacionales o
extranjeras con finalidades o de similar naturaleza y objetivos.

Art. 7.-El Comité Pro-mejoras se sujetará a la legislación nacional vigente, al
Ministerio de inclusión Económica y Social y a los respectivos organismos de control.

CAPITULOIII

DE LOS MIEMBROS

Art. 8.-Son socios del Comité:

a) Los moradores del Barrio "María Augusta Urrutia" Parroquia Llano Chico, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha ubicados en el Sector Carmen Bajo, que suscriben
el Acta Constitutiva, que serán considerados como socios fundadores;

b) Las personas propietarias de bienes inmuebles localizados en el Barr p m,
actualmente se hallan como migrantes fuera del país o que tem I ente han

emigrado a otras provincias por motivos varios y que han e un



Representante mediante Poder debidamente legalizado y notariado para mantener

su participación.

c) Los que posteriormente soliciten por escrito su ingreso al Comité, cumplan con las

obligaciones contempladas en el Estatuto y fueren aceptados como tales por la

Asamblea General.

d) El Comité podrá nombrar Socios Honorarios a personas que hubieren prestado

servicios revelantes en beneficio del comité, mismos que tendrán voz, pero no

voto.
Tanto el ingreso como la salida de los miembros deben registrarse en el Ministerio de

Inclusión Económica y Social.

Art. 9.-PERDIDA DE LA CALIDAD DE SOCIO: Se pierde la calidad de socio por:

a) Renuncia voluntaria que se presentará por escrito;

b) Por fallecimiento;
c) Por expulsión; luego que el o los socios hayan tenido derecho a su defensa y el

comité haya observado el debido proceso.

d) Por no residir de manera permanente en el Barrio y no haber delegado su

membresía a un Representante.

e) Por venta de la vivienda-lote.

Art. 10.- Por cualquiera de las causas que el socio pierda la calidad de tal, la

organización deberá comunicar al Ministerio de Inclusión Económica y Social para su
registro, de igual forma procederá cuando ingresen al comité nuevos socios.

CAPITULO IV

DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS SOClOS

Art. 11.- Son obligaciones de los socios:

a) Cumplir y hacer cumplir fielmente las disposiciones del presente Estatuto, del
Reglamento Interno y de las Resoluciones legalmente aprobados por la Asamblea

General y el Directorio;

b) Concurrencia de manera puntual a las reuniones o sesiones de Asamblep- gne

c)

cCuamnpduesrenmc vocados lsee eennco

endaren;



d) Pagar dentro de los plazos establecidos, las cuotas ordinarias y extraordinarias que

se establezcan de conformidad con el presente estatuto y resoluciones de la

Asamblea;
e) Desempeñar de manera eficaz y eficiente los cargos para los que fueren elegidos,

salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados;
f) Intervenir activamente en las actividades o certámenes que organice o se

promuevan en el seno del comité;

g) Presentar la ayuda y colaboración necesaria, a fin de lograr los mejores resultados

en defensa del desarrollo, progreso y engrandecimiento y prestigio de la entidad;

h) Guardar el debido respeto y consideraciones en todos los actos, a los socios y

dirigentes del Comité Pro-mejoras;

i) Demostrar integridad y solidaridad en defensa de los moradores del barrio

integrantes del Comité;

j) Defender al Comité cuando las circunstancias así lo exijan; y,
k) Las demás que otorgue la Asamblea General y el presente Estatuto.

Art. 12.- Son derechos de los socios:

a) Elegir y ser elegido para el desempeño de dignidades en el Directorio ylo de las

Comisiones dependientes del Comité Pro-mejoras. No podrán ser reelegídas ni
postuladas a cargos directivos del Comité las personas que anteriormente tuvieron
esos cargos e incumplieron, abandonaron o manejaron con poca transparencia los

fondos económicos, la representación del barrio o se beneficiaron de manera

particular en perjuicio del bien común;
b) Concurrir e intervenir con voz y voto en las deliberaciones de las asambleas

generales ordinarias, extraordinarias y en toda reunión que deban participar y sean
organizados por el comité. En caso de ausencia justificada y por delegación

escrita, podrán delegar un representante temporal para ejercer voz y voto;

c) Gozar de todos los beneficios que presta el Comité y acogerse a todas las

prerrogativas establecidas en este Estatuto;

d) Demandar ante el Directorio y en apelación a la Asamblea General, el

cumplimientode las disposiciones estatutarias y/o reglamentarias;

e) Solicitar y obtener del Directorio, los informes relacionados con la Administración,
manejo y destino de los fondos, siempre en presencia del custodio del documggLp
y cubriendo el valor de la copia si lo solicitare;

o Eco

f) Exigir el reconocimiento de sus derechos, sin que exista la intenció e ue los

mismos le sean violentados, negados o desconocidos de forma ori r



ningún miembro del Directorio o Asamblea; sin perjuicio por la antigüedad del socio

y cumpliendo los requisitos que se establezcan en cada caso;

g) Formular ante el Directorio o la Asamblea General, las sugerencias y
recomendaciones que crean convenientes para la consecución de los fines y

buena marcha del Comité Pro-mejoras; y,
h) Tener acceso a los a los espacios e infraestructura comunitaria (Casa Comunal,

Centro infantil u otras que se construyan en lo futuro) cumpliendo las reglas

propias de cada espacio. Si un socio-socia, familia o grupo de personas, requiere

un espacio comunitario para uso permanente o periódico deberá solicitarlo por
escrito para que la Asamblea lo autorice, así como si es en calidad de préstamo,

alquiler y se defina el valor o especie que deba cancelar por este beneficio.

i) Los demás que le otorgue la Asamblea General y este Estatuto.

Art. 13.- Para gozar de los derechos y prerrogativas consignadas en este Estatuto, es

necesario que el socio sea legalmente registrado en el Ministerio de inclusión

Económica y Social, y; se encuentre activo y al día en el cumplimiento de las
obligaciones previstas en el presente Estatuto, reglamento interno y de los que

válidamente le fueren impuestos por la Asamblea General.

CAPITULO V

REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 14.- El miembro del Comité puede incurrir en las siguientes faltas disciplinarias:

a) Faltas leves; y,

b) Faltas graves.

Art. 15.- Son Faltas leves:

a) La inasistencia injustificada a tres sesiones de la Asamblea General;

b) La falta de puntualidad en la asistencia a las sesiones y mingas dispuestas por la

Asamblea General o el Directorio; y
c) Incumplimiento o negligencia en las delegaciones o tareas encomendadas por la

Asamblea General o el Directorio.

Art. 16.- Son Faltas graves:

a) incurrir en mora por tres ocasiones en el pago de las cuotas ad iril tivas o

contribuciones establecidas por la Asamblea General o por el Direct up;



b) Reincidir por tres ocasiones en faltas leves;

c) Actuar en nombre del Comité, sin la debida autorizaciónde la Asamblea General o

de la Directiva, en asuntos que sean de interés del Comité;

d) Realizar actividades que afecten los intereses del Comité o que promuevan la

división entre sus miembros;
e) Faltar de palabra o de obra a los compañeros o a los miembros de la Directiva del

Comité;
f) La defraudación o malversación de los fondos del Comité; y,

g) Haber sido condenado a penas de privación de libertad.

Art. 17.- Las faltas leves merecerán la amonestación escrita por parte del Presidente y

la multa que se acuerde en la Asamblea.

Art. 18.- Las sanciones a las faltas graves serán las siguientes:

a) Suspensión temporal de un mes hasta tres meses;
b) Destitución del cargo, en caso de ser miembro del directorio; y,

c) Expulsión.

Art. 19.- Las sanciones serán impuestas por el Directorio del Comité, luego de

practicado el juzgamiento en el que se le haya dado el derecho de defensa y en los

casos que amerite una segunda opinión, se definirá un mecanismo consultivo especial

de análisis que formulará sus conclusiones y recomendaciones al Directorio del comité
ylo a la Asamblea.

Art. 20.- El miembro del Comité podrá apelar de la misma ante la Asamblea General,

la que luego de escuchar los alegatos y analizar las pruebas de descargo, emitirá fallo
de segunda y definitiva instancia.

CAPITULOVI

ORGANIZACIÓNY FUNCIONAMIENTO

Art. 21.- Para su funcionamiento el Comité contará con los siguientes organismos:
a) La Asamblea General;

) s
c io;nes.



SECCIÓN PRIMERA
DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 22.- La Asamblea General es el máximo organismo del Comité Pro-mejoras. Sus

decisiones son obligatorias, siempre que no se contrapongan al presente Estatuto o a

leyes conexas. Estará integrada por todos los miembros o socios activos, que se
hallen en goce de sus legítimos derechos y de los representantes legalmente

delegados y registrados en el Ministerio de inclusión Económica y Social.

La Asamblea General puede ser: ordinaria o extraordinaria

Art. 23.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá cuatro veces al año (al finalizar
cada trimestre),debiendo convocarse con ocho días de anticipación, con señalamiento

de día, hora, lugar a reunirse y el orden del día a tratarse. La última asamblea del año
se realizará en enero del nuevo año y en ella el directorio presentará la Rendición de

Cuentas Anual que incluye la gestión y el manejo de fondos. Se debe convocar con
setenta y dos horas de anticipación, para garantizar la participación incluso de los

delegados por Poder y de quienes se hallen fuera de la ciudad en ese momento.

Art. 24.- La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el caso lo requiera,

por convocatoria del Presidente o a petición de la mitad más uno de los socios,

debiendo convocarse con cuarenta y ocho horas de anticipación, en la que se tratará
única y exclusivamente los asuntos para los cuales fue convocada.

Art. 25.- La Asamblea General puede instalarse con la mitad más uno de sus socios.
Si no existiera el quórum de instalación necesario, podrá declararse válidamente

instalada media hora después (treintaminutos)y con un número de socios asistentes
que no sea menor a la tercera parte de los socios. De no existir el quórum, debe

realizarse una segunda convocatoria que sesionará con los miembros presentes. Este

particular se hará constar en la convocatoria.

Art. 26.- Las sesiones de Asambleas Generales estarán presididas y dirigidas por el
presidente, en su ausencia por el Vicepresidente, y a falta de ellos por un Director de

Asamblea General, nombrado de entre sus socios. Se considerará ATRASO con

multa, si el socio ingresare hasta media hora después de iniciada gjem e
considerará FALTA con multa, si el socio o socia ingresa pasada la ryn,t de la agen
motivo de la convocatoria.



Art. 27.- En las Asambleas Generales, las decisiones se tomaránpor simple mayoría

de votos de los concurrentes; en caso de empate, tendrá voto dirimente el Presidente
o Director de la asamblea. Las resoluciones que adopte la Asamblea son obligatorias

para todoslos miembros, sin perjuicio de que uno o varios miembros del Comité no se

hallen presentes en la Asamblea, por haber salido el momento de la votación o
resolución ylo por no haber delegado Representante para la misma, con voz y voto.

Art. 28.- Son funciones de la Asamblea General:
a) Aprobar los reglamentos internos del Comité Pro-mejoras;
b) Aprobar las reformas al Estatuto, en dos discusiones que se realizarán en fechas

diferentes, con el voto conforme de las dos terceras partes de los socios activos

asistentes;
c) Acepar nuevos socios;
d) Elegir cada dos años a los miembros del Directorio y Comisiones mediante

votación directa, simple, nominal. Una vez iniciada la votación por ningún concepto
podrá suspenderse la misma;

e) Fijar las políticas generales del Comité y orientar las labores, acciones y
actividades que ejecutará el Directorio;

f) Conocer y resolver sobre el plan anual y la propuesta presupuestaria que presente

el Directorio;

g) Fijar y modificar las cuotas de ingreso, así como las ordinarias y extraordinarias y
definir sus utilizaciones;

h) Decidir sobre la asociación o fusión del Comitè a cualquier otra organización de la

misma clase y fines;

i) Conocer y resolver sobre el informe anual que presente el presidente y el tesorero
así como disponer la ampliación,corrección, aclaración o impugnación de sus

informes;

j) Requerir al Directorio o a cualquiera de sus miembros cuanto informe estime

necesario para conocer y juzgar su actuaciónadministrativa;
k) Ordenar la fiscalización de los recursos económicos y financieros del Comité en

cualquier momento en que así lo considere conveniente;

I) Autorizar al Presidente la suscripción de los contratos cuyo monto exceda de mil

dólares; / à
m) Aprobar y resolver sobre la compra, venta, hipoteca y demás gra e es sobre

los bienes del Comité;

n) Aceptar o rechazar las donaciones que se hicieren a la institución;



o) Resolver sobre la disolución del Comité Pro-mejoras y el destino de sus bienes.

p) Revocar el mandato o Nombramiento a cualquiera de los miembros del Directorio

de comprobarse de forma suficiente con hechos y evidencias el incumplimiento,

mal manejo de fondos o de la representación para sus fines particulares o el de

terceros que no sea el Comité Pro Mejoras y las familias del barrio en cumplimiento

del presente Estatuto.

q) Encargar temporal o definitivamente a uno de los cargos nombrados en caso de

Revocatoria o de Sanción de cualquier miembro de la Directiva en los casos
indicados anteriormenteo en cualquiera que se compruebe daño intencionado y
grave a cualquier miembro de la comunidad.

SECCIÓN SEGUNDA

ELECCION, DURACION Y ALTERNABILIDAD DE LA DIRECTIVA

Art. 29.- El Directorio es el órgano ejecutivo del Comité Pro-mejoras y estará integrado

por las siguientes dignidades, elegidos por la Asamblea General, de entre los socios

activos:

- Presidente
- Vicepresidente,
- Secretario
- Tesorero
- Cuatro Vocales con sus respectivos suplentes
- Asesor legal.

Art. 30.- Los socios del Directorio serán elegidos por la Asamblea General en la forma

y época determinadas por ella o en el Reglamento Interno del Comité Pro-mejoras;

para ello deben ser socios registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y
Social, y; cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento Interno.

Durarán dos años en sus funciones y pueden ser reelegidos hasta para otro período

de igual duración.

Art. 31.- El Directorio sesionará ordinariamente cada 30 días en forma oblig '

convocatoria la realizará el presidente o por tres de sus miembros sionará
extraordinariamente cuando fuere necesario siguiendo el procedimiento a rio



Art. 32.- El quórum para sesionar válidamente será la mitad más uno de sus

miembros, y para tomardecisiones, con el voto favorable de la mitad más uno de los

presentes.

Art. 33.- Los vocales principales inasistentes deberán justificar su ausencia con

anticipación por escrito e informar al Presidente para que él a su vez convoque al

vocal suplente respectivo.

Art. 34.- Son funciones del Directorio:

a) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto, el Reglamento Interno del Comité

Pro-mejoras y las resoluciones de la Asamblea General o de la propia Directiva;
b) Vigilar el normal funcionam¡ento del Comité;

c) Elaborar el Reglamento Interno del Comité, y demás instrumentos necesarios de

carácter general, y someterios a aprobación de la Asamblea General previa su
aplicación;

d) Formular los proyectos de reforma del Estatuto que creyere del caso y someter a la

Asamblea General para su aprobación;
e) Elaborar el presupuesto anual y los presupuestos de los programas específicos del

Comité Pro-mejoras, para someterlo a aprobación de la Asamblea General;
f) Autorizar al presidente del Comité la elaboración de convenios y contratos, cuya

cuantía exceda de quinientos dólares;

g) Fiscalizar la inversión de los fondos del Comité;

h) Organizar las comisiones que se requieran de entre los socios y que deban cumplir
actividades de carácter especial, y que tengan relación con los programas

específicos del Comité;

i) Declarar CESANTES a los VOCALES de la Directiva que dejaren de asistir sin
causa justificada a tres sesiones consecutivas, y principalizar a los suplentes

respectivos en la coordinación de la Comisión que le corresponda

j) Presentar por intermedio de su Presidente a consideración de la Asamblea

General, el Plan Anual del Comité;

k) Conocer sobre la admisión o ingreso de nuevos socios, sobre renuncias que se
presentaren, de las sanciones que deban imponerse a los socios de conformidad

l)

enrvrMdeeesatuto y dsometeerla ancodnesidaeracióe la Asamb daopaerneerea

administrativo el Presidente del Comité Pro-mejoras; y, o
°e

m) Resolver transitoriamente y hasta que la Asamblea General resu a la



aplicación del presente Estatuto.
n) Analizar y resolver las propuestas que se presentan para la mejor administración

del patrimonio del Comité.
o) Organizar la presencia, el análisis y aporte de los demás miembros del Comité

utilizando todos los medios lícitos para ello y buscando siempre generar o
fortalecer la mayor o mejor participación de todos los y las ciudadanas, sin perjuicio

de sexo, edad, género, religión, afiliación política. En todos los casos siempre se
propondrá en Asamblea los mecanismos de participación para su conocimiento y
respaldo

Art 35. - De las Resoluciones adoptadas por el Directorio se podrá apelar a la

Asamblea General.

DEL PRESIDENTE

Art. 36.- Son los deberes y atribuciones del Presidente:

a) Ejercer la representación legal, judicialy extrajudicial del Comité Pro-mejoras;

b) Convocar, presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asambleas

Generales y las sesiones del Directorio;

c) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias; así como

las resoluciones de Asambleas Generales y del Directorio;

d) Legalizar con su firma la correspondencia, actas y demás documentos del Comité

Pro-mejoras conjuntamente con el Secretario;
e) Presidir el nombramiento de las comisiones que fueren del caso para la buena

marcha del Comité Pro-mejoras.

f) Redactar conjuntamente con el Secretario, las convocatorias y el orden del día

para las sesiones de Asambleas Generales y del Directorio;

g) Suscribir convenios, contratos o autorizar los egresos u obligaciones en los montos
en que está autorizado;

h) Supervisar y controlar el movimiento económico de la tesorería;
i) Girar, cuidar y manejar cuentas de Ahorro, a nombre del Comité, conjuntamente

con el tesorero;

j) Elaborar el informe anual de actividades y presentarlos a consideración de la

Asamblea General;
k) Organizar eventos de información, capacitación y promoción técnica -profe

favor de los socios; y,
l) Al cumplimiento del período para el que fue elegido conjuntam su °

Directiva, convocar a Elecciones en el tiempoprevisto por este Estatut
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m) Rendir Cuentas Anualmente de forma pública y en Asamblea General ampliada

donde podrán participar las familias completas del barrio para su participación y
conocimiento.

n) Las demás que le corresponde de acuerdo al presente Estatuto y Reglamento

Interno,
Art. 37.- En caso de ausencia del presidente del Comité Pro-mejoras, le subrogará el

Vicepresidente o los vocales principales del Directorio en el orden de su designación,

con las mismas atribuciones y deberes hasta el términode su período, o mientras dure
dicha ausencia si fuere temporal. Si la ausencia fuere definitiva, el Directorio llenará

las vacantes.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 38.- Subrogará al presidente con las mismas atribuciones y deberes, en ausencia

temporalo definitiva del mismo, según fuere el caso. Además cumplirá las siguientes

funciones:

a) Supervisar que las Comisiones permanentes cumplan con sus planes de

trabajo aprobados por la Asamblea.

b) Cumplir las delegaciones que el Presidente le indique, en representación del

Comité y otras funciones encomendadas;

DEL SECRETARIO
Art. 39.- Son deberes y atribuciones del Secretario:

a) Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio, con
derecho a voz y voto, y elaborar las respectivas actas de las mismas;

b) Suscribir conjuntamente con el Presidente las convocatorias para la Asamblea

General y del Directorio;

c) Firmar conjuntamente con el presidente las comunicaciones, acuerdos,
resoluciones, etc. del Comité Pro-mejoras;

d) Dar el trámite correspondiente a las resoluciones de la Asamblea General y del

directorio, para su fiel cumplimiento;

e) Mantener en debido orden, bajo su cuidado y protección los archivos y documentos
del Comité Pro-mejoras y conferir las copias certificadas solicitadas qµgype

necesarias con permiso previo del presidente;

f) dLlevaruna nómina de todos los socios del Comité Pro-mejoras con r e vos



g) Receptar solicitudes de ingreso o retiro de socios previo la presentación de los

documentos correspondientes, y elaborar el informe respectivo al directorio para la

aceptación correspondiente;
h) Difundir las normas estatutarias y reglamentarias entre los socios de manera

especial de aquellos que sean aceptados como nuevos socios;
i) Receptar las denuncias que se presentaren contra los socios del Comité Pro-

mejoras, dejando por escrito tal situación;

j) Elaborar el Cronograma de Trabajo Trimestral que deberá contener las fechas de

actividades comunitarias como mingas, reuniones, uso de espacios comunales y
avisos varios. Este Cronograma deberá ser publicarlo en los espacios comunales

para información de todos los miembros del Comité.

k) Cumplir con las disposiciones del presente estatuto.

DEL TESORERO
Art. 40.- Son deberes y atribuciones del tesorero:

a) Llevar en forma correcta la contabilidad del Comité;

b) Realizar y mantener actualizado el inventario de los bienes del Comité Pro-

mejoras, siendo responsable de los mismos conjuntamente con el Presidente;

c) Recaudar los fondos del Comité y cuotas autorizadas por la Asamblea, entregando

como constancia recibos numerados y registrados en la copia o talonario
respectivo así como en el Cuaderno de Aportes y Cuotas del Comité.

d) Apertura de una cuenta bancaria para registro transparente de cobros o depósitos

realizados, con firmas conjuntas con un Delegado de la Asamblea General

Ordinaria para el efecto.
e) Depositar en la cuenta bancaria que se hubiere abierto para tal efecto, máximo en

48 horas Juego de la recaudación de los fondos;

f) Suscribir los egresos conjuntamente con el Presidente; en particular los que se
realicen de la cuenta bancaria;

g) Cancelar los vales, planillas, facturas y demás obligaciones del Comité Pro-

mejoras, verificando los documentos de respaldo; siempre que estuvieren
expresamente autorizados por el presidente, el directorio, o la Asamblea General;

h) Presentar trimestralmente y por escrito al directorio y Asamblea General, un
informe completo del movimiento económico y estado de situación fp' e

Comité Pro-mejoras;

i) Firmar los cheques en forma conjunta con el presidente;

j) Presentar mensualmente para el conocimiento del directorio la mi de



socios que estuvieren en mora del pago de sus cuotas ordinarias o extraordinarias,
para los efectos previstos en este estatuto;

k) Entregar por inventario a su sucesor todos los documentos contables que están a
su cargo, previa acta de entrega-recepción que deberá ser suscrita con el

Presidente;
l) Responsabilizarse personal y pecuniariamente de los valores recaudados o

pérdidas por su negligencia de cualquier fuente que estos provengan, y por

cualquier faltante de los fondos sociales; y,
m) Las demás que le correspondan.

DE LOS VOCALES

Art. 41.- Corresponden a los vocales principales, en el orden de su elección y previa

notificación del Directorio, presidir las comisiones permanentes que les fueren
encomendadas por la Asamblea General.

Art. 42.- Son atribuciones y obligaciones de los vocales:
a) Asistir puntualmente a las sesiones ordinarias y extraordinarias que convoque la

Directiva y participar en ellas con voz y voto.

b) Presidir las Comisiones para las que fueren designadas por el Directorio; buscando

integrar a la misma a los miembros del Comité que mejor puedan aportar en el
cumplimiento de las actividades que tiene planificadas cada año.

c) Reemplazar a los demás miembros del Directorio en orden de elección;
d) Cooperar por todos los medios para el engrandecimiento del barrio.

DEL ASESOR LEGAL

Art. 43.- El cargo de asesor legal puede ser desempeñado por un socio del Comité,
sea o no profesional del Derecho. Le corresponde asesorar en todos los asuntos de

carácter jurídico, referentes a la buena marcha del Comité Pro-mejoras, debiendo

cumplir para el efecto las acciones que le fueren encomendadas;

DE LAS COMISIONES
Art. 44.- Se establecen las siguientes Comisiones con el carácter de permanentes:
- Comisión de Infraestructura comunitaria,servicios básicos y sanitarios.
- Comisión de Gestión en Salud, Educación y Ayudas Sociales

se

- Comisión de Deportes, Cultura y Recreación
- Comisión de Seguridad, Emergencias y Desastres.



A criterio del Directorio pueden crearse otras Comisiones temporales, que pueden ser
ocupadas por socios que no necesariamente sean miembros del Directorio.

Art. 45.- Una vez que han sido electos los vocales, la Asamblea General les asignará
una Comisión, para lo cual se consultará con ellos sobre su preferencia, quienes las

presidirán en calidad de presidentes. La Comisión estará integrada por dos Vocales
(Principal y Suplente) que las coordinarán así como por los miembros del Comité que

deseen participar en cada una. Funcionarán por el período administrativo de dos años.

Art. 46.- Corresponde a las Comisiones:

a) Efectuar los trabajosespecíficos inherentes a los temas de su responsabilidad

y cumplir las actividades planificadas.
b) Informar permanentemente a la Directiva de su labor y emitir las sugerencias y

recomendaciones que estimen necesarias.

c) Sesionar por lo menos una vez cada mes en forma separada de la Directiva

para revisar el avance de las actividades, programar o reprogramar.
d) Presentar a la Asamblea General Ordinaria informe del avance o cumplimiento

de las actividades a cargo de cada Comisión y recibir observaciones y
sugerencias que mejoren su trabajo en bien de la comunidad.

e) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones estatutarias y reglamentarias.

CAPITULO VII

DE LAS ELECCIONES

Art 47. - Las elecciones y la proclamación del nuevo Directorio tendrá lugar en

la última Asamblea General Ordinaria convocada para el efecto, el primer mes del

siguiente año que concluya su período la directiva en funciones. El procedimiento para

la elección será el establecido en el Reglamento que se dicte para tal objetivo; y de no

haber, lo que resuelva el Directorio, lo cual deberá ser notificado a todos los socios del

Comité, conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General, a fin de que
puedan ejercer su derecho democrático de elegir y ser elegidos.

Art. 48.- En la misma Asamblea General Ordinaria, el Presidente y Tesorero salientes
presentarán la Rendición Final de Cuentas que debe contener el intergià

actividades y el informe económico, respectivamente.



Art. 49.- La posesión del nuevo Directorio se realizará públicamente quince días

después de la elección y proclamación, tiempoen el que la directiva saliente hará

entrega de archivos, documentos en vigencia; informes económicos, inventarios,

activos y cuentas actualizadas a la fecha.
En el acto de posesión el nuevo Directorio se presentará el Plan de Trabajo para el
primer año de su gestión que deberá estar en consonancia con los objetivos del bien

común y deberá ser aprobada por la Asamblea General Extraordinaria convocada para

el efecto.

CAPITULO VIII
DEL PATRIMONIODEL COMITÉ

Art. 50.- Los bienes son indivisibles por lo que no pertenecen ni en todo ni en parte a
ninguno de los miembros, sino que pertenecen totalmenteal Comité; y serán utilizados

única y exclusivamente para el cumplimiento de sus fines contemplados en estos

estatutos.
Art. 51.- Constituyen patrimonio y bienes del Comité, los siguientes:

a) Las cuotas o aportaciones ordinarias y extraordinarias legalmente aprobadas;
b) Los muebles, inmuebles o de cualquier otra índole que donaren al Comité así como

las que se construyeran en beneficio comunal;

c) Los legados y donaciones que se hicieren a su favor, aceptadas con beneficio de

inventario;

d) Las reservas que formule en su presupuesto y los excedentes de revalorización de

activos fijos;

e) Los bienes que adquiera a cualquier título;
f) Los fondos que llegaren a ser capitalizados por el Comité, y que provengan de

colectas, promociones, actividades de beneficencia u otras actividades lícitas que

se realicen; y,

g) Las asignaciones que recibiere del Estado u otros organismos de derecho público
o privado, sean nacionales o extranjeros.

Art. 52.- El año económico se cerrará el 31 de diciembre de cada año y los balances

serán presentados dentro de los 3 primeros meses posteriores al balance.

Art. 53.- Los recursos del Comité Pro-mejoras serán manejados con el mayet

cpotrr
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defecto solicitando la colaboración de algún miembro del comité conocedor de la

materia.
Art. 54.- Los bienes del Comité Pro-mejoras no pertenecen en todo ni en parte a

ninguna de las personas naturales que lo integran.

Art. 55.- Las aportaciones realizadas a favor del Comité Pro-mejoras, por cualquier

persona natural o jurídica, no darán ningún derecho a quien lo otorgue sobre el

patrimonio del mismo ni modificará su objeto.

CAPITULO IX

DE LA EXTINCION Y LIQUIDACION DEL COMITE

Art. 56.- El Comité pro-mejoras, no obstante tener duración indefinida podrá disolverse

en los siguientes casos:
a. Por disposición legal;

b. Por resolución de la Asamblea General;

c. Por disminuir el número de socios del mínimo legal;

d. Por no cumpliro desviar sus fines específicos;
e. Por atentar contra el orden público y comprometer la seguridad del Estado.

Art. 57.- Para que se resuelva la disolución del Comité por decisión de la Asamblea

General Extraordinaria, ésta deberá tomarse con el voto de las dos terceras partes de

la totalidadde socios, en sesión convocada expresamente para dicho efecto. En esta
sesión los miembros resolverán sobre el destino de los bienes del Comité, los que

bajo ningún concepto serán vendidos ni donados a persona particular o institución

alguna, si existiera compromiso escrito de alguno o algunos de los miembros del

barrio, para administrarlos para el uso común.
A falta de una decisión de la Asamblea General, los bienes pasarán a poder del

Ministerio de Inclusión Económica y Social, para que a su vez los entregue a una

institución de beneficencia.

Art. 58.- El Ministerio de inclusión Económica y Social podrá requerir en cualquier
momento, de oficio, la información que se relacione con sus actividades, a fin de

verifir ar que cu plaacon los finecsopparalaascual s fue autorizade
Mi s er

sprocedirnie tóndedisolución y liquidación contemplado en las disposicio



CAPITULO X

DISPOSICIONES GENERALES
PRIMERA.- La Organización se sujetará a la tegislaciónnacional vigente. De modo
particular, cumplirácon las obligaciones contempladas en la legislación tributaria.
SEGUNDA.- La Organización como tal no podrá intervenir en asuntos de carácter

político, racial, sindical o religioso ni directa ni indirectamente, ni dirigir peticiones a

nombre del pueblo.
TERCERA.- La Organización se someterá a la supervisión de los Organismos de

Control del Estado, en los términosde la legislación vigente.
CUARTA.- Los conflictos internos de la organización serán resueltos internamente

conforme a estos estatutos; y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de

Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.
QUINTA.- La Organización no puede desarrollar actividades comerciales, programas

de vivienda, legalización de tierras, ocupar el espacio público, lucrativas en general, u
otras prohibidas por la ley o contrarias al orden público o a las buenas costumbres.
SEXTA.- El Ministerio de Inclusión Económica y Social, de tener conocimiento y
comprobarse el incumplimiento de los fines y objetivos por parte de la Fundación,

iniciará el procedimiento de disolución y liquidación contemplado en las disposiciones

legales de su constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- Una vez que sea aprobado el presente estatuto por el Ministerio de

lnclusión Económica y Social, el Directorio Provisional del Comité, en el plazo de 15

días convocará a Asamblea General, a fin de designar al Directorio definitivo.
SEGUNDA.- El presente Estatuto puede ser reformado después de dos años de

vigencia.
TERCERA.- El presente Estatuto, entrará en vigencia desde la fecha de aprobación

por parte del Ministerio de inclusión Económica y Social.

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN

Certifico que el presente Estatuto, fue conocido, discutido y aprobado en sesiones de

Asamblea General, llevadas a cabo los días 20 de abril y 18 de mayo del 2008,

conforme consta en las Actas respectivas.

Sra. María Alcívar Sra. Calle
o

PRESIDENTA PROVISIONAL SECRETARIA P I
^

AL



DIRECTIVA



ÐAmle"MMAU®U§iAUUUilA"
COMITÉPRO MEJORAS
SECTOR CARMEN BAJO

RIO AMAZONAS Y 24 DE JULIO CALLE 7 Y 8
Acuerdo Ministerial N° 0984 del 24 de Septiembre de 2008

ARCWWe MAU

Quito,26 de Enero de 2011

Señora Ingeniera
Ximena Ponce
MINISTRA DE INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL
Presente.-

De nuestras consideraciones

Reciba un cordial saludo de quienes conformamos el Barrio Maria Augusta Urrutia. A
la vez que formulamos nuestros sinceros deseos de éxito en la gestión de este año.

Por medio del presente solicitamos a usted autorice a quien corresponda se proceda
con el registro de la. Directiva del Comité Pro-mejoras del Barrio Maria Augusta
Urrutia sector Carmen Bajo, elegida en Asamblea General el 12 de diciembre del
2010, por el periodo de dos años, tal como lo establece nuestro estatuto.

Adjunto al presente los siguientes documentos:

1. Convocatoria a la asamblea firmada por la Presidenta del Comité Pro-Mejoras
representante legal en la que consta fecha,hora lugar y orden del dia.

2. Acta de la Asamblea en que se eligió la directiva debidamente legalizada por
el secretario.

3. Registro de Socias presente en la Asamblea y copias de células.
4. Informes del periodo anual 2010: de gestión, de secretaria y de tesorería.

Toda comunicación favorhacerlaal teléfono celular 095960300 de la Presidenta.

Con sentimientos de alta estima y consideración.

Atentamente,

Sra. María Alcivar Sra. María Calle
- one, e so=ia

Cerviciotie Atención al Poblico'Presidenta Secretaria



/MIES
Minisierlodeinclusión

V EconómicaySocial
DIRECCIONDE ASESORIA LEGAL

OHcioNo.2758-DAL_AL·MIES-2010-OF

Quito,02deseptiembrede2010

Señora
MariaAlcívarBautista
COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO"MARIAAUGUSTAURRUTIA"ELCARMENBAJO
Presente.-

Demiconsideración:

Medianteoficios/ningresadoa estaSecretariade Estadoel24de agostode 2010,concuarentayochofojasútiles,manifiestaque
en Asambleade 26 de octubrede 2008se ha elegidola nuevadirectivaparael periodo2008-2010delCOMITÉPRO-MEJORAS
DELBARRIO"MARÍAAUGUSTAURRUTIA"ELCARMENBAJO,porlocual,alamparode lodispuestoen el Art.3 delAcuerdo
MinisterialNo.914de27deagostode2008,se procedea REGISTRARde la siguientemanera:

PRESIDENTA: AURIAMARIAALCIVARBAUTISTA
VICEPRESIDENTA: CECILIAMARLENEESPINOSAFOLLECO
SECRETARIA· MARIAHERLINDACALLESOLIS
TESORERA: LORENAGRUEZOCASTILLO
ASESORALEGAL: AZUCENADELPILARQUICHIMBO
VOCALESPRINCIPALES LUZAMÉRICAGUERRABORRALLOS

GLADYSPAREDESCAICEDO
MARIARITANARVAEZPOROZO

VOCALESSUPLENTES ANAMlREYAHUATOPACHECO
CÒRDULARUBÍSALAZARMORA
MIRIAMDELROCIOLEMASANUNGA

Nose procedeconel registrodel cuartovocalsuplentepuestoque de conformidadconel Artículo29 de su EstatutoSocialel
directorioestará conformadopor cuatrovocales consus respectivossuplentes, la Organizacióndentrode la Asambleaefectuadael
26 de octubrede 2008noha elegidoalcuartovocalprincipalporende nose puede registraralcuartovocalsuplente.

Laveracidadde losdocumentosingresados,es de exclusivaresponsabilidadde los peticionarios.

Solamentelasactuació s de las Directivasdebidamenteregistradasenel Ministerioseránlegales,paralocualel COMITÉPRO·
MEJORASDELBAR "MARIAAUGUSTAURRUTIA"EL CARMENBAJOdeberá registrara tiempoel ingresoo exclusiónde
susmiembros. I

Las Organizacione
' enen la obligaciónde registrarseen el Sistemade RegistroÚnicode Organizacionesde la Sociedad Civil

SRUOSC,para lo al deben ingresar al Portal www.sociedadcivil.qov.ec,luego accederal iconode REGISTROy enviarla
informaciónsolici . Siestainformaciónescorrecta,elMinisterioprocederáavalidarla,estoes,a aceptarla,yenestemomentose
habrånregistradoe elSRUOSC.

Atentamente, a .
.

Dr.Esteba valaPalacios i !
DIRECTOREASESORIALEGAL i :

www.mles.gov.ec

- Robles E3-33 y Páez
Juntos por e BuenVivir. ........rso QuitoEcuador

1800 - 555 666
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LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCIA A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

N° NOMBRES N° DE N° DE CASA FIRMA
CEDULA

I A GUIRRE 170457119-7 Bloque E
.

HERRERA Casa 27
DOLORES MARÍA

2 AGUIRRE 170690299-4 Bloque G Casa
VASQUEZ MARCIA 39
ISABEL

3 ALCIVAR 170849222-6
BAUTISTA AURIA Bloque F Casa
MARÍA 34

4 AVILA ANGULO 080182803-9
ROCÍO Bloque D Casa
JACQUELINE 20

5 BARAHONA MINA 100118157-5 Bloque J Casa
MARÍA LULU 61

6 BARROS BARROS 170794609-9 Bloque J Casa
NORMA GLORIA 64

7 BAUTISTA 080078477-9 Bloque E Casa
CASTRO ZULEMA 26

8 BRA VO CARRILLO 070166764-4 Bloque B Casa
MAURA DE JESÚS 10

9 SILVA BENAVIDES 171241086-7 Bloque E Casa
HECTOR DANIEL 28 yar x

10 CALLE SOLIS 170464148-7
MARIA HERLINDA Bloque E Casa

30

11 CAÑADAS 170712558-7
MOSCOSO NORMA Bloque A Casa
JANET 6

12 CAÑAR JARAMILLO 170952385-4
DELMIRA Bloque E Casa

31



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCIA A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

13 CLAVIJO 080061088-3 Bloque E
ANGULO Casa 25
MARTHA
FLORINDA

14 COCA
ACOSTA 170540983-5 Bloque C Casa
ELVIA ISABEL 15 c

15 AOMUANRGUI
110109821-6 Bloque G Casa

MARIA LUZ 40
AURORA

16 ESPINOSA
FOLLECO 100132007-4 Bloque H
CECILIA Casa 46
MARLENE

17 FLORES
YANEZ 170981086-3 Bloque H
ELIZABETH Casa 49
MARGARITA

18 GARCÍA
GONZÁLEZ 170466224-4 Bloque F
INÉS Casa 33
AGGLESIS

l 9 GÓMEZ
FLORES 171083737-6 Bloque J Casa
MARIA JANET 65

20 GRUEZO
CASTILLO 171126963-7 Bloque F
MARIA Casa 32
DOLORES

21 GUERRA
BORRALLOS 100181156-9 Bloque D
LUZAMERICA Casa 23

22 HERNANDEZ
MORAN 170405482-2 Bloque J Casa
VIRGINIA 67
ELIZABETH

23 HERRERA
FLORES 170216525-7 Bloque G
FANNY Casa 38
ERNESTINA



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCIA A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

24 HUATO
PA CHECO ANA 171106889-8 Bloque G -

MIREYA Casa 45 TW &a e

25 IMBAGO
CHICAIZA 170792101-9 Bloque H
LA URA Casa 47
GEORGINA

26 JIMÈNEZ
VEGA 110251464-1 Bloque F
BÉLGICA DEL Casa 35
CISNE

27 LARA MARÍA
DEL CARMEN 170660798-1 Bloque I Casa

58

28
LSMY ANN

DEL
170650933-6 oque I Casa

ROCIO

29 MAYGUA
ESTRADA 171477758-6 Bloque B
MYRIAN Casa 13
CATALINA

30 MÈNDEZLARA
CARMEN 170997840-5 Bloque I

Casa 54

31 MINDA
FRANCO 170953853-0 Bloque J Casa d 2-
MAR THA 63
ALICIA

32 MOLINA
TABANGO LUZ 100164439-0 Bloque I Casa
MARÍA 53



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCIA A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

33 MOLINA
TABANGO 170543454-4 Bloque J
MARÍA Casa 66
ROSARIO

34 MONCADA
SANTOS 170953120-4 Bloque C
ANGELITA Casa 18

35 MOSQUERA 171261166-2
NUNEZ RENE 3
PATRICIO Y Bloque G
HURTADO 0100366230- Casa 43
BERREZUETA 0
LIGIA
MARLENE

36 NARVAEZ
POROzO 170790467-6 Bloque G
MARÍA RITA Casa 42

37 OLMOS
PACHECO 170410391-8 Bloque I Casa
OLIMPIA 57 t '

ELOISA

38 ORTIZ
QUEZADA 110266132-7 Bloque D
SUSSANA DE : Casa 22

39 PACHECO
GUTIÉRREZ 170560057-3 Bloque G
FLORINDA Casa 44

40 PADILLA
CASCO MARÍA 170145052-8 Bloque B
TERESA DE Casa 9
JESÚS



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCIA A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

41 PAREDES 080108429-4
CAICEDO Bloque H
GLAD YS Casa 50

42
ANUECLA

170422835-0 Bloque A
MARIA Casa 2
DOLORES

43 PUTAN
GERMÁN 070147892-7 Bloque D
MARÍA DE Casa 24 r

LOURDES

44 QUEVEDO
CARRION 170976316-9 Bloque I Casa
MARIANA DE 59 dL
JESÚS

45 QUICHIMBO
AZUCENA DEL 170764054-4 Bloque H
PILAR Casa 52

46 QUIÑÓNEZ
LARA DALIA 171420026-6 Bloque B
NARCISA Casa 12 , y V

47 QUIÑONES
LARA SNANIA 171419061-6 oque J Casa

48 QUIÑONEZ
QUIÑONEZ 171279459-1 Bloque A
FLOR INES Casa 1



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCl A A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

49 RODAS LEÓN
LUZ JOSEFINA 01021462-5 BloqaueA

50 RODAS MARÍA
ELIZABET 171595781-5 Bloque F

Casa 36

51 RODRÍGUEZ
MAZAMBA 170966875-8 Bloque C
EDILMA Casa 17
RAMONA

52 RUANO
ROSERO 170577936-9 Bloque E
JUUARNOA Casa 29

53 SALAZAR
LANZA 150011961-3 Bloque A
ERCILIA Casa 3

54 SALAZAR
MORA 170756066-6 Bloque I Casa
CORDULA 55
RUBÍ

55 SEVILLA LUZ
MARÍA 170273392-2 Bloque H

Casa 51

56 SIMALUISA
SIMALUISA 170681678-0 Bloque C
MARÍA Casa 16
YOLANDA

57 SUCASI
CHUNGANDRO 170681014-8 Bloque A
BLANCA Casa 5
CECILIA

58 TENELAMA
MANCHEANO 020095140-8 BC

a
3e7F



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
ASISTENCIA A ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE DICIEMBRE DE 2010

59 TOAPANTA
PILALUISA 170919310-4 Bloque B
SUSANA DE Casa 11
LOURDES

60 VARGAS DÍAZ
BLANCA 170991422-8 Bloque C
JOSEFINA Casa 19

61 VICENTE
AGAMENACLAUZ l10224009-8

asa
4elG

62 ZAMBRANO
GARCÍA ANA Bloque B -

LUCIA 091581580-7 Casa 14

Certifico que las personas que registran su firma han asistido a la Asamblea
General del 12 de diciembre de 2010 en que se presentó informes de gestión de
la directiva saliente y se eligió la nueva directiva.

Sra. María Calle /
RETA A

7



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"Ñ° ' NOMBRES N° CEDULA FIRMA O HUELLA
1 AGURARREHERRERA DOLORES 170457119-7

2 i AGUIRRE VASQUEZ MARCIA 170690299-4
ISABEL

3 ALCIVAR BAUTISTA AURIA MARÍA 170849222-6 1

4 ÀVILAANGULO ROC/O 080182803-9
JACQUELINE (Vivienda y lote
comprados a. Salazar Rodriguez
Carmen del Pilar)

5 BARAHONA MINA MARÍA LULU 100118157-5

6 BARROS BARROS NORMAGLORIA 170794609-9

7 BAUTISTA CASTRO ZULEMA 080078477-9

8 BRAVO CARRILLO MAURADE 070166764-4
JESÚS )

9 SILVA BENAVIDES HECTOR DANIEL 171241086-7

10 CALLE SOLIS MARÍA HERLINDA 170464148-7

11 CAANEADASMOSCOSO NORMA 170712558-7

12 CAÑARJARAMILLODELMIRA 170952385-4

13 CLAVIJO ÂNGULO MARTHA 080061088-3
FLORINDA

14 COCA AGOSTA ELVIA ISABEL 170540983-5



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
15 ESCOBARZHAMUNGUIMARIA 110109821-6

LUZ AURORA

16 ESPINOSA FOLLECO CECILIA 100132007-4 - /
MARLENE

17 FLORES YANEZELIZABETH 170981086-3
MARGARITA

18 GARCÍA GONZÀLEZ INÈS 170466224-4
AGGLESIS

19 GÔMEZ FLORES MARAAJANET 171083737-6

20 GRUEZO CASTILLO MARÍA 171126963-7
DOLORES

21 GUERRA BORRALLOS LUZ 100181156-9
AMERICA

22 HERNÅNDEZMORANVIRGINIA 170405482-2
ELIZABET

23 EHRERRSERAAFLORESFANNY 170216525-7

24 HUATOPACHECO ANA MIREYA 171106889-8-

25 IMBAGO CHICAIZALAURA 170792101-9
GEORGINA

26 JIMÈNEZ VEGA BÈLGICA DEL 110251464-1
CISNE

27 LARA IA DEL RMEN 170660798-1

28 LEMA SANUNGA MYRIANDEL 170650933-6
ROCIO

29 MAYGUAESTRADAMYRIAN 171477758-6
CATALINA



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CAllMEN BAJO"
30 MÈNDEZ LARA CARPFM- 170997840-5

31 MINDA FRANCO MARTHA ALICIA 170953853-0

32 MOLINA TABANGO LUZ MARIA 100164439-0

33 RMOSLINRATABANGO MARIA 170543454-4

34 MONCADA SANTOS ANGELITA 170953120-4

35 MOSQUERANUNEZRENE 171261166-2 |

HURTADOBERREZUETA LIGIA 0100366230-0

36 , NARVAEZ POROZO MARIA RITA 170790467-6

37 OLMOS PACHECO OLIMPIA ELOISA 170410391-8
(Vivienda y lote vendido por
AGUILARNAVARRETEMARIANADE
JESÚS)

38 OERSSOUEZADA SUSANA DE 110266132-7

39 PACHECO GUTIÈRREZ FLORINDA 170560057-3

40 PADILLA CASCO MARIA TERESA 170145052-8
DE JESÚS

| O'

41 PAREDES CAICEDO GLADYS 080108429-4

42 PASQUEL LLANUCA MARÍA 170422835-0
DOLORES



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CAltMEN BAJO"
43 PUTAN GERMÀNMARIADE 070147892-7

LOURDES

44 OUEVEDO CARRION MARIANADE 170796316-9 Cr
JESÚS

45 OUICHIMBOAZUCENA DEL PILAR 170764054-4

46 QUIÑÓNEZ LARA DALIA NARCISA 171420026-6

47 OUIÑONESLARASONIAMARIANA 171419061-6

48 QUINONEZ QUINONEZ FLOR INES 171279459-1

49 RODAS LEÒN LUZ JOSEFINA 010121462-5

so RooAs MARIAELIZABET 171595781-5

51 RODRONGAUEZMAZAMBA EDILMA 17096ô875-8

52 RUANO ROSERO JUANA AURORA 170577936-9

53 SALAZARLANZAERCILIA 150011961-3

54 SALAZAR MORA CORDULARUBI 170756067-6

55 SEVILLALUZ MARIA 170273392-2

56 SIMALUISA SIMALUISA MARIA 170681678-0
YOLANDA



LISTA DE SOCIAS Y SOCIOS
COMITÉPROMEJORAS "MARIA AUGUSTA URRUTIA

-EL CARMEN BAJO"
A 57 SUCASI CHUNGANDROBLANCA 170681014-8

CECILIA

'
58 TENELAMA MANCHENO MARTH4 020095140-8

YOLANDA

59 TOAPANTAPILALUISA SUSANA 170919310-4
DE LOURDES

60 VARGAS DÍAZWSEFINA 170991422-8

61 VICENTEGAONALUZAMERICA 110224009-8

62 ZAMBRANOGARCIAANALUCIA 091581580-7

J2
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CONTRRIBUYENTEESPECIAL:R ánNo2 de 23deEn
L HASTA ASOS (O

18 058 015 03530 00 01
CLIENTE PASBUEL LLANUCA MARIA DOL TELÉFONO O

CONSUMO(M3) N P O TARIFA Dome a t i co
DIRECClÒN CONJ URRUT I A MARI A C 2 FACTURACIÓN ggg SEC.ECOg
PLACAPREDIAL SECTOR COMITE DEL PUEBLO
N°DE MEDIDOR:

26090708 CTA ESP DESCRIPCIÓN p VALORUSD

AGUA 2, 18
ADMIN. CLIE ES 2,10201l0-03-25 105 2010-0&-26 114 SALDO ATRAS O 1,95
INTERES MES 0,02

PERIODO M3 TASA X NOMENCLA. EMGP 0,35
09-06
09-05
09-06
09-07
09-08
09-09
09-10 7 -F,ACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA09-11 4 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE09-12 & FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL10-01 7 FONO 1-800-2&2&26
10-02 610-03

10-06 - 9

I SUBTOTAL 6,60
SG$ FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO | gg gy g , gg

EMAAPQtieneELAaP ablede 2010-0A-26 INMEDIATO MESESDEUDA
cumplimientode lanormaINEN1108 2 TOTALA PAGAR USD & , 60



INGRESO SISDOC
2009 N°GGS-16168-09

SECRETARIA GENERAL
NOTA: UnicoComprobanteparas Reclamo de su trámite ría General

Miércoles, 14 de octubre de 2009

Señor
Ingeniero Remigio Espin sg
Gerente de Ingeniería y ConMrucción
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable
Presente

De mi consideración:

Reciba un cordialsaludo de quienes hacemos Fundación Mariana de Jesús. El motivo de
la presentes es para solicitar de la manera mas comedida, designe a quien corresponda
para que realice EL DISENO DE LA RED DE ALCANTARILLADOQUE FALTA EN EL
BARRIO Maria Augusta Urrutia, ya que es la justa aspiración que tiene el comité de
vivienda del "Carmen Bajo" y cuenta con el respaldo del Directorio de la Fundación
Mariana de Jesús.

A continuación hago una breve reseña de cómo se constituyó el Proyecto de Vivienda
"MaríaAugusta Urrutia",ubicado en el sector del Carmen Bajo. Nace en el año 1997 como
una necesidad de un grupo de madres solteras y jefas de hogar en tener una vivienda
digna acorde a sus bajos ingresos; ellas acuden a la Fundación para que cofinancie su
proyecto y de cierta manera hacer realidad sus aspiraciones.

Bajo la ordenanza de urbanizaciones sociales . progresivas, inicialmente el proyecto
contemplaba tendidoeléctrico domiciliario, agua potable a través de piletas comunitarias y
la eliminación de aguas servidas era a través de pozos ciegos, los mismos que eran
vaciados cuando se IIenaban. Se construyeron 64 viviendas de 36 y 42 metros, las
mismas que se encuentran distribuidas en sala, comedor, cocina, un baño, dos y tres
dormitorios; la mayoría de terrenos son de aproximadamente 78m2; cuentan con áreas
verde, recreativas, Guardería y Casa Comunal donadas por la Fundación.

Con el pasar de los años se conformó una directiva con personería jurídica, quienes
conjuntamente con la Fundación inician acercamientos con el Municipio de Calderón,
logrando definir al Proyecto de Vivienda con todas las afectaciones viales, de igual manera
la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable construye la red principal de
alcantarillado que pasa por el Conjunto. Por lo cual pedimos el diseño de la red de
alcantarillado faltante, comprometiéndose la Fundación Maria de Jesús a financiar la
construcción del mismo.

Por estas razones solicitamos formalmente su valiosa colaboración para poder hacer
realidad en corto tiempo las aspiraciones de las moradoras del barrio.

Por la pronta y favorable acogida que dé a esta solicitud reciba nuestros más sinceros
agradecimientos.

Atentamente,

Econ. V o artín
Dir o Eje utivo
Fundación Mariana de Jesús
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INFORME
EMPRESA ELÉCTRICA DE QUITO



EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAv.LasCasas RUC: 1790053881001/C0 NTEESPECML/RES0LUCIÓNNo5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAv LasCasas.RUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUClúNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. DUITOS.A.

Factura No. 001-006-2114883 Faciura No. 001-006-2114883
Autorizaci6n SRI 1107832233 Autorizaci6n SRI 1107832233
válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 1099686,06-19 válida hasta Enero del 2011 No. de Control: 109968606-19

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR: |
SUMINISTRO: È¾ÊÈ IMBAGO LAURA SUMINISTRO: 10996 IMBAGO LAURA
Códula / R.U.C.: 170792101-9 11/06/201 I C6dula I R.U.C.: 170792101-9 11/06/2014
Direcci6n servicio: CALLE7 F 47 PB LOS PINOS C.H. MARIA URRUTIA Direcci6n servicio: CALLE 7 F 47 PB LOS PINOS C.H. MARIA URRUTIA
Dirección stotificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 2048-069-4060 PlanlGeocódigo: 21 20-48-069-4060

Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLlTANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tarifa:
SUMINISTRODEL SERVICIOELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 1100335-STA-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALORRecargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 08/05/2010 Hasta: 08/06/2010 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.93
e - IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra lncendios 1.20

LECTURi S Valores VALOR FACTURABLE: 14.60 TASA RECOLECClON BAS Ordenanza Municipial 2.25
neerrir riAn aronni Antarinr can uma linia COMERCIALIZACION 1.41 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

7nh
-a22h00

2754 00 2554 00 20C h 14 SUBS10 SOLIDARIO. TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): gg
22eha00-07h00 _ Kwhh 0

TOTALSËRVIClOELËdTAIC¾(1): 6
Jemanda Cliente KW 0 00
Maxima *• KW 0 00 Su aho o poralaesarifa de la

Maxima en pico _ KW 0.00

VALORESPENDIENTES DE PAG ICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR consumos )BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

TOTAL VALORES PENDIENTES: Pagar hasta: 28/06/2010

ISO 9001 : 2000 ISO 9001 : 2000

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av 10deAgostoE1-24yAvLasCasasRU C: 1790053881001/ C NIEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA AV 10deAgastoE1 24 yAvLasCasasRUC: 1790053881001/ CONŒlBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo 5368
ELECTRICA ' ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0657216
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-0657216
orizacsióan 11 823 33 o. de Control: 109959303-94 ' ac SR id078 233 No. de Control: 109959303-94

alor a pagar: 5.84 Valor a pagar• 5.84

10/03/2010 26/03/2010 10/03/2010 6/03/2010

INFORMACIONDEL CONS(IMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I (g§§$$f BRAVO CARRILLO MAURA DE JESUS SUMINISTRO: | 10$$$$$• 0 | BRAVO CARRILLO MAURA DE JESUS

Códula I R.U.C.: 070166764-4 10/03/2010
Cédula i R.U.C.: 070166764-4 10/03/2010

Dirección servicio: CALLE 7 B 10 PB LOS PINOS C.H. MARIA URRUTIA Dirección servicio: CALLE 7 B 10 PB LOS PINOS C.H. MARIA URRUTIA
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
PlaniGeocódigo: 21 20-484)69-3860 PlanlGeocódigo: 21 2048-069-3860
Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cant6n: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMiglßTRO pgL SERVICIO ELgÇTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 417266-KRI-AM Factor de multiplicaclôn: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.39
Desde:06/02/2010 Hasta: 09/03/2010 Olas: 31 Tipo consumo: Estimado IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 5.74 O TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.95
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid- COMERCIALIZACION 1.41 CC VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

h0
a22h00 7298 00 7215.00 83 7 ACRR.D

EC -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
22h00-07h00 |Kwh C COMPENS .RAC.ENERG. - 0.72
Reactiva Kwhr C I.V.A.(O%) 0.00
Jemanda Cliente KW C SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
Maxima | KW TOTALSERVICIORÆCTRIC (1): 3.30Maxima en pico _ W

aho Tarifa de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO: ASE PARA RETENCION 1%: 0 00
Pagar hasta: 26/03/2010

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR I SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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OUIMAAPO MATRIZ:Av Marianade Jesús entre Alemaniae italia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atenci6n al clánt : 1 - 800 . 242424
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997 F ac t.u r a Nr o.

RUC:1760009370001 AUTORI2ACIÓNS"INP106075905 VALIDOHASTA ASOSt.O 2009 OG 1-013-66101.99
LEM P-QTIENE

CERTIFICACIÓN ISO 9001
CUENTAN°:

gggggggg RUC/CI: CICLO ,TOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE:I MBAGO CH I CA \ ZA LAURA GEO TELÉFONo g
18 8 30 .

, 03760 00 0 1

CONSUMO (M3) 16 N. DEP 0 TARIFADOMOS t. i Co
DIRECCIÓ¾0NJ URRUT I A MARI A C l.7 FAcTunAciórnea l SEC. E .

PLACAPREDIAL: SECTOR: COMi TE DEL PUEBLON° DE MEDIDo¾9 1 1 1 19A CTA.ESP: Û DE CRIP01ÓN VALO Ugg

ADMIN. CLIENTES 2,10
ann9-07-27 11.1 AQAMAty24emun amam 9 SALDO ATRASADO 5,73

CONTRATO B 1,95
PERIODO us INTERES MES 0,01

oa-os ---mmmmmmm 15 dBÉ&/89/02$ 13,66 ' ' -

08-09 15
08-10 15
08-11 15
08-12 -- -- ---- 15

09-02 15 -FACTURA SUBSIDIADA- CONSULTA
09-03 15 DE PAGOS, LECTURA, ENTREGA DE
09-Ol. 15 FACTURAS LLAMANDO GRATIS AL
09-05 --li--------- 15 FONO 1-800-2/.21.21.
09-06 MI--II-III-II--III--- 15
09-07 - 15

I SUBTOTAL 13,66
SGg FECHA EMISlÓN FECHA VENCIMIENTO | y A gy 0 , OO

u El Agua Potable de
EMAAPOtiene certificación del 2009-08 -26 i NMED1ATO MESES DEUDA
cumplimiento de la norma INEN 1108 2 | TOTALA PAGAR USD
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oultoD.R. I 8 ASO.2009

Señor
ADMINISTRADORZONALCALDERON
MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOUTANOD£QUITO

Presente

Demiconsideración Trámite115312

EnrespuestaalofícioN°000116ôdel6 de juliodel2009,en la quesolicitainformaciónacercade la
electrificaciôndelbarrioMARIAAUGUSTAURRUTIA.ubicadoenlacarroquiadeUanoChico,deboinformar
lo siguiente.

• Enel barrioexistenredesde baja tensióndefinitivasen postesde madera,asociadasa un
transformadormonofásicode50kVA,ntimerodeempresa91037205.

• Enelsectorexisten57usuarios,de loscuales45sesirvende lasredes instaladasenel barrio,

Comorespaldode lo anterioradjuntofotografiásdel sector,asícomouncroquísde nuestrosistemade
informacióngeogríttica

Atentamente,

INGROBEflTOAGUIRRE0
DIRECTORDEDISTRIBUCl0N(E)

- CMTAN&1¾
2009-0843/APY

« Copia:DDBiD-Amivo-APV

Luz de América



ADMINIS'l'RACIÓN
,

'MUNICIPAL
ZONACALDERÓN

Cap. GeovanniCallesNo 976 yAv.Padre LuisVaccari
(entradaa Carapungo)•Telts.: 2428 469 I2428 401

Ot7cioNo. To a i 45 0

Quito, 0 1 SU.2000
-Año dei sicentenario"

Señora
MaríaAlcívar
PRESIDENTA
BARRIO MARÍA AUGUSTA URRUTZA
Presente

De mi œnsideración:

Me permito remitir a usted el oMcioDD 090 415 œn fecha 18 de Agosto del
2009 suscrito por la Empresa Eléctrica QuitoS.A. y signado on número de
trámiteZC- CA 212, en el cual la empresa certifica la existencia de redes de
baja tensióny el número de usuarios existentes en su barrio, a fin de que usted
continúe con elproceso de legalización del mismo.

Aprovecho la oportunidadpara ex resarle mi alta estima.

Aten mente,

Luis Re a Cha rro
ADMINISTRADOR NICIPAL ZONA CALDERÓN

DS/AM

ALCALDÍAMETROPOLITANA



oricioivo, r J 1 66

Quito, , e . "Aña del bicentenaria"

Ingeniero
CarlosAndrade Faini
GERENTEGENERAL
EMPRESA ELÉCTR.TCAQUTTO
Presente

De mi consideracion:

Con un cordial saludo me dinjo a usted para solicitarle, se sirva emitir una
certificaciónen la que conste que el Barrio Maná Augusta Urrutia, sector El
Carmen, parroquia Llano Chicotiene servicioeléctrico,ya que este documento
es prioritario para proceder a la legalización del referido banio.

Aprovecho la oportunidadpara expresarle mi alta estima.

Atentame ,

Econ. Ro erto Rivadeneira
ADMZNTS7RADOR UNZCZPALZONA CALDERÓN

01) SA

SECRETARA GENERAL

I JUL 2009
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INFORME
DE REGULACIÓN METROPOLITANA

IRM



Informe de Regulación Metropolitana http://l72.30.l.6/webirmlinformelRM.jsp?numero_predio=247316&
..

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropoltano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 1 de Octubre del 2010 (8:2) Número: 319229

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 247316 N
Clave Catastral: 12610 15 008 000 000 000
Cédula de identidad: 00001790164578
Nombre del popietario: FUNDACION MARIANA DE JESUS

2.- Identificación del Predio *

quia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 0,00 m2
Áreade construcción: 2756,0 m2
Frente: 299,1 m "

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CAMILO PONCE 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0
- CALLE 3 DE MAYO 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificacióndelsuelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DEVIAS PARA DEFINIR AFECTACION ....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIO Y VIVIENDA

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de seivicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a tetteros
- De acuerdo al Alt 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de re'sponsabili
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dire ión Av úos y Catastros. Si existe gún error en
los datos de identificación del propietatiey/if ec rs la im ión de Avalúos y Catattros para
actualizarlos.

(11) ADMI I N O ALDERON

1 de 1 01/10/2010 8 01



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regulación Metropolitana) Página 1 de 1

OUITO
ÈInicio EUContáctenos

(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . Usuario Viemes 13 de Mayo del 2011 (16:5) Cerrar sesion Micuenta
VUle

e
1a3c Moayo

del 2011
. dernuf aciróndel Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 247316
- Informe Clave Catastral: 12610 15 008 000 000 000
- Inventario CH Cédula de identidad: 01790164578001

Nombre del propietario: COMITE PROMEJORASMARIA

Informe AUGUSTA URRUTIA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

- Página inicial Barrio / Sector:
Administración Zonal:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10000,00 m2
Áreade construcción: 2756,0 m2
Frente: 299,1 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Ampisar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CAMILO PONCE 12.0 A 6.00 MTRSDEL EJE DE VIA 0.0
- CALLE 3 DE MAYO 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R2) Residencia mediana densidad

Si desea verificar si su uso es posible consultar el Informe de Compatibilidad de Usos

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- EL INTERESADO REALIZARA EL REPLANTEO DEVIAS PARA DEFINIR AFECTACION ....COORDINARA EN JEFATURA DE
TERRITORIOY VIVIENDA
7.- Notas
- Este informe es solo informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acercarse a la Administración Zonal correspondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePreliminar.jsp&numero_pred... 13/05/2011
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INFORMES TÈCNICOS



O Unidad Especial
"Regula tuBarrio'

Secretaria de
e- Calderón
Territoriai y

INFORMETÊiCNICONo UERB-JZAC-01-2011

Para: Dra. Rocio Perez

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO CALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Dr. Mauro Cadme

RT-UERB-Calder6n JEFE ZONAL DE CATASTROS AZCA (E)

Asunto: VERIFICACIÒNDE LOTE POR LOTE

Fecha: Quito,21 de febrero 2011

De acuerdo al plano presentado por el Asentamiento "COMITÉPRO MEJORAS
MARIAAUGUSTAURRUTIA"se realizóen campo la verificaciónde lote por lote el 18
de febrero de 2011; al respecto indicamos lo siguiente:

DESCRIPCIÒN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
JC Y RT CUMPLE

Revisión de Linderos y Cabidas de lotes en
campo.
Verificación en campo de linderos, cabidas de JC Y RT CUMPLE
áreas verdes y comunales.
Verificacióntotal de dimensiones y cuadros de JC Y RT CUMPLE
áreas en la propuesta urbana (plano digital) en
base a la informaciónverificada de campo

Observaciones:

Atentamente,

Arq. Roberto Espinoza / Dr. auroCadme
Responsable Técnico UERB-CALDERÒN Jefe Zonal d

NOMBRES FEC MAjáUIgiLLA
ELABORADOPOR: Roberto Espinoza 05-11-2010

,



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

secretariade
c.......w. Calderón
Territortai y

INFORMETÈCNICO No. UERB- JZAC- 06-2011

Para: Dra. Rocio Perez

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO CALDERÒN

De: Arq. Roberto Espinoza Ing. Lizzette Hermosa

RT-UERB-Calderón JEFE ZONALDE CATASTROS AZCA

Asunto: ACTIVIDADESREAL1ZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS

Fecha: Quito,07 de febrero de 2011

De acuerdo al plano presentado por la COMITÉPRO MEJORAS BARRIOMARIA
AUGUSTAURRUTIA y en verificación de campo realizadael 7 de febrero de 2011
indicamos:

DESCRIPClÒN RESULTADO OBSERVACIONES

CUMPLE De acuerdo al archivo
Revisión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84 TM digital presentado
Quito

Particular que comunicopara los fines consiguientes.

Atentamente,

Ar in . Lizzett Hermosa
Responsable Técnico UERB-CALDERÒN Jefe Zonal de Catastro-CALDERÒN

NOMBRES FECHA FIRMAISUMILLA
ELABORADO POR: Roberto Espinoza 7-02-2011



INFORME DE INSPECCION No. UERB- AZCA 02-2010

Para: Arq. Gissela Bravo

COORDINADORA DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO CALDERÒN

De: Arg. Roberto Espinoza

RT-UERB-Calderón

Asunto: INSPECCION AL COMITÉPROMEJORAS MARIAAUGUSTA URRUTIA

Fecha: Quito,11 DE OCTUBRE 2010

El día 01 de octubre de 2010 se realizó la inspección al barrio Maria Augusta Urrutia , se pudo observar lo siguiente:

• Elbarrio se encuentra ubicado en el sector de Llano Chico
• Cuenta con todos los servicios básicos
• La calles son de tierra no existe acabado sobre estas
• La consolidación de viviendas es aproximadamente 100%
• Las viviendas están construidas en hormigón y la cubierta de lamina ondulada de eternit (viviendas otorgadas

por la Fundación Marian a de Jesús)
• Existe un espacio destinado para área verde
• Existe sala comunal , guardería

Anexo fotográfico:



AREAVERDEY EQUIPAMIENTOCOMUNAL

Particular que comunico para los fines consiguientes.

Ar Lic.William Carvajal
Responsable Técnico UERS-CALDERÒN Responsable Socio-organizativo UERB-

CALDERON

NOMBRES FECHA I FIRM SUMILLAI
ELABORADO POR: Roberto Espinoza 11-10-2010 |



ADMMSTRACIÓN
MUNICIPAL g
20BACALDMÓN mannometropomnoCOORDINACION DEL DESARROLLO ZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVENDA
INFORMERV te 000-XTV-2009

REFERENCIATRAMITEIC - BU33
Quito,15 de Enero de 2009

Señores
Fundación Mariana de Jesús
Presente.-

De miconsideración:

En atención a la solicitud,ingresada con hoja de contro!ZC - BU 339, del 14 de enero del
2009 mediante la cual solicita el informe y la realización dei Replanteo Vial dei predio No.
247316, con Clave Gatastral 12610-24-002 de las Calles 3 de Mayo y Camuo Fonce (Plan
Parcial-Sur y Norte), ubicado en el sector del Carmen Bajo, Parroquia Dano Chico, al
respecto la Administracion Municipat Zonal calderen(AMZCA)informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorioy Vivienda,una vez revisada la cartografía digitat luego de la
inspecci6n realizada en el predio y de acuerdo al Mapa B3-C del Plano de Gategorasolón y
Dimensionamiento del Sistema Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobadomediante
Ordenanza Especial No. 005 y publicada en el Registro Oficia! No. 253 de? ¾9de Abril del
2006 y de acuërdo a la ordenanza 0031 que contiene el PROS, en el cuadro No, L pag. 48
de especificaciones minimaspara vías urbanas, publicada el 24 de octubre del 2008. informa
que las vlas colindantes con su propiedad tienen las siguientes especificacionestècnicas:

> CALLE 3 DE MAYO:Ancho transversa!10.00 m. la referencia de Hnea de Shrica será
5.00 m del eje vial, calzada 6.00 my aceras de 2.00 m cada una. De acuerdo a estos
datos la propiedad tiene afectaciónvial variable de 3.00m a 2.83m en sentido norte
- sur por una distancia de 99.74m. Áreade Afectación = 275.18 m2. Ref. eja de vía.

> CALLE CAMILOPONCE: Anche transversal12.00 m, la referencia de linea de fábrica
será S.00 m del ele vial, calzada 6.00 my aceras de 3.00 m cada una. De acuercio a
estos datos la propiedad tiene afectación viel variable de 0.82m a 2.66m en sentido
norte -- sur por una distancia de 102.40m. Áreada Afectación = 227.40 m2. Ref. eja
de va

Además cumplirá con las especificacionestécnicasemitidas en los informes de Regulación
Metropolitana1.R.M.#200498:del 21-04-20 8..

AREA DEL TERRENO SEGÛN E RITURAS 10.000,00 m2
AkaA DE AFECTACIÓNVIAL 502,58 rn2
AREA DEL TERRENO LEVANTADO 0.000,00 in2
AREA ÚTILDEL TERRENO 8.487 42 m2

A ' ^do
- /

r
.. NancyAlvear=Haro Ar . Doria ..·

,

FM 2ONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA COORDi ' OR DEi. Om ROLL 2ONAL
s

PV - TÆTV ! FF I cc Gestión Urbana l I.R.MJ RC=Radiode Curvatura
CapitánGeovanniCallesN°.976 yAv.Padre LuisVaccari • Telfs 2428401 Fax:2425430
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MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

FICHA TÉCNICA Versión: 12

MATRIZ DE REGISTROS DE BARRIOSIRREGULARES

Datos Generales del Barrio

- - - - A 40 - AS -oo?

Dirigentes :

Conformación Étnica

100%
Lotizador:

1



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOUTANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

FICHATÉCNICA Versión: 12

b DATOS SOCIO-ORGANIZATIVOS

Representante Legal:

Documentos Socio-Organizativos

* Personería Jurídica actualizado No aplica
* Inscripción directiva actualizado s a

* Listado socios actualizado

ingreso a la
Nombre del Documento unidad

*Solicitar documento

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVO DE CAMPO

Actividades Económicas Predominantes

2



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO

FICHA TÉCNICA Versión: 12

Organizaciones de Barrios Existentes

Cooperativas

Ligas Barriales |

ONG's e Internacionales Existentes

ONG

Fundaciones

Otros de
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MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE Q.UITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARR10

FICHA TÉCNICA Versión: 12

DATOSSOCIO-ORGANIZATIVOSDECAMPO
Banco de Proyectos

*

Institución
Nombre del Proyecto Temática Ejecutora

*Salud, educación, vivienda, etc.

Equipamiento Urbano

Educación

Salud

Recreativas

4



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

FICHA TÉCNICAVersión: 12

Comunitario

Sedes Ligabarrlal
Otros (Ap¾

Servicios Básicos

Electricidad Telefonía

100% 100%

Alcantarillado Agua

100%

Transporte
• • • •

... 100%

$ $ ,
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MUN1CIPIO DELDISTRITO METROPOUTANO DE O.UITO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

FlCHA TÉCNICA Versión: 12

DATOSTÉCNICOS
• Situación Técnica de Oficina

Fecha de Ingresados aFiscalizados
Nombre del Documento check caducidad la Unidad
Informe del cabidas y
linderos

Informe de amojonamiento

Informe bordes de
quebrada
Informe de revisión de
anteproyecto
otros

Plano

Plano Previo Plano Definitivo
ingresó
a la Ingresó a la

Físico Digital Unidad observaciones fecha Físico Digital Unidad

• Situación Técnica de Campo

Número de lotes ( Áreatotal ¿ p
Unidades vivienda ( 4 Lote mínimo [lRM) g 2,

consolidaciónde viviendas )00°| Lote mínimobarrio gg & y,>
Áreabruta Pendiente de barrio 110 Á
Áreaverde g/g gga Zonificación 0 3 DZo3 40

% Áreaverde fg 4 y Uso de suelo %;&A ÑÑaademenAad
Infraestructura vial ggggy Clave catastral A.gg - p - ôo L

ÁreaNeta Población actua\

Áreaútil de lotes 6343, 30 Densidad Neta

% Áreaútil de lotes (3, 44. Densidad Bruta



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

RCHA TÉCNICA Versión: 12

Tipología de Construcción

Áreade Afectación

sin afectación

Quebrada
línea de alta tensión
Línea Férrea

Oleoducto

Borde de Talud

Áreade protección arqueológica

Áreasde protección ecológica

Otros

7



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

FICHATÉCNICA Versión: 12

Riesgos

sin riesgos

.. -.
.

-
...

•
.

-,
...

-, , e . .
.

..-

Inundaciones

Deslizamientos (Oy py(

Quebradas
Volcánica

Laderas

Líneas de tensión
Líneas férrea

otros

Responsable

Nombre Apellido Firma Fecha
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MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULA TU BARRIO

FICHA TÉCNICA Versión: 12

DATOS LEGALES

• Documentos Legales

• Escrituras

Tipo de Listado de ingreso a la Fecha de
Personería Check Propietarios Unidad ingreso

Persona Natural

Persona Jurídica

Si es personería Jurídica seleccione

Cooperativa
Comité Pro-mejoras

Organización Indígena

Otros

Derechos y Acciones

Tipo de Ustado de Ingreso a la Feå d
Personería Check Propietarios Unidad ingreso"

Persona Natural

Autorización

9



MUNICIPIO DELDISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

FICHA TÉCNICA Versión: 12

Posesián

Posesión sin
Posesión ap obada con

documentación
legal sentencia de ¡ue;

• Conflictos

Demarcación y Linderos

sin conflictos

Responsable

10
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CD
Unidad Especial
Regula to Barrio"

See.twaaria de
coortuna Caltier onTerrigo·<1st y
Perucapac

ACTA DEREUNIÓN y 3
ATENCIÓNBARRIOSIRREGULARES
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C-
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L TE .

ACUERD SY COMPROMISOS:

ACUERDO/C0APRdMS RESP PLAÏO BSERVACIONES'

DÓCUMENTACIÓNANEXA:

DOCU) E . - BSE V C1ONES -

1

2 '

3

4 =

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTR EgA / VALORACIÓN:

1
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Urüdad Especid
Reguía to Barrio"

seeretusa de
Cakler än

P¾epeción

ACTA DE REUNI0N
ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

ACUERO SY COMPROMISOS

NduERDOjCÙPRdÑlS RESP. PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMgigClŠN ANEW

DO€Q QBSERÝACIONES

1

2

3

4 '

PARACCNSTANCIA DELO ACTUADOF RMAN

Por Ig Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

2

3

4
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Unidad E special
"Regusa to Barno

Secemmaram de
coorwar Caltier änTerritorame y
PseWWpod et

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES

NOMbilE 6EfbA

No. EXP . O

ADMINISTRACIÓN2ONA rv RS

UtgiDAD HA MORA: C
QUIENATítNQEPORLA NID REGULAÑ AARIO PAESENTAWTESDELBARR

2

4

SÍNTESISREUNIÓN:

64 haec
roz vom
1z cRS OSe

ACUERDC•SYCOMPg!ÑË
ACUERDO/CO SO RESP

' PLA VAClóNES

DO UMENTAC N A A

CÚMENT BSERVACIONES

4
PARACONSTANQiA DELOACTUAD IRMAN:

Por la Unidad "Regula fu Barrio" Por el Barrio:

ESTRATEGIA/ VALORACIÓN
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Quito 11 de febrero del 2011

Señores

De la unidad "REGULATUBARRIO"

Zona de Administración de Calder6n

El departamento legal y la presidenta del Barrio María Augusta Urrutia les hizo llegar la
documentación respectiva para la legalización del barrio, entre ellas doy mención de la
documentaciónentregada.

SOC10RGANIZATIVA

Listado de socios certificada (ENTREGADOENERO)

- Acta de entrega de lotes 48 -56 a nombre del barrio M. A. U. (ENTREGADOFEBRERO)

Fotografías - (ENTREGADOENERO)

DEPARTAMENTOLEGAL

Escritura a nombre del Comité Pro mejoras M.A.U. (ENTREGADOENERO)

a Certificado de hipotecas y gravamen (ENTREGADOFEBRERO)

Pago de impuesto de carta podial 2011 (ENTREGADOENERO)

TECNICA

Tres copiasde pianos firmados por la presidenta (ENTREGADOENERO)

Tres copias de planos electrónicos (ENTREGADOSENERO)

El único documento que falta por entregar es el registro de la directiva por medio del
M.I.E.S,adjuntamos una copia del documento que esta en trémite.

ATENT \



COMITÉPROMEJORAS
"MARIA AUGUSTA URRUTIA"

EL CARMEN BAJO
ACUERDO MINISTERIAL N° 0984 del 24 de septiembre del 2008

Quito,22 de septiembre del 2010
Oficio N° 020-10 CPMAU

Señores/señoras
UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
Presente.-

De mi consideración:

Reciba un cordial y respetuoso saludo de todas las socias y socios que hacemos el
Barrio "María Augusta Urrutia" y de nuestra organización, el Comité Pro-Mejoras.

Conforme la información entregada por técnicos de su Unidad a efectos de solicitar el
trámite de legalización de nuestro barrio, hemos procedido a recoger toda la
informaciónindicadaen la hoja de requisitos y que ponemos el día de hoy a su revisión.
Se adjuntan:

1) Solicitud de regularización de la ocupación informaldel suelo, llenaday firmada
por nuestra directiva.

2) Matriz de registro de barrios irregulares,llenada por la directiva y técnicos de
Fundación Mariana de Jesús.

3) Copia de la escritura del barrio
4) Copia del pago del impuestopredial correspondiente al año 2010
5) Copia del certificado de gravámenes emitido por el Registro de la Propiedad
6) Copia de la Resolución Ministerial reconociendo jurídicamenteal Comité Pro

mejoras de nuestro barrio
7) Copia de la lista de socias y socios sellado por el MIES
8) Copia del estatuto de nuestro Comité Pro mejoras aprobado por el MIES
9) Copia de la inscripción de la directivavigente por parte del MIES
10)Copia de informesde factibilidadde la red eléctrica y agua potable. Se adjuntan

algunas planillas como referencia en cada caso.
11)Copia del informe de afectación vial emitido por la Administración Calderón
12)Copia del oficio y plano del alcantarillado secundario construido por Fundación

Mariana de Jesús y fotos del alcantarillado central construido por la
Administración Calderón.

13)Copia del plano del barrio

Solicitamos se considere que nuestro barrio tiene un tiempo de ocupación de 12 afios,
con un 100% de consolidación de las viviendas, con servicios básicos de saneamiento,
áreas verdes declaradas y servicios sociales de centro infantil comunitario, casa comunal



y vías de acceso. Confiamos plenamente en que su Unidad agilite el proceso de
legalización considerando el interés social de nuestro barrio. Cualquier información o
confirmación por favor hacerla al teléfono 094821923 de Cecilia Espinosa,
Vicepresidenta del Comité Pro Mejoras o a los de referencia de la Presidenta, que
constan en las fichas técnicas.

Atentamente,

Sra. Auria María Alcívar Bautista
PRESIDENTA COMITÉPRO MEJORAS
BARRIO MARIA AUGUSTA URRUTIA-EL CARMEN BAJO
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